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Próloao 

La idea de realizar una investigación sobre este tema nació hace más de 8 ailos, cuando 

laboraba en la SEDUE y se me encomendó indagar y analizar la situación juridica de los 

catastros. Por razones profesionales, el equipo de trabajo al cual pcnenecla se trasladó a 

BANOBRAS, donde proseguimos el anili1i1, disello, implementación y ejecución de un 

programa nacional de modernización catutral orientado principalmente a incrementar los 

ingresos municipales como una forma de fonalecer sus rllllllZU pública. 

En el transcurso de esos últimos 8 ailos he encontrado que el estudio de los catastros es 

sumamente complejo, pues implica conocimientos de ingenierfa, topo¡rafia, derecho, 

administración, informitica, finanzas y, por supuesto, economla. Es precisamente desde el 

enfoque de esta última ciencia que se aborda este trabajo pretendiendo evidenciar la utilidad 

de modernizar los catastros para incrementar los ingresos en beneficio de las haciendas 

municipales. 

En el desarrollo de la investigación enfrenté problemas tales como: insuficiencia de 

información oficial especifica, por lo que tuve que recurrir a estimaciones; el catastro es tan 

complejo e interdisciplinario, que requeri asesoria de especialistas en administración 

tributaria, ingenieria y derecho; y falta de información actualizada, por lo que me vi en la 

necesidad de delimitar el período en estudio desde 1980 a 1991. 

Por otro lado, mi trabajo en BANOBRAS me permitió disponer de un gran volumen de 

información oponuna y confiable, además del apoyo de algunos de sus funcionarios. 

Por último, deseo manifestar mi agradecimiento a aquellas personas que amablemente me 

apenaron sus puntos de vista en la elaboración de este trabajo, de manera muy especial al 

Lic. Ricardo Bravo Anguiano, por su valiosa asesoria en la dirección de esta tésis, y a los 

Lic. Javier Tlacuilo González, y Nicolils Arteaga Cerón por su desinteresada ayuda en la 

transcripción e impresión del documento. 



No quiero dejar de asradecer a la propia UNAM, el habenne permitido estudiar en sus 

aulas, donde se han forjado no solo srandes profesionistas, sino ilustres mexicanos que han 

honrado a nuestro pals. 

ti 



INTRODUCCION 

Los catastros urbanos en México enfrentan una fuerte problemátic1 en el periodo 1980-1991 

caracterizada por el rezago en la mayorla de los marcos que los integran; asi, los aspectos 

jurídicos muestran obsolescencia y "lagunas•, los administrativos presentan ineftciencias Y 

burocratismo, en lo técnico se advierte un grave rezago tanto en lo cartogrilico como en 

informática, los mecanismos valuatorios son inadecuados e imprecisos y, finalmente, toda 

esta serie de deficiencias repercute en los niveles de recaudación del impuesto predial y otros 

gr1vámenes derivados de la propiedad ralz. 

Ese rezago en los sistemas catastrales provoca que los estados, y sobre todo los municipios, 

enfrenten una insuliciencia de recursos propios y dependan mayoritariamente de las 

participaciones, lo que fortalece los lazos de 11 dependencia municipio-estado-Federación. 

La falta de recursos origina, a su vez, que los municipios pospongan o cancelen la ejecución 

de obras y servicios públicos demandados por su población. 

El problema se agrava si se toma en cuenta que, después de las participaciones, el impuesto 

prcdial constituye la fuente de ingresos más importante para los municipios. 

Por lo anterior, en este trabajo se pretende demostrar que mediante una modernización 

integral de los catastros urbanos en México, es posible incrementar la recaudación del 

impuesto prediai, con lo cual se fortalecerían las finanzas públicas municipales. Derivado de 

este objetivo central se busca también evaluar el impacto que esa modernización provocará 

en los ingresos propios de los municipios. 

Dada la complejidad de los sistemas catastrales, decidí utilizar el método analítico, que 

consiste en descomponer o desintegrar un fenómeno en todas sus partes y analizarlas en un 

periodo determinado. Con esto se detecta de manera precisa la problemática particular que 

se enfrenta en cada uno de los marcos catastrales. 



Se adoptó un enfoque objetivo para analizar con precisión los fenómenos económicos y 

estadisticos; el tipo de investigación es documental, y 1e basó en documentos de trabajo, 

revistas, folletos, publicaciones, ar1iculos, información estadistica, y algunas otras fuentes 

con información sobre los catastros urbanos y el impuesto predial. 

El tema del catastro no es común en una tesis de economla, por esta razón en el capitulo 1 

se presenta una descripción técnica del proceso catutral para explicar brevemente la 

secuencia en que se desarrolla esta compleja actividad. Tambim en este capitulo se incluye 

un marco juridico de referencia, con objeto de destacar la importancia que este upecto 

desempefta en la función catastral. En el marco teórico se analiza el papel de la economia en 

el estudio de las finanzas públicas, y se adopta la teoría múltiple, que se refiere a la 

asignación de recursos, la distribución del inareso y la riqueza, la estabilidad ec:on6mica, y el 

desarrollo económico. 

En el capitulo 2 se realiza un anilisis especifico para cada uno de los grandes marcos que 

integran cada sistema catutral: júridico, administrativo, tecnológico, valuatorio y fiscal, 

procurando integrar un diagnóstico lo más preciso posible. 

El capitulo 3 aborda el análisis cuantitativo y cualitativo de la recaudación del impuesto 

predial. Para ello, se revisan y estudian los rubros que integran las finanzas estatales y 

municipales. 

Derivado del análisis de los capítulos 2 y 3, en el 4 se plantea la forma en que debiera -desde 

mi punto de vis1a- realizarse la modernización catastral, y cuáles elementos tendrían que 

modificarse. 

Por último, en el capitulo 5 se evalúa cuantitativamente el impacto <¡ue la modernización 

ca1as1ral produciria en las finanzas municipales, especificamente en el impuesto predial, y 

otros gravámenes derivados de la propiedad raíz, tales como el impuesto sobre adquisición 



de inmuebles (ISAI). derechos por concepto de inscripciones en el Re11istro Público de la 

Propiedad y de Comercio, certificaciones, rezqo, venta de información, etc. 

El trabajo concluye con la presentación de conclusiones, recomendaciones, un anexo y la 

bibliopllla. El mencioRldo ancKo se refiere a un Glolllio de Términos que eapccifica el 

alpl&cado de los conceptoa tknicos mú ullllles en loa aiatemu catutralea. 

Desde la óptica que ae presenta en esta leaia, la modernización calUlral conaliluye una 

efectiva acción de fortalecimiento municipal, ya que incrementa la captación de in&reaoa. 

apecimlmente loa recursos propios, con lo cual avanzarlan hacia el uneamiento de aua 

haciendas públicas y llCCCIÍtarín menos apoyo financiero por pane de la Federación y 

eatldot, lo que deflnitivunente implica menor dependencia económica y polltica. 

El volumen captado de esos recursos excedentes puede ser canalizado por loa municiploa -a 

lravés del mecanillllO del preaupueslo- a ejecutar obru y servicios públicos en aua 

localidades, lo cual constituye una reui11111Ción de recursos destinada a inversión pública 

que fomentari el empleo, posibilitari una mejor diatribución del ingreso y la riqueza, y 

permitiri mayor equidad en la carga impositiva de 101 contribuyentes 



l. MARCO TEORICO DE REFERENCIA 

Por conaiderar que el tema en 111udio tiene implic:ac:i- no IOlo c:on la ICOllOl1úa. lino 

también con otras ciencias como la admirústración pública, la in¡enicria, d derecho, el 

urbanismo y la sociolosfa, entre otraa, 1e lomó la decilión de incluir en primer lupr un 

pun10 dentro de este capflulo que deac:riba los procesos: tknico, juridic:o, administrativo, 

infomWico, valua1orio y fllCll que desarrollan loa catutro1 en 111 opencióft, con objeto de 

orientar y ubicar al lector respee10 de la complejidad que representa el manejar y pretender 

modcmi.zar un sillema calallral. 

En se¡undo lugar se desarrolla un marco jurldico que analiza los ftindamenlos y 

condicionantes jurídicos de los catastros en su carkter de actividad pública enfocada a 

realizar los inventarioi de 101 bienes inmueble• en el pala, y a la otra filnción consecuenle: la 

fiscalización, priorizando el impueslo predial. 

Por último, se presenta un marco teórico en el que 11 analiza a la economla pública como la 

ciencia que 11 ocupa de la ali¡nación de recursos, la distribución del in¡reso y la riqueza, la 

estabilidad económica y el crecimiento ulilizando para ello a los impuealos y al presupuesto 

de una manen interrelacionada. 

1.1. DESCRIPCION TECNICA DEL PROCESO CATASTRAL 

El desarrollo técnico de un proceso catastral puede tener múlliplea variantes y 

condicionantes sobre todo en Mé~ico, pues son sistemas que dependen de los gobiernos 

estatales y municipales, y por ende, soberanos; es decir, no eatin re¡idos por una ley federal 

o una normatividad central. 

Sin embargo, puede seftalarse que existe un proceso secuenciado usualmente adoptado que 

consiste en lo siguiente: toma de fotografla aérea (fotogrametría). apoyo terrestre y 



restitución, levantamiento de información en c:ampo, c:ruce de padrones e intqrac:ión del 

padrón catastral. Hasta aqul concluye la pane meramente c:anogrAflca y se tiene un producto 

(el padrón catastral) que servirá de insumo para todo lo que se refiere a llscalización. 

Posteriormente se aplicarán mecanismos de valuación, se obtendrin valores y en base a éstos 

se elaborarán tablas de valores tanto para el suelo como para las construcciones; después se 

aplicarin tas disposiciones fiscales y se dellniri el monto del impucllo predial a paaar; ese 

gravamen se indica en una boleta predial que se emite y envía al contribuyente para que 

pague. 

Los dos últimos pasos son la recaudación del impuesto y el control del rezago. 

A continuación se presenta una explicación det1ll1d1 de cada uno de 101 pasos mem:ionados: 

l. Foto1rametrfa.• Consiste en la toma de fotogratia aérea aplicando técnicas de medición 

tanto para los predios como para sus construcciones. El welo se efectúa generalmente a 

una escala de 1 :4,SOO, que ofrece mayores ventajas tanto en precisión y otros usos, como 

en costos. 

Las fotografias se realizan con un plan de welo a panir de líneas paralelas sobre las áreas 

urbanas que incluyen zonas de crecimiento y de reservas territoriales. 

2. Apoyo Terreslre.· Es una técnica utilizada en calastro para ubicar las zonas urbanas 

fotografiadas dentro de un contexto geográfico mayor (estados, regiones, pals) con 

objeto de homologar y precisar la medición. Por ley debe realizarse siguiendo la 

normatividad del INEGI. 

3. Resllludón.- Este proceso consiste en empatar pares de focos sobre una linea de vuelo 

con objeto de detectar y corregir diferencias en los predios y/o sus construcciones, lo que 

provocaria inexactitudes en la determinación de sus medidas y su posterior fiscalización. 



La restitución se hace a una escala 1: 1,000 que permite precisión y disminuye la 

posibilidad de error, además de que su costo es aceptable. 

•· Levantamiento de lnrormmcl6n en Campo.· Una vez que se tiene la fotogralla aérea, se 

ha realizado el apoyo terrestre y se ha restituido, se debe practicar un levantamiento de 

información en campo, el cual tiene por objeto corroborar, detectar y/o complementar los 

datos de cada predio y sus construcciones pua integrar el nuevo padrón catastral. Esta 

actividad es muy laboriosa, pues implica procesos tales como: diseilo e implementación 

de la cédula catastral, medición de frentes y linderos, levantamiento de la cédula <:atastral, 

cruce de padrones catastrales (el viejo con el nuevo, que esti en proceso de integrarse), 

et<:. Por esa misma razón, lo complicado y laborioso, este proceso resulta muy costoso, 

ya que significa apro><imadamente un 40"/o del monto requerido para modernizar un 

catastro. 

5. lntearacl6n del Padr6n Catastral.· Desde un punto de vista canográfico, con los datos 

huta aqui obtenidos se puede obtener ya un nuevo padrón catastral que incluya las 

modificaciones que han e><perimentado los inmuebles en relación al padrón catastral 

anterior. Esto permitirá captar a los predios omisos y a los evasores parciales. 

6. Aplicación de 101 Mecanismos de Valuación.· Contando ya con los datos fisicos de los 

inmuebles, se procede ahora a aplicar los mecanismos de valuación con objeto de obtener 

sus valores catastrales, los cuales posteriormente servirán de base para determinar el 

monto del impuesto predial y otros gravámenes derivados de la propiedad raiz. Los 

mecanismos de valuación más usados son el individualizado y el mecanizado, y una vez 

aplicados, se estará en posibilidad de conocer las características más representativas de 

los inmuebles, y cómo éstas se traducen en valores. 

7. Elaboración de Tablas de Valores.- Los valores de las propiedades determinados 

anteriormente servirán de base para elaborar tablas de valores unitarios para sucio y 

construcción que se aplicarán a las superficies y características de cada inmueble, 
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determinando asl el monto de 11 base lflYll>le. Eltll tlblu incorpor111 vuilbles 11les 

como: nivel y calidad de servkios; tipo y edad de conllrucción; Yllorea de ZOlll. mlllUlll 

y cllle; vialidad y comuni1:1eionea; lllimctria y planimetril; tipo de lllelo; orientación; 

ubicación; ele. Par1 que se apliquen, lu tablas de vllorea deberin aer analizadu y 

lpl'obldu por loa Conpesos Eatatlln, y podrúl aer ICIUlliudu con la periodicidld 

previa!• (puede ser cada allo, cad1 2 n cadl 5, lqÚll - el caso) por lu miam11 

lqislaturu. 

l. Apllc1cl6n de lu Dlapoalclonn Fiacllel.· Con loa elemenloa huta 1qul olicenido1, 

cano¡rilicos y valuatorios, se deberi r«urrir 1 lu dispolicionca lisclles en la m11eri1, 

como aon: la Ley de Haciend1 Es111al y Municipal, la Ley de fn¡resos, el Códi¡o Fiscal, 

la Ley de Calulro y su Re¡lamenlo, etc., con objeto de aplicar loa ¡ravimenes 

etlipuladoa juridicamente. 

t. l:•lal61.- Calculado el valor del inmueble, y determinado el aravamen de acuerdo 1 lu 

disposiciones lisclles, 1 continuación se emite la boleta prcdial que te enviari 

(notificación) al contribuyente para que 6sle, en un pluo perentorio, rellice el pa¡o del 

impuesto y/o se inconforme ante 111 autoridades correspondientes. 

10. Ret1udaclón.• Realizada la notificación. la actividad consecuente es la recaudación del 

aravamen, que puede efectuarse a lo largo del allo, por bimestres, o como ¡enerllmente 

te realiza, durante los primeros 3 meses en los cuales se recauda el 70% otor¡ando un 

descuento del 1 O ó 15º/o sobre la boleta predill. Cabe seftalar que el monto recaudado 

siempre seri menor a 11 emisión debido 1 inelicienciu, inconformidades, problemas de 

cobro, etc. 

11. Rna10.• Después de realiur 11 recaud1ción tendri que dirsele seguimienro 11 rezago, 

que por lo general representa un 20% de la emisión. Este porcent~e tenderi 1 disminuir 

en la medida en que los catastros se modernicen e implementen sistemas administrativos 

más eficientes. 



1.2. MARCO JVRIDICO 

En Mé"ico se ejerce una rectoria económica del Estado filndamenlllmente a partir de los 

Anlculos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Polilica de 101 Estados Unidos Mellicanos, que 

facultan al Gobierno Federal como promotor del desarrollo nacional. 

Uno de los instrumentos de polltica «Onómica que pennite al Gobierno Federal ubicar esa 

rectoria es el sistema impositivo nacional. Este sistema puede ser utiliudo para fomentar o 

desincentivar las actividades que crea convenientes para impulsar o reforzar el proceso de 

desarrollo en alguna región. 

Con esta óptica se decretan en febrero de 1983 las reformaa al Articulo 115 Constitucional 

lu cuales convienen al municipio en el eje de la vida política del pala al concederle 

personalidad juridica propia y libenad de manejo en su patrimonio. 

En la frKción 111 del citado Articulo se encomienda a los municipios la prestKión de 

servicios públicos que antes estaban encar¡¡ados a los estados: alumbrado público, agua 

potable y alcantarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rutro1, calles, 

parques y jardines, seguridad pública. tránsito y todu aquellas que laa legislaturas 

consideren. 

El articulo referido faculta también a los municipios para administrar libremente su hacienda 

pública, que se forma de los bienes que les penenecen asl como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, como lo sellala el inciso A de la 

fracción IV de ese Articulo: "Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que 

establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, asl como los que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga 

cargo de algunas de las funciones relacionadas ~on la administración de esas 

contribucioncs11
• 
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consolidación, traslación y mejora, asl como los que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga 

cargo de algunas de las funciones relacionadas ~on la administración de esas 

contribuciones". 
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La &acción mencionada se refiere fundamentalmente al predial, que es el impuesto más 

importante transferido a los municipios, aunque también se tendrán efectos positivos en la 

recaudación del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI), cuya base gravable 

debiera ser el valor catastral. Este ultimo gravamen, aunque de carácter estatal, se está 

entregando cada \•ez en mayor proporción a 101 municipios. 

La fracción mencionada se refiere a impuestos, derechos por servicios, productos, 

aprovechamientos y participaciones Los cuatro primeros en manos de la legislatura local, y 

las participaciones sujetas a las negociaciones entre la federación y los estados dentro del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. En ambas situaciones el municipio queda bajo la 

dependencia del estado y la federación, y un tanto al margen de lo que significaria una 

verdadera autonomía municipal. 

Para captar y ejercer recursos, los municipios debcrin elaborar su ley y su presupuesto de 

ingresos. El Presupuesto de Ingresos seri aprobado por la Legislatura Local, y su Cuenta 

Pública revisada a través de la Contaduria de Glosa. La fracción V del Articulo 11 S 

Constitucional seftala que será competencia de las autoridades municipales la utilización del 

suelo en su ámbito territorial, siempre y cuando no contravenga leyes federales y/o estatales. 

De esta manera a los municipios se les faculta para formular, aprobar y administrar la 

zonificación de su territorio de acuerdo a sus planes municipales de desarrollo; participar en 

la creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del 

sucio; intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 

permisos de construcción, y participar en la creación y administración de zonas de reserva. 

Otra disposición jurídica de primer nivel que constituye el marco para la acción del 

municipio es la Ley de Hacienda Publica municipal, la cual conceptualiza las funciones 

fiscales, define sus obligaciones, dicta disposiciones para la elaboración de Leyes y 

Reglamentos y la aplicación de esta norma, define el cobro de impuestos relacionados con 

actividades mercantiles e industriales, y se~ala claramente las fuentes de financiamiento para 

cubrir las necesidades de los municipios. 



La Ley de Ingresos Municipales se emite y publiQ cada aAo, y determina 101 montos y 

tarifu que deben pagu los contribuyentes en fiinción de la Ley de Hacienda Públia. 

Otras disposiciones jurídicas son: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Planeación, Ley de 

Obras Públicas, Código Fiscal Municipal, y la Ley de Desarrollo Urbano; estas leyes 

generalmente se complementan con un reglamento pua su aplicación. 

Mención especial merece la Ley de Coordinación fiscal, que como instrumento tributario 

permite distribuir y companir la recaudación fiscal transfiriendo los recursos fiscales a los 

eilados y municipios de la manera más equitativa posible mediante el pago de 

puticipaciones federales. 

Esta Ley establece tres mecanismos para la entrega de panicipaciones a Citados y 

municipios: 

l. El fondo General de Participaciones se constituye aproximadamente con el 13% de los 

ingresos totales anuales que obtiene la federación por concepto de impuestos. Este fondo 

se ha ido modificando de acuerdo a la capacidad de cada estado para mbolir y derogar 

impuestos locales. 

2. El Fondo Financiero Complrmentario se conforma con el O.So/o de los ingresos totales 

anuales obtenidos por la federación, y también se entrega a los estados . 

.J. El Fondo de t'omento Municipal se constituye por una fracción del impuesto adicional 

del 1 % sobre la exponación de hidrocarburos, que son Hclusivos del nivel municipal. 

Las panicipaciones que perciben los municipios provienen de los siguientes impuestos: 

a) impuesto predial 
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b) impuesto sobre adquisición de inmuebles 

e) impunto al cambio de valor de bienes inmuebles (sobre la renta) 

d) infiacciones de tráruito y otros servicios viales. 

Los in¡resos por concepto de panicipaciones representan el mayor componente de las 

hac:iendu municipales. En este sentido, se adviene la necesidad de que el mecanismo de su 

distribución sea cada vez más transparente y justo, ya que en la prictica constituye un 

elemento de presión politica y económica de la Federación y los estados hacia los 

municipios, con lo cual se coana la pretendida autonomía municipal. 

U. MARCO TEORICO 

La economia pública es la ciencia que se ocupa de la asignación de recursos económicos por 

medio de los gastos e ingresos del Estado, de la distribución del ingreso y de la riqueza 

mediante los impuestos y las transferencias, de mantener la estabilidad económica usando las 

políticas presupuesta! y de deuda, de los programas de obras públicas y de empresas del 

Estado. Por otro lado, es evidente que la distribución del ingreso y de la riqueza a través de 

las entradas y gastos públicos está estrechamente vinculada al flujo del ingreso nacional y el 

empleo. 

La economía pública tiene implicaciones con varias ciencias entre las que pueden seilalarse: 

la politica, economía, sociolo¡¡ia, administración, planeación, contabilidad, etc., sin embargo, 

tal y como lo indica Richard Musgravc: "aun cuando las operaciones del erario público 

suponen flujos monetarios de ingreso y gasto, los problemas basicos no son cuestiones 

financieras, pues no se ocupan de dinero. liquidez o mercados de capital, sino 

primordialmente son cuestiones de asignación de recursos, de distribución del ingreso, de 

pleno empleo, de estabilidad del nivel de precios y de desarrollo, es decir, es una 
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investigación sobre los principios de la economla del Ettado. En consec:ueMia, las 

oper11:iones de la disciplina son trUlllQ:iona económieu y tienen repercusiones 

ec:onómicu. En forma especifg podrfa aflnnarse que la economía pública pretende 

encontrar un equilibrio entre la economla y la politice, con una "propensión" hacia la 

primera."1 

Habri que seftalar que la ec:onomla pública no ea simplemente una pane del campo de la 

economla, ya que aquélla trasciende a élla en 111 delimitación e1tricta. La economla se 

dedica al individuo o ¡rupo de ellos; la economia pública eapeclficamente del Ellado. La 

ec:onomla considera las relaciones materialea entre tu penonu; la economla pública trata tu 

relaciones entre Oobiemo y ciudadanos; lu actividades de la una afectan a la otra. Asi, 

aunque la ec:onomia pública es independiente, sus relaciones son muy lntimu con la 

economla y la politica. Con la primera porque estudia y analiza los actos económicos del 

sector público, es decir del Estado; con la politica, porque sus actividades subemamentales 

tienen efectos sobre el ciudadano y condicionan las relaciones individuo-Estado, mientras 

que la economla pública sólo se introduce en la política en la medida en que dichas 

relaciones materiales afectan las ligas del individuo con el Estado. 

La connotación económica de la economia pública se manifiesta en el hecho de que debe 

dedicar especial atención a la asignación de recursos económicos a la distribución del 

insreso, a la estabilidad y al desarrollo. 

De acuerdo con el profesor Benjamin Retchkiman2 la economla pública tiene los 1ísuientes 

objetivos: 

1. Eficiencia económica en el uso de los recursos productivos. 

2. M1ntener condiciones de pleno empleo. 

1 Musgra\'e A. Rkhard: The Thcory of Public Financc, Mc<lraw Hlll Co .. Ncw York, t959. Cilado por 
Bcnjamln Rc1chkiman 1987, pág. U. 

2 Rc1chki11.in K. Ocnjamin: Tcoria de las Finan7.as Pi1blicas, Tomo I, M~•ico, UNAM, 1987. págs.22-23. 
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l. Libertad en el uso de los recursos. 

4. Ealabilid&d económica. 

5. DearroUoEconómico. 

6. Equidad en la distribución del ingreso. 

Para loarar estos objetivos, la economla pública se rige por dos principios or¡¡anizativos y 

motric:ea fundamentales: 

a) el principio de mercado, o de autorrcgulación de la ofena y la demanda, y ... 

b) el principio de la economfa pública o mecanismo del presupuesto. 

Ambos principios constituyen sistemas o formas de oraanización diferentes para asignar 

recursos (en economia se refiere a la función producción). 

Respecto del primer principio, se ha observado que presenta fallas en su funcionamiento, ya 

que la función producción est• determinada en última instancia por la lasa de ganancia, y en 

algunas •reas ésta es muy pobre (o no eJCiste). por lo que esas "fallas• del mercado deben ser 

corre¡idas con inversión pública. Esta inversión se destina a: proyectos de larga maduración 

y aran monto, es decir, infraestructura y equipamiento: presas, centrales hidroeléctricas, 

carreteras, puentes, puenos, aeropuenos, etc.; y gasto en bienestar social como son: 

escuelas, parques y jardines, instalaciones dcponivas, instituciones de salud, hospitales, 

teatros, cte. Esta intervención del Estado en la economia constituye lo que se denomina 

"economla mixta", y se ubica de lleno en el campo de estudio de la economfa pública. 

El segundo principio es el mecanismo del presupuesto, y a panir de su instrumentación el 

Estado busca ohtener un mayor desarrollo económico, eliminar las tendencias hacia la 
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concentración del ingreso y la riqueza, y esto sólo se logra aplicando medidas de carácter 

politico y administrativo entre las cuales destaca de manera muy especial, el presupuesto. 

La naturaleza política de las decisiones económicas gubernamentales no se ubica fuera del 

circulo de la economia: los egresos del Estado compiten con 101 pstos privado& por los 

recursos que tiene la comunidad; los impuestos desvlan medio1 de compra del sector priv1do 

al público )' ambos, es decir, los beneficios deriv1dos de los pstos del ¡¡obiemo, y los 

recursos de que no disponen en el sector priv1do se ven afectado• por la imposición, lo cual 

tiene repercusiones en el ingreso real. Las operaciones de la economla pública afectan el 

nivel ¡¡loba! de la actividad económica a través de gravámenes, gasto•, préstamos, 

inversiones. etc., por lo tanto, esas operaciones no están fuera de la economla, ni la 

economía püblica se ubica por encima de la economía, sino que ambas están íntimamente 

compenetradas y actúan en un campo económico que les es común. 

Al revisar el pensamiento teónco sobre la economía pública encontramos que ya Adam 

Smíth'. a pesar de que propugnaba por el laisez-faire y el principio de la "mano invisible", 

reconocía la necesidad de que el Estado participara en gastos gubernamentales destinados a 

infraestructura y otras inversiones porque no eran rentables para el sector privado. Por el 

lado de los ingresos, Smíth enunció sus cuatro famosos cánones de la tributación: 

l. Proporcionalidad 

2. Certidumbre 

J. Temporalidad 

4. Remabílidad 

3 Smith Adam lm·cs1ig.1ción Sobre 13 Naturalc1.a )' Caus.u de la Riquc1.a de las N:icloncs, Mé."ico, FCE. 
t9S8. pág. 639. 
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que caen en el campo de estudio de la economía pública. 

A principio del siglo XIX, David Ricardo' dedica especial atención 1 los tributos derivados 

de utilidades, salarios, arrendamientos y el comercio. En esta obra, el autor hace un amplio 

estudio sobre una gran cantidad de impuestos, sus caracteristic1s y naturaleza, dedicando 

inclusive un apanado al impuesto predial. 

Por su pane, 1ohn Stuan Mili (1848) estudia los problemu fiscales del Estado, aborda los 

principios generales de los impuestos, analiza los efectos de los diferentes tributos y clasifica 

a los gravámenes en directos e indirectos 

Los marginalistas (Jevons, Walras, Marshall y Pigou) estudian el impuesto al ingreso 

personal y aplican el análisis marginal al estudio de la incidencia y equidad en los tributos, 

aunque al final Pigou aborda el estudio de los problemas de la estabilidad como: la inversión, 

la demanda agregada, la economía del bienestar, y el pleno empleo. Los marginali•tas 

defendían la capacidad de pago y el principio de igual sacrificio respecto a los gravámenes 

En la etapa de los posclásicos (Wagner, McCulloch, Senior, Lindahl), la economía pública se 

divide en dos ramas: la de los institucionalistas, y la de los socialistas. La primera considera 

que los impuestos constituyen el precio de los servicios del Estado, y que deben basarse en 

el beneficio recibido y en el costo que resulta para el Gobierno; además, para lograr una 

mejor distribución del ingreso y la riqueza, debe ponerse especial atención en los sistemas de 

recaudación. Los socialistas concibieron a los grava.menes como un medio de obtener 

reformas sociales y económicas, pero no con propósitos fiscales. 

Con la aparición de kcynes' se produjeron cambios significativos entre los cuales destaca la 

consideración macroeconómica de los problemas públicos. Con la e•periencia de la gran 

4 Ricardo Da\'id; Principios d~ EconOn'if·a POlilica JTribuiación. Mé.\:ic;:o, FCE. 19$9. págs. 137·Ul. 

' KC)Tics, John ~fa)naid: Teorfa qcnc~al de la Ocupación, ~l lnlcrés y el Dinero. México, FCE. 1941, 

ll 



depresión de los treinta, y el advenimiento de la seaunda Guerra Mundial se demostró que 

los problemas económicos y políticos no pueden solucionarse de manera aislada, y que la 

economla debe estudiarle como un todo, analizando todo1 101 efecto• que produce en la 

actividad económica de un pals. 

De esta manera, la teorla Keynesiana centra 1111 ideu fiandamcn.tale1 en cinco puntos: la 

naturaleza general de su anüisis, el papel de la inverlión, la incertidumbre acerca de la 

lituación económica futura, la tasa de interés, y los problemas del dinero, a diferencia de 101 

clbicos, quienes buscaban la ocupación total de los factores de la producción -y por 

supuesto el pleno empleo-, Keynes seftalaba que la economla puede estar en equilibrio tanto 

en un alto como en un bajo nivel de ocupación. Keynes eKpresó como hipótesis que la 

economía tiene una clara tendencia a mantenerse en equilibrio a un nivel abajo del pleno 

empleo, y que se necesita la intervención del Estado, a través del mecanismo del 

presupuesto, para contrarrestar esta tendencia depresiva. 

La teorla Keynesiana expresa como causas históricas del desempleo las siguientes: 

1. La declinación de la eficiencia marginal del capital, lo que provoca un monto deficitario 

de la inversión y posteriores repercusiones en el empleo de los factores de la producción. 

2. La disminución de la propensión marginal al consumo, que se explica de la siguiente 

forma: en la medida en que el ingreso real se incrementa, la necesidad de satisfacer 

necesidades apremiantes disminuye al mismo tiempo que aumenta el nivel de vida. Es 

decir, al aumentar el ingreso, el ahorro también 1e incrementa, pero el consumo se 

constituye en una función relativamente estable; esto provoca que el efecto de la 

inversión a un nivel alto de ingreso sea menos estimulante para el consumo que con un 

ingreso bajo lo que, aunado a una declinante eficiencia marginal del capital, determina el 

dilema del capitalismo, que se enfrenta a un incrementado deseo de ahorrar y a un bajo 

incentivo para invenir. 
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Denlro de la teoria Keynesiana se ubica a la lasa de inter~s como a una de las principales 

variables que junto con la propensión al consumo y la eficiencia marginal del capi1al, 

detenninan la si1uación KOl!Ómica. La lasa de interés depende de la cantidad de dinero en 

circulación y de la preferencia por la liquidez. Esto último obeclec:e a l motivos: 

A) transacción 

B) precaución, y 

C) especulación. 

La tasa de interés y la eílciencia marginal del capital delerminan el volumen de la inversión, 

del que depende a su vez el empleo, considerando la e"istencia de la propensión al consumo; 

el empleo, por otra pane, es función de la demanda efec1iva, que esti formada por el 

volumen de la inversión y la propensión al consumo. Por último, la eficiencia marginal del 

capital se debe a las perspectivas de utilidades y el costo de reposición de los bienes de 

capital. 

Para Keynes, el desempleo es una desproporción entre el e"ceso de ahorro ante la inversión. 

y al continuar esta tendencia se produce una contracción en la economla que iguala al ahorro 

con la inversión. Para volver al equilibrio, Keynes propone una polltica compensatoria que 

incremente la inversión. Al sehlar esto, Keynes estaba incorporando la economla pública en 

su Teoría General, pues la consideraba como un factor de promoción y de equilibrio denlro 

del desarrollo económico 

Conviene seftalar que las recomendaciones Keynesianas para aplicarse en la economia 

pública son las siguientes: 

I. lmplemeniar y reforzar una política de bajas tasas de interés, 
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2. Complementar o suplir la inversión privada con pslo público, y 

3. Crear un sistema 1ribu11rio progresivo que conlranelte la dec:linaeión de la properllión al 

consumo. 

Como se observa, en éllas eltán implici101 101 111e1:anisrno1 de merAdo y del praupuello, 

111perindose ese concepto obsoleto de que la economla pública u rcferla principalmenle al 

Clllldio de los impuesto• y a su ju11ilicación teórica. Kcynea se ret"eria a la corllideración 

macroeconómica de 101 problemu público• proyectando no 1610 el Wliais ellhaullivo de 101 

impuestos, sino que consideró a éstos en un concepto que no se In 11p1raba de loa palos 

públicos, ya que los efec:101 de ambos eslán eslrechamcnle in1errelacionado1. Delllro de es1a 

aran visión 1111croeconómica se 1omó como parte de la economia pública el estudio de la 

estabilidad económica y del crec:imienlo. 

Derivada de esta visión de la economía públic1, Benjamln Relchkiman sellala que existe una 

leorla múlllple que liene como objeto de e11udío la asignación de recursos, la distribución 

del ingreso y la riqueza, 11 estabilidad económica y el crec:imien10 que, transformados en 

funciones, podrían sintetizarse de la siguiente maner1: 

l. Sa11sr1ccl6n, de necesld1des soclalel,· La economl1 pública sellala que la polltic1 

presupuesta! debe proveer bienes y servicios para satisfecer necesidades colec:1ivu de los 

individuos y que para hacer esto factible, lu personas deben contribuir l&n cercanamcnle 

como les sea posible. Al respecto, J. K. Galbrailh' seftala que lu sociedades modemu 

tienden a producir en forma opulenta cieno lipo de bienes y que olroa son eKaUmenle 

producidos; esta disparidad, que genera malestar social, deicnnina una división entre el 

área de pobreza y 11 de 11 riqueza, que a arandes rasgos se proyec:1a en los bienes y 

servicios producidos por el sector privado y los que ofrece el Gobierno. LI abundanci1 en 

el primero contrasta con el segundo, y es además la causa de 11 crisis en la oferte de 

servicios publicos. 

6 Galbraith, John Kcnnc1h: El dinero, Barcelona. Espaaa. Ediciones Orbis. S.A. l 983. 
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EllÍlte una necesidad de llepr a un balance social que deteriba una proporción 

lltilficloria enlre fa oferta de bienes privados y la de 101 acrvil;ios públicos, o lo que es fo 

millllO, una uignación óplima de recurso• produe1ivo1. 

Un problema cen1ral que ae obsava en fu nacionea feder.Jet, donde fa facuflad de sravar 

1iene varios niveles se presenla en fa imposición, puH el jueso de fberzas beneficia a fa 

en1idad federal, mien1ru que los es1ado1 y municipio• se quedan con lu fbenles de 

in¡retas que fa Federación deja, lo que 1ambi&!n ineide sobre 101 servicios 

flllbemamen11fes pres1ados. 

2. Lll dl1tribucl6• del ln1mo y la rlqueu.· Considerando fa propiedad de los recursos y 

au precio, es eviden1e que en una sociedad democr,tica capitafilla se hace obliploria la 

in1ervención del Ealado para corresir los resuf1ados de fa di11ribución del insreao y la 

riqueia. En esle aenlido, el uso del mecanismo del preaupunto parece aer fa mejor 

solución a fin de que e1la actividad se lleve a cabo de una manera ordenada y causando la 

menor desviación posible al fbncionamiento eficien1e de la economla. 

Al considerar fa asignación de recursos se acepló el principio del beneficio como pofilica 

1ribu1aria para 1ener una evaluación de los servicios público• preslados; en lo que 

re1pee1a a los 1jus1es distribu1ivos, éstos deben estar en la esfera de influencia de los 

principios de capacidad de pago y de i1111al sacrificio, es decir, recurrir a los gravámenes 

progresivos para hacer ajusles en una economla mbda. 

J. Lll ntabllldad económira.· Se ejecula a lravés de la polltica presupues1al, y su mela 

principal es proyectar el mayor uso posible de los recursos produClivos eKis1en1es, 

evilando el peligro de fa inflación, y que eKislan faClores de la producción ociosos. Para 

llegar a eslos fines, se usar' de manera fi.indamenlaf una combinación de défici1 y 

super,vil con el objelivo de elevar o disminuir fa demanda. 
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De manera más apc1:irica, y refiriéndonos 1 101 impue1101 1 la propiedad ralz, se 

encontrará que, no siendo tan sencillo alterar el nivel de loa scmcios públicos y de las 

obru, se puede y debe recurrir 1 otro eicpedicnte, mover lu 11111 de 101 ar1vAmene1. 

Para aumentar la demanda a¡repda se bajan dichu tuu, y se aumentan para 

diaminuirla. 

4. El daarrallo ecom6mleo.• El estudio del dcaarrollo conaiclcra lu relaciones entre 

producción, ahorro, consumo y actividades del Estado como f'lclorcs predominantes. 

Entre las actividades nonnalcs del Gobierno para promover el desarrollo se tiene la 

asisnación de recursos y una adecuada dirección para la utilización de los mismos, el 

mantenimiento de los servicios públicos, los ajustes en la distribución del in¡reso y la 

riqueza y la estabilidad económica con su corolario de controles sobre el empico, el 

dinero y las fluctuaciones de la inversión. 

En la teorfa múlliple de la economla pública debe tener1e presente que c:Ua uno de los 

objetivos persigue sus propiu metas por medio de téc:nicu y condiciones 1enenlmcnte 

diferentes, aunque sus result1dos finales combinados sean los mismos. 

En la distribución del insreso, por ejemplo, tiene que estable<:crse cuál et el mejor, 

considerando el sistema económico imperante y, por supuesto, usar discrecionalmente los 

sravámenes y las transferencias para lograr la meta. En la estabilidad económica se usará la 

politica compensatoria para eliminar la inseguridad económica y garantizar la ocupación 

plena, asi como el desarrollo y la movilización de toda la economía para un mejor 

aprovechamiento del cKcedente por pane de la sociedad. 

El supuesto de cada uno de estos objetivos es de que cada uno de los otros tret esti dado, 

es decir, se ha logrado. 
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Con atas consideracioneR teóricas, se analizari la modemiución catastral dentro de la 

teoria múltiple, ya que sus resultados combinados pueden sisniflcar aportes hacia un 

desarrollo económico del pais, y especificamente de lu finanzas públicas locales, ya que 

resularizando los catastros se senerarian mayores recursos para inversión, se obtendrán 

productos útiles para otru úcu de la admini11ración pública. se aenemi mú empleo, los 

impuntos podrán aplicarse prosresivamente, y se avanzari en el control de la evuión fiscal. 

Hemos visto hasta aqul el proceso seneral de un catastro, el marco juridico que lo norma y 

rcsula, y, desde el punto de vista de la teoria económica la manera como su moderniución 

podria coadyuvar al saneamiento o fortalecimiento de las finanzas públicas, especialmente 

las municipales. 

Con este último objetivo, en el sisuientc capitulo se analizari detalladamente la composición 

y problemitica de los catutros nacionales. 
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2. DIAGNOSTICO DE LOS CATASTROS VRBANOS EN l\IEXICO 

Loa liatemu calaslraln ae inlearan por marcoa muy npeeializadoa, que aclúan de manera 

leCllClldacla y/o in1errelacionada. Con objeto de conlar con un diagnós1ico preciso sobre las 

condiciones y caracteriaticas en que se encuenlran los ca1u1ros en México, en esle capilulo 

se aborda cada uno de los aspec1os que en conjunlo conforman lodo sislema ca1as1ral. 

Cabe sellalar que en esle capllulo se elabora un dia¡nóstico agrupando procesos de carác1er 

jurídico, adminis1ra1ivo, 1ec:noló¡icos, valuatorioa y fiscalea para definir de manera muy 

precisa su problemilica panicular. No se considera aqul la secuencia 1écnica en que se dan 

las actividades ca1as1rale1, pues eslo ya se indica en el punlo 1.1. Descripción Técnica del 

Proceso Cataslral. 

De esta forma, se observa un componenle Jurldlco que se refiere a iodo el sopone 

le¡isla1ivo que tiene esla actividad pública en el desarrollo de sus funciones, es decir los 

fundamentos, ordenamientos, re¡lamentos y procedimientos que inciden en materia de 

calastro y que llnto la adminislración pública es1a1al como la municipal deberán 1plicar y 

hacer respetar. 

Se 1iene un marco administrativo orienlado al manejo· procedimen1al y operalivo de los 

c11astros, asi como a la eslruc1ura organizacional que 1iene como misión alender lodo lo 

rel1eionado c:on calaslro desde el punlo de villa de la adminis1ración pública en los dos 

úl1imo1 niveles de ¡obiemo, el eslatal y el municipal. 

Loa upectos tecnol61lco1 son de vilal imponancia para el manejo de los calaslros, pues se 

refieren 1 dos grandes rubros: en primer lugar, a la carto1rana, que apona los fundamenlos 

gráficos a panir de los cuales los calamos efec1úan sus funciones de imposición sobre los 

propietarios o poseedores de predios y/o conslrucciones en las áreas urbanas. En segundo 

lugar, se liene a los pro1rama1 y equipos de cómputo (software y hardware), que cada vez 



con mayor relevancia se constituyen en útiles herrunientas para efectuar las labores 

catastrales con crecientes arados de eficiencia y operatividld. 

Uno de los aspectos mis importantes a considerar en tocio sistema c:al&llral ea el waluatorlo, 

que se refiere al nivel cuan1i1a1ivo de loa predios y sus constnaccionea en relación a 101 

valores de mercado. Ellos niveles se plUllllll en unu Tablu de Valora de suelo y 

co11n1cc16n que se utilizan por 111 diferentes administraciones pan calcular 101 mon101 de 

los impuestos que deben pa¡ar los contribuyentes. 

Muy ligado al anterior aspecto se encuentra el nscal que, de una manera simplista, puede 

seilalarse como referido a 111 lasas impolitiv11 que en los estados se aplican a las 

operaciones catastrales, a continuación se describe y analiza cada componente: 

2.1. JtlRIDICO 

El dia¡nóslico de los aspectos jurídicos de loa catastros en México se realiza partiendo de 

dos enfoques básicos: uno, referido a la temporalidad de su normatividad, y otro en relación 

• su cobertura jurídica. En el primero se veri el número de estados que cuentan con 

legislación catastral actualizada y/o obsoleta; y en el se¡undo se analizará la amplitud y 

suficiencia de las leyes y reglamentos que en materia catastral tiene cada entidad federativa. 

2.1.1. Leyn y Realamentos 

La situación juridica de los catastros en México presenta en ¡eneral un evidente rezago, ya 

que sólo algunos de los J 1 estados cuenta con los marcos jurldicos actualizados. Esta 

información se obtuvo lomando como base el escudio guia "Diagnóstico y Pronóscico de los 

Cacastros Urbanos en de los Catastros Urbanos en México' elaborado por la empresa 

SJGSA en 1986, y actualizaciones efecluadas por BANOBRAS; al momento de concluir 
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esto• trab~os, únicamente una entidad tenla actualizado IU miximo ordenamiento i:atutral: 

su Ley de Catastro estaba modificada hasta 1989; 9 e1tado1 contaban con leyes entre 1980 y 

1915; en tanto que el reato permanecia con le¡ialaciones que en 101 casos más graves se 

remontaban a 1930, según se puede ver en el cuadro 2.1 (ver anCJlo estadlstico). 

El complemento juridico-administrativo de esta ley, es decir, su reaJamento, en el mejor de 

101 cuoa era de 1987 y únicamente 3 entidades contaban con ate precepto posterior a 

1980; en los otros únicos 9 casos en que existll, estaba tan obsoleto que se remontaba 

induso a 193 O. 

En el resto de la legialación catastral no se observa una deaactualizac:ión tan arave, pues la 

mayoria de las Leyes de Hacienda Municipal y Estatal, y Leyes de Ingresos se ubican en la 

década de los ochenta. Es preciso destacar, sin embargo que sólo el 43.S % de fu entidades 

tenlan reportadas la e>1istencia de estas leyes. 

La descripción anterior muestra una imagen del nivel de obsolescencia de la legislación 

catastral en cada estado provocado, entre otras causas, porque cada entidad es soberana en 

lo que se refiere a su actualización; es por eso que encontramos tal disparidad y, en muchos 

casos, ausencia de esa legislación. 

Desde un punto de vista cualitativo, el análisis del marco juridico de los catastros debe partir 

de un hecho bisico: la existencia de legislación a nivel federal, estatal y municipal. 

A nivel federal, en la propia Constitución se seftalan obligaciones para 101 ciudadanos de 

contribuir a los gastos públicos de la Federación, estados y municipios en que vivimos de 

manera proporcional y equitativa, según lo dispongan las leyes en la materia. 

En los ordcnamienros fiscales de los estados se seftala que tal proporcionalidad y equidad, en 

lo que respecta al impuesto predial, se revela por el valor catastral de los predios o por el 

monto de las rentas que éstos produzcan o sean susceptibles de producir. 
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En lu reformas al Articulo 115 Constitucional de Febrero de 19837 se conceden 

atribuciones a los municipios para administrar libremente su hacienda pública, pero 

Indicando que serán las legislaturas locales quienes establezcan los bienes, contribuciones y 

IPU adicionales aplicables a la propiedad inmobiliaria, lo cual senera un conflicto 

ESTADO-MUNICIPIO ya que, en la práctica, los 1obiemos estatales continúan 

manejando los catastros a pesar de que según las reformas antes mencionadas, esta función 

corresponde a los municipios, "adicionalmente, en la mayoría de las entidades federativas se 

instrumentan periódicamente procedimientos para aumentar las percepciones fiscales, en 

lugar de reordenar a fondo los sistemas catutrales. Con esta diversa e inadecuada bue 

catastral, el sistema fiKll IObre la propiedad presenta en MéKico caracteristieas irrcaularea, 

con variaciones en un abanico de expresiones y formas en las diversas entidades federativas, 

que además no han logrado una aplicación capaz de registrar el dinamismo de las ciudades y 

poblaciones, originíndose con ello una ineficiencia administrativa, una inequidad en la carga 

fiscal, e insuficiencias graves de los ingresos necesarios para las haciendas municipales, lo 

que implica una fuene dependencia de las transferencias prcsupuestales que les otorgan los 

estados.•• 

La separación de funciones entre el estado y el municipio se ha dado de manera muy 

diferente, especialmente a través de los Convenios de Administración de Contribuciones o 

de Colaboración que seilala el Aniculo 11 S Constitucional, observíndose en la mayoría de 

los casos que el estado continúa centralizando funciones. Otros estado~. debido a lo 

obsoleto de sus leyes , no indican ninguna atribución a los municipios en materia catastral, 

por lo que el reuso es mayor. 

Por otra pane, se ha observado que una gran cantidad de estados tienen una amplia 

normatividad en la materia, pero dispersa en las Leyes de Hacienda, de Ingreso, Orgánica 

del Poder Ejecutivo Estatal, o en el Código Fiscal. En otros casos no se definen con 

exactitud lu autoridades que tienen la responsabilidad de manejar el catastro, los 

1 Diario Oficial de la Federación, Febrero 27 de 1983. 
1 Diagnóstico Jurldico de Ca1¡¡stro· Documento sin lflulo BANOORAS 1986, p:ig. 43. 
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1 

1 

~lniamoa de operación, ni la relación y/o coordinación entre la área involucrada en la 

11111Wia. 

La ICtlllli&ación de loa valorea catastrales y la selección del modelo de valuación continúa 

siendo aplicado por loa aobiemoa de loa eatldo1, por lo que 101 municipios ~ en 

un eatldo de indefensión en este proceso, dedicindose exclusivamente a calcular los montos 

impoailivoa y a filnclonar como ventanilla recaudlllora. 

U. ADMINISTRATIVO 

1 La siluación administrativa de los catastros en MéKico presenta una situación muy dispareja 

\ en lo que se refiere a su ubicación dentro de la estructum de aobiemo, lo cual evidencia la 

\ discrepancia existente en lu leyes orainicu de los poderes ejecutivos estatales. En la 

\
1
1iauiente relación se observan las divenu dependencia que tienen a 111 carao loa catatroa 

':locales: 
! 
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VBfCACION ADMINISTRATIVA DE LOS CATASTROS ESTATALES 

ESTADO DEPENDENCIA A CARGO 
AOSC. Tesorerfa E111tal 
a.c. Sria. de Asent1111ientos Humanos v Obm Públicas 
B.C.S. Sria. de Asentll!lientos Humano• v Obru Públicas 
CAMP. Secretaria de Finanzas 
COAH. Tesoreria E11at1l 
COL. Dirección General de finanzas 
cms. Secretaria de Finanzas 
CHIH. Dirección General de Finanzas 
DGO. Secretaria de Finanza 
OTO. Secretaria de Admini11ración Financiera 
GRO. Secretaria de Finanza 
HGO. Sria. de Des. Urbano Comunicaciones v Obru Públicas 
JAL. Tesoreria Generll del Estado 
MEX. ICEM (Instituto Catastr1l del Estado de Mé~ico\ v Oficinas Rentisticu 
MICH. Tesorerfa Gener1l del Estado 
MOR. Secretari1 de Finanzas 
NAY. Secretaria de finanzas 
N.L. Tesorería del Est1do 
OAX. Secret1ria de Finanzas 
PUE. Secretaria de Finanzas 
ORO. Coordinación de Plane1ción 
!O.ROO Dirección de Cat1stro 
S.L.P. Secretaria de Fin1nzu 
SIN. Secretaria de Hacienda Pública v Tesoreria 
SON. Tesorería del E11ado 
TAS. Secre11ria de Fin1nz11 
TAMPS. Tesorería del Es11do 
TLAX. Secre11ria de Fin1nzas 
VER. Secretaria de Finanzas v Plane1ción 
YUC. Secretlria de Finanzas 
ZAC. Dirección General de Catascro v RHi11ro Público. 

FlJENTE: !Jiagnóslico )" Pronóslico de los CllaSlros Ultlanos en Mé.,ico, Si11cmas de lnforma<:ión 
Ocolfálica. S.A. Méxic:o. t9H7. Complcmcnlado y actuali1.ado con información dirccla por 
BANOBRAS. 

De acuerdo a esta información, hasta 1992, el catastro de 1 S entidades se ubicaba en las 

Secretarías o Direcciones Generales de Finanzas; en 7 casos es la Tesorería General del 

Estado de quien depende; en otros dos estados le corresponde manejarlo a las Secretarias de 
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Asentamicn10 Humanos y Obras Públicas; 2 enlidadcs lo han ubicado en Direcciones 

Generales de Calastro y Registro Público, y por úllimo, 101 5 estados restanles 1i1úan el 

calutro en Secrelarlas de Admini11r1ción Financiera, de Desarrollo Urbano, 

Comunicaciones y Obras Públicas, de Hacienda Pública y Tesorcria, Coordinación de 

Planeac:ión, y hasra una paraellatal descentralizada. 

Se¡ún se observa, el crlrerio fiscal ha predominado para c:olow el catutro en dependencias 

directamente encargadas de los insresos estalalea, en tanlo que en al¡unos cuos se pretende 

orientarlo hacia aclividades de planeación. Se privilegia d uso del catastro corno fuente 

¡eneradora de recursos, y no de información, y no se loara realmente fortalecer 111 

haciendas públicas, ya que no se solucionan sus dellciencias. 

2.2.1. Concencracl6n y Cenlrallzacl6n 

Como ya fue se~alado, las reformas al Articulo llS Con1ti1ucional de febrero de 1983 

constituyen el fundamenlo jurídico que posibili11 un fortalecimiento municipal a través de 

una mayor aulonomla, especialmenle en lo que a in11resos se refiere. 

Sin embarso, hemos encontrado que en la prác1ica los gobiernos estatales en su mayorla se 

mue11ran renuentes a enlregar a 101 ayuntamienros lo sellalado en esas reformas, entre las 

que se encuentra el c1111tro. Asl, en el cuadro 2.2 (ver anexo esradistico) se presenll la 

situación especifica de cada entidad en lo que se rellere a la concentración y centralización 

cllastral. 

El nivel de concentración de los ca1as1ros en los estados es muy elevado, pues en 2S de 31 

casos (81%) los gobiernos estatales mantienen esre sislema en su poder. Sólo en dos 

enridadcs, Baja California Sur y Campeche se habla entregado complelamente a !es 

municipios, en tanro que en olros 4 ellados se opló por un manejo mixto. 
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El fenómeno de la concenrración riene varias condicionanres, enrre las cuales pueden 

men.:ionarse las siguientes: 

a) históricamenle, los gobiernos eslatales han manejado los catasrros porque la reducida 

dimensión de sus sistemas se los permitla. 

b) en el pasado, los catasrros han significado una imponanre fuente de ingresos para los 

estados. 

e) en su gran mayoría, los municipios no esrán capacitados técnica y administrativamenre 

para operar sus catastros. 

d) a través del carastro, los gobiernos estarales han obtenido información necesaria para la 

plll!lelción, programación y, sobre rodo, para ejercer su rec:toria ante los municipios. 

Ademis de lo anterior, deben agregarse las tendenci11 que a nivel federal se plantean de 

lograr una "Clave Única del Conrribuyente", y la celebración de un "Acuerdo de Libre 

Comercio" con los Estados Unidos y Canadi, y en esto el catastro y el registro público de la 

propiedad y de comercio ofrecen grandes ventajas en información necesaria para a¡ilizar las 

transacciones comerciales y darle seguridad jurídica a las propiedades involucradas. 

Por lo que se refiere a la centralización, se adviene que en este nivel las auroridades estatales 

han enconrrado mas conveniente que los municipios efecrúen la operación, administración y 

recaudación de los cataslros, por lo que solo se observaron 7 casos cenrralizados. mienrras 

que 12 entidades ya lo descenrralizaron y arras 12 lo manejan de manera mi,.ta. Esro 

significa que los ayun1amie111os esrán participando de manera cada vez mas directa en la 

recaudación de los impuesros derivados de la propiedad ralz, y que esos recursos se quedan 

en sus haciendas, lo cual representa un gran avance hacia la tan buscada autom•mla 

municipal. 

Esta tendencia hacia la descentralización se observa en contraposición a la concentración, y 

tiene su explicación en que los gobiernos estatales enfrentan mayores problemas para 

administrar y cobrar el impue"o en todos sus municipios y. por otra paMe, se advierte un 
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creciente interés por pane de los ayuntamientos para retomar el manejo de sus haciendas 

publica se fimdamentándose en las reformas al Aniculo 115 Constitucional de 1983. 

Z • .J. TECNOLOGICO 

Este punto se refiere a dos componentes filndamentales: la cano¡rafia (mapu. foto1, planos, 

etc.) que proporciona la información necesaria para efectuar la flacalización del impuesto, y 

el cómputo (hardware y software) que constituyen herramientas con un aran potencial de 

aplicaciones a los catastros. 

z..J.I CARTOGRAFIA 

Durante la década de los setentas se dio en México un desarrollo de las técnicas 

canográflcas a panir de la creación y consolidación de la Comisión de Estudios del 

Territorio Nacional (CETENAL), especialmente en los campos de la aeodeaia, la topogralia, 

la fotogrametria y la cano¡¡rafia, que tiene una inmensa aplicación a problemas tales como: 

inventarios de recursos, la planeación de obras de infraestructura y equipamiento, la 

planeación urbana y regional y, sobre todo, el catastro rural y urbano. Los casos más 

conocidos de entidades pioneras en estos usos fueron: Duran¡¡o, Zaeatecas, San Luis Potosi, 

Querétaro, Baja California y Estado de Méidco. 

El flnanciamiento para realizar esos estudios fue aporrado por BANOBRAS, y la asistencia 

técnica por pane de la propia CETENAL y el Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Publicas (INDETEC). Cabe sellalar que la CETENAL posteriormente se 

transfonnó en DETENAL y finalmente evolucionó hasta llegar a ser el Instituto Nacional de 

Geografia e lnformatica (INEGI), que es como actualmente prevalece. 

Hasta 1983 "podemos decir que el panorama nacional en materia de catastro era de 

aceptación en términos generales del concepto de catastro como herramienta para el 

desarrollo con aplicaciones múlriplcs, pero al mismo tiempo de graves dificultades para 
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transformar el concep10 en realidad y lograr su aplicación concreta."• al decre1arse las 

formas al Art. 11 S Constilucional en 1913, los estados se encuentran con que desde el punto 

de vista fiscal, la inversión en maleria de catutro ya no es atractiva, pues las modificaciones 

al citado articulo senalan claramente que las recaudaciones corresponderán a los municipios, 

y que sean éstos quienes deben adminis1rar al sislema. 

Pero esa autonomía es sólo jurídica, pues los ayuntamientos carecen de recursos suficientes 

para modernizar su cartografia, es decir su catas1ro, por lo que en la practica esa 

descentralización no se di. Como resullado tenemos que ninguno de los dos niveles de 

gobierno se interesa por actualizar sus cataslros y éstos caen en un abandono y desuso 

evidente. 

Ahora bien, como se indica en el marco conceptual, la ca!lo¡¡rafia permanentemente 

actualizada es una necesidad básica para todo cataslro que pretenda obtener altos niveles de 

eficiencia .. 

Con el fin de conocer ese grado de actualización cartográfica, la empresa SIGSA elaboró un 

muestreo en 1987 en los 31 estados de la república y ob1uvo los siguientes resultados: 

ANO DEL NO.DE 
V VELO ESTADOS 

hasta 1979 7 
1980 2 
1981 2 
1982 o 
1983 2 
1984 4 
1985 1 
1986 s 
1987 1 
Total 24 

Los res1antes 7 estados no reportaron carto¡¡rafia actualizada. 

9 *Diagnóstico y rronós1ico Es1adls1ko de los Cat:istros Urbanos en Mhico" Sislclll:lS de lnfor111:1ción 
Geográfica. S.A. CSIGSA) Mé.,ico, 1987. p;lg. 7. 
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Si se toma en cuenta que la vigencia de 101 welos es de 1prollimaclamente tres allos, y si ésta 

no se complementa periódicamente con infonnación obtenida mediante visitu de campo, se 

observará que en ese afio (1987) sólo 7 estados tcnlan carto¡ralla confiable. 

Este hecho 11 muy ¡rave para cullquier wutro, pues la consecuencia inmediata es que 

cada padrón catastral carecerá de controles sobre aquellos nuevos prcdioa (omisos) que van 

qrcpndose afto tras afio, especialmente en lu .,andes ionu urbanu y las ciudades mcdiu, 

que potencialmente ofrecen las mejores perspectivas desde el punto de vista flscll. Tampoco 

podrán controlarse aquellos predios que, ya incluidos en el padrón, 1111ien modificaciones ya 

sea en el suelo o en Ju construcciones (omisos parciales). Ambo• casos representan srandes 

cantidades de impue11os que las haciendu localea dejan de percibir. 

Para tener una idea del número de predio• reaillrados, estimados y omisos en cada entidad 

se presenta el cuadro 2.3 (ver anexo elladlstico). 

La diferencia entre las dos sumas representa el enorme potencial que el sistema catastral del 

país tiene por explotar utilizando Ja canografia y todo el resto de los componentes que más 

adelante se abordarán. 

Como puede observarse, existe una diferencia considerable entre el número de predios 

reaistrado y estimado (41. 79% en promedio) presentándose una omisión de más de 4 

millones de predios que no contribuyen al gasto público. 

Es importante observar también las disparidades que en número de omisos presentan Jos 

estados; asi, tenemos que, por ejemplo Sonora alcanza un alto nivel de actualización, pues 

su porcentaje de omisos es sólo de S.06%, en tanto que Chiapas, Puebla y Veracruz cuentan 

con mayor porcentaje de omisión al llegar desde el 114.89% hasta el 150"" lo que, si bien 

evidencia su rezago catasrral también les representa grandes posibilidades de incrementar su 

recaudación. 
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2.J.Z. Cómpii10 

Desde lin1les de la década de los selenlu, algunos estados iniciaron la modernización 

c:alulral, y adquirieron equipo y programu de cómputo para aplicarlo en cienos usos 

técnicos y administralivos, lo que linalmenle les representarla ventajas en eficiencia, 

recaudación y costos de operación. 

Este ca;fileno, sin embargo, no se generalizó en el pals y sólo en contados casos 1e observó. 

Ademls, debe mencionarse que debido al incipiente dellll'ollo que le tenla en hardware y 

software, esos sistemu lenian la caracterlslica de estar conrormados en arquitectura cerrada, 

es decir, no eran compatibles con otros equipos y marcas, lo cual implicaba gran desvenlaja 

y dependencia para las entidades compradoras respecto de sus proveedores, ya que estaban 

prácticamente obligadas a con1inuar adquiriendo equipo y servicios a la misma marca y/o 

empresa. 

A inicios de la década de los ochenta se observó un auge en la compra de sistemas de 

cómputo por parte de los estados en el pals, y la mayorla de ellos adquirió esta tecnología, 

pero lu mis de las veces sin una visión global o un estudio que analizará en su óptica tolal 

al catastro y sus necesidades de informática. Esto, lejos de modernizar los catulros, les 

significó elevados costos, ineficiencia operaliva y endeudamiento, pues los equipos se 

subulilizaron. 

En una sran proporción de esos casos, las autoridades adquirieron el equipo y los 

programas, y los des1inaron a labores puramen1e adminislrativas de los catastros, es decir, 

aquellas que se refieren a la fiscalización: recaudación, conlrol del rezago, mullas, ele .. pero 

dejaron de lado su uso técnico: digitalización, información multifinalitaria. 

En olros casos, el equipo se adquirió y deslinó a usuarios companidos, por lo que el 

catastro tenla acceso limitado, inoperancia y rezago en sus procesos de trabajo. 
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A lo anterior habría que a¡¡re8ar la a8resiva labor de ventas por parte de los proveedores de 

equipo y programas de cómputo quienes, con tal de c:olocar 101 productos, 

sobredimensionaban sus capacidades aprovechando la escasa capacitación y conocimientos 

de las autoridades estatales y municipales responsables. 

Con las reformas al Anlculo 11 S Constitucional, los estados abandonaron IUI eslilerzos 

modernizadores y los c:atastros fueron perdiendo su precario nivel de c:omputarizal:ión, lo 

c:ual rcpcrc:utió negativamente en todo el sistema catastral. 

Esas reformas por si solas no posibilitaron la transferencia de los catastros del nivel estalll al 

municipal, entre otras razones por la falta de capacidad administrativa y técnica del personal 

responsable en los ayuntamientos; además, las autoridades estatales comprendieron que la 

información catastral puede utilizarse para construir verdaderos sistemas de información 

11eo11ráflca (GIS por sus 1i11las en inglés), por lo que han retomado la necesidad de 

automatizar y modernizar sus catastros. 

Es de tal magnitud el rezago catastral en materia de informática, que hasta 1992 únicamente 

en S entidades se tenia prácticamente actualizado su sistema: Guerrero, MéKico. Querétaro, 

San Luis Potosi y Sinaloa. Además, algunos municipios tales como: MeKicali, B.C., Benito 

1uárcz, Q. Roo (Cancún), y Mérida, Yuc. En el resto del pals se continúa trabajando con 

procesos, equipos y programas obsoletos, con altos niveles de ineficiencia y elevados costos 

de operación y mantenimiento. 

J,.f, VALVATORIO 

Un aspecto de capital importancia dentro de cualquier sistema catastral es el que se refiere a 

la valuación, ya que a partir de ella se define la base gravable. es decir, el monto sobre el 

cual se cobrará el impuesto predial. 



Las legislaciones de pricticamenle todos los estados permiten la periódica actualización de 

los valores catastrales, sin embargo, debido a varios factores entre los cuales pueden citarse 

la falta de información canográfica oponuna y suficiente, la innación, la falta de recursos, la 

oposición de los contribuyentes, etc, aquéllos (los valores catastrales) se van rezagando 

permanentemente respecto de los comerciales, lo cual tiene graves efectos en la recaudación 

no sólo del impuesto predial, sino del ISAI. ISR y derechos por inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio (RPPC). 

2.U. Tablas dt Valores 

Para determinar los valores catastrales de suelo y construcción lo más equitativamente 

posible. se aplica un mecanismo de valuación fijando valores de calle y una gran cantidad de 

variables tales como: ubicación del predio, orientación, inclinación, forma, tipo de suelo, 

1opografia, materiales de construcción, acabados, edad, superficie construida, altura, calidad, 

arquitectura, vías de comunicación, eKistencia de zonas comerciales, ele., que van perfilando 

los valores catastrales a panir de los cuales se realizará el cálculo para determinar el monto 

del impuesto predial y otros gravámenes y derechos.'º 

Estas tablas de valores, según las leyes, deberán actualizarse cada dos aftos, pero en la 

mayoría de los casos esto se efectúa por lo menos cada cinco, lo cual posibilita la existencia 

de un grave y creciente rezago en sus niveles y la consecuente disminución en términos 

reales de los impuestos. 

Esta situación es panicularmente grave en épocas de alta innación, pues los valores 

comerciales se disparan y los catastrales permanecen sin cambios, reduciendo en términos 

reales la recaudación. 

lo Cri1crio1 ). Mctodologf¡ts Altcrnati\·as de Valuación para Catastro. Felipe Ocllo;1 y Asociados. Estudio 
elaborado para BANOBRAS. S.N.C. Mc.\icO, t9K7. 
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Numerosos estudiosos de la hacienda municipal han dedicado extensos estudios a sellalar 

este hecho y a realizar propuestas para solucionarlo, pero poco se ha avanzado al respecto 

•... hay un upecto de especial imponencia en materia de catastro que puede poner en 

peliaro la eficacia hacendaria en la aplicación de la refbrma constitucional; loa valores 

catastrales en la mayor pane de los estados se encuentran seriamente desac1ualizados y ni 

remotamente reflejan los valores reales de los inmuebles sobre lodo cuando éstos han 

sufrido filenes incrementos nominales, propios de una época inOacionaria. Sm imperativo 

que los estados se ocupen activamente de actualizar valores catutrales, incluso como lo 

vienen haciendo algunas entidades por la aplic:aeión g-.1 de coeficientes de incremento 

fijados anualmente por el legislador o, alternativamente, utilizar otros valores como base del 

impuesto predi al." 11 

En este sentido, para los municipios se presenta un inconveniente adicional: aunque el 

aniculo 115 constitucional les confiere el cobro del impuesto predial, son los estados a 

través del Congreso Local quienes establecen los mecanismos de valuación y las tablas de 

valores, lo cual constituye otro instrumento mis de dominio estatal. 

Lu tablas de valores para construcción están tan atrasadas en varios estados, que 

únicamente se aplican las de suelo; esto significa que el impuesto predial se cobra como si 

fuese un lote baldío y nuevamente se presenta la evasión y pérdida de recaudación. Ello 

implica que un contribuyente con una construcción pequella y de baja calidad pagará 

exactamente lo mismo (si su lote tiene las medidas) que otro con una construcción mucho 

mayor y de alta calidad en sus materiales, lo cual agrega inequidad al sistema. 

11 Ho)'o d'Addona. Robcno. "La Hacienda Publica Municipal". Esludios Municipales No. 1, CNEM, 
Sccrc1arla dc<iobcmación. Mósico Enc-Fcb. 1985, Pág. 16. 
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2.4.2. Nivelt1 de Subvaluadón 

Quiz4 I• mayor problemAlica de los sis1emas ca1as1rales en el pals se presenla en la valuación 

de los predios y de las consirucciones, ya que al 1ener valores ca1as1rales can bajos, la 

recU1dación igualmenle se man1endrá en niveles muy pobres, lo cual afecla las haciendas 

públicas locales pues si por un lado disminuye la recaudación. y por aumenlan los cos1os, se 

avanza hacia la ineficiencia del sislema calutral. 

Con 101 dalos disponibles'ª se delerminó que en 1985 el valor ca1u1ral promedio respeclo 

del comercial únicamenle significaba un 18 º/o, lo que definilinmenh.• tenia un impaclo 

negacivo en la recaudación por conceplo de impueslo predial y demás gravámenes 

derivado•. Es10 puede observarse en el cuadro 2.4 (ver anexo es1adis1ico). Más larde, en 

1990, ella información se ac1ualiz6 a lravés de un cues1ionario implemencado por 

BANOBRAS, y en él se concluyó que ese nivel de subvaluación se habia elevado a 

aproximadamente un 29 %, lo cual revelaba los esfUerzos de modernización realizados por 

una buena parte de los estados. 

En esa úhima in>•esligación de BANOBRAS se enconlró que 21 estados (el 67. 7 %) habian 

aclualizado o estaban en proceso de aclualizar sus lablas de valores entre los aftos de 1988 y 

1989, pero en 01ras 6 entidades federativas (el 19.35 %) caneaban con labias elaboradas 

entre 1980 y t987; en el reslo de los estados (4) no se habian revisado dichas tabla:; desde 

hacia más de 10 ailos, básicamente porque la legislación local no prevé los plazos de 

revisión, limitándose a hacerlo cuando el Congreso Local lo considera conveniente. 

Lo anterior significa que las administraciones municipales no desempeftan un papel activo en 

la periódica actualización de las 1ablas de valores para suelo y construcción, y que están a 

expensas de los estados a través de los Congresos Locales, quienes juridicamente lienen la 

airibución de ordenar esa actualización. Con ello, en la práclica se ha advertido que las 

ll Diagnóslico y pronós1ico de los C:nastros Urb.1nas en México, Sis1cmas de Información Gcográfic-J, S.A., 
Mé.•ico, 1987. 
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recaudaciones son cada vez menores, ya que sufren el efecto combinado de las 

desadualización, la inOación, omisión, evasión, exenciones, y hasta pérdida de información. 

En tan10, a los es1ados ha dejado de inleresarles el ca1utro pues, a partir de lu reformas al 

An. l IS Constilucional, la recaudación ya no les pcnenece. Pero presionan por la pane que 

lodavla pueden hacerlo, es decir, lijando el nivel de las tablas de valores 

2.5. FISCAL 

Dentro de las reformas del Articulo 115 Constilucional se asisnan dos srandes atribuciones, 

una referida a la fiscalización, y olra a la planeación urbana. En este apanado se analizará la 

situación fiscal de los estados y municipios en relación al catastro seilalando, ademU, que 

d~sde nuestra perspecliva consideramos al aspec10 flscal inicialmente como el más 

imponanle porque sisniflca una sana fuente de recursos flnancieros frescos para las 

haciendas públicas locales. 

Z.5.1. Tas11 Impositivas 

Los insresos tributarios están fundameniados en la fracción IV del Articulo J 1 de la 

Cons1i1ución, donde se establece la obligación de todo mexicano de contribuir para los 

SHtos públicos de la Federación, Estados y Municipios en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que disponsan las leyes. Fuera de estos niveles de sobiemo ningún 

01ro orpnismo o corporación puede en México ser acreedor de créditos flscales. 

Con las reformas al Anículo 11 S Consti1ucional se faculta al municipio para que a través de 

la Ley de Hacienda Municipal fije el objeto, sujeto y base; y en la Ley de lnsrew' 

Municipales se cmilen las tasas o cuo1as, los periodos de paso y las exenciones. La fljación 
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de los valores catasirales y su actualización continúa siendo facultad de los Congresos 

locales (es decir, del Estado). 

Encontramos, sin embargo, que los estados, a pesar de esas reformas emitidas en 1983 (al 

IJS Constitucional.), continuaron manejando el espectro impositivo de los municipios ya 

que a través de los Congresos aprueban sus leyes de ingresos. El manejo de la hacienda 

municipal depende todavla del Gobierno del Estado y •Aún más, en aquellos casos en que la 

administración de! impuesto ha continuado a cargo del Estado, los catastros sufrieron un 

serio abandono, ya que con la reforma Constitucional, son los municipios y no los Estados 

quienes deben proponer a la legislatura Estatal la modificación a las tarifas o a la base 

gravable de los impuestos, propuestas que raramente o nunca se realizan."ll 

Por otro lado, el nivel de las tasas impositivas (ponderadas) del impuesto predial es muy 

diferenciado en los estados ya que en l 98S se ubicaban entre 1.1 y 18.0 al millar anual y con 

un promedio de 9.78; para 1990 los rangos se.situaron entre 0.8 y 23.0 al millar anual y un 

promedio menor de 7.43. lo anterior se puede observar en el cuadro 2.S. Esto no si8nifica 

necesariamente que las tasas hayan bajado, ya que en algunos estados, por el contrario, 

aumentaron considerablemente. 

La aplicación de los gravámenes que tienen como base a la propiedad raíz carecen de 

uniformidad, lo que ha propiciado la existencia de un rango amplísimo de tasas impositivas. 

Parece ser que el incremento en la tasa nominal de algunos estados obedece a la necesidad 

de recuperar los niveles de recaudación perdidos sobre todo a panir del rezago en los 

valores catastrales 

Para el Arq. Carlos Morales, "La escasa variación de las tasas reales mayores y menores, y el 

hecho de que, tanto en tasa promedio como en tasa menor y mayor, encontramos a las 

mismas entidades, vuelve a hacer sospechar que la progresividad del impuesto a nivel 

11 Moreno Raio, Alma Rosa. "Estrategia para el Fonalccimicnto de las Fiuan1.;1s Públicas Estatales v 
Municipales" Memoria del lcr. Encuentro Nacional para el fmpulso y Fortalecimiento Municipai, 
México 1993, pag. 4K. 
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nacional se logra más a través del distorsionamiento de los valores catastrales que a través 

de las tarifas a pesar de que muchas entidades cuentan con tarifu escalonadas o continuas ... 

los congresos locales y las guberna1ivas se ocupan más de la recaudación que pudiese ser 

más una labor más técnica y administrativa, y la burocracia inmobiliaria catastral se ocupa de 

la rediatribución de los cargos del gasto entre diversos grupos de interés, que debiera ser una 

actividad más bien politica. •t• 

Esto, sin embargo, no se ha demo1trado, prevaleciendo la impresión de que los estados 

elevan la tasa para compensar caldas en la recaudación. Por supuesto que lu mis de 111 

veces este incremento se logra a través de la socorrida "revaluación", o de un efecto 

combinado de ambas medidas. 

2.5.2. Ba1H Cravables 

La base para el cálculo del impuesto eslá constituido por el valor de los predios y las 

construcciones adheridas a ellos. 

Este valor origina el valor base del impuesto, sin embargo, no siempre el valor catastral es el 

que sirv~ para determinar el impuesto. En algunos municipios la base del impuesto es el 

valor catastral; en otros es el valor fiscal; este valor por lo general es una proporción del 

valor catastral , pero en algunas leyes son considerados también el valor comercial, el valor 

de adquisición, o el valor declarado por el contribuyente utilizándose el que resulte mayor de 

todos los valores de que se disponga. 

Es preciso que en la legislación nacional se establezca un concepto claro y preciso de la base 

del impuesto, pues eslo puede producir confusión e inconformidad en el contribuyente. 

14 Morales Schcchingcr. Carlos. "Valuación Inmobiliaria Urbana: Consecuencias Fiscutcs• Ponencia en 
"Simposium sobro la Tribulación Inmobiliaria y el Catastro" Ouad.1lajara. Jal. México 1991. SHCP, Srla. 
de Finan1.is del Estado de Jaliico y Srla. de Finan1.as del Estado de S.L.P. pag. JJ. 
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Además, la base debe cener la caracceristica de generalidad, y 

condiciones paniculares de su propielario. 

debe considerar las 

Consideramos que un nivel aceptable de valores unitarios para terrenos y construcción debe 

ubicarse alrededor del 80% del valor comercial. La base gravable ~ri del SO 'lo del valor 

catastral. Como sinte~is del apanado fiscal debe seftalarse que exist~ una gran diversidad de 

tasas impositivas del impuesto predial, y una indefinición e imprecisión de las bases 

¡ravables. 

Debe analizarse con especial detenimiento la polibilidad de establecer tasas progresivas que 

¡raven a contribuyentes en mayor nivel de ingreso o riqueza. 

2.6. PROCESO INFLACIONARIO 

La inflación es un fenómeno económico que afecta de manera muy especial a los sistemas 

catastrale•. ya que rezaga los valores catastrales, los cuales generalmente constituyen la base 

gravable del impuesto predial y otros gravámenes relacionados con la propiedad raíz. 

Desde un punto de vista cuantitativo, podria decirse que la inflación quizá signifique el 

mayor impuesto que pagan los contribuyentes en sistemas económicos precisamente cuando 

se presentan esos procesos inflacionarios. Por el lado de la recalldación, es decir, de la 

administración pública, la inflación inhibe, limita y rezaga los ingresQs públicos en la medida 

que condiciona la capacidad del gobierno para actualizar y poner en práctica sus políticas de 

ingresos, ya que esto generaría un descontento social que ocasionaría graves problemas 

políticos. 
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2.6.1, Lll lnRaclón en Mi!sico 

La inflación liene amplias repercusiones en loa ca1as1ro1, ya que estos sislemu no cuenla 

con la flexibilidad operaliva para reperculir en el nivel de 101 impuntos los cambio1 que ID 

dan en los procesos inflacionarios. Eslo es panicularmenle v61ido para el cono plazo. 

En el periodo en estudio (1980-1991), Mmco ha experimentado do• ll'andes crisi1 

inflacionarias: en 1982 y en 1986·87, donde loa indice1 de inflación alcanzaron porccntaju 

históricos de 98.8 y 159.2 respectivamente, scaün ID observa en la grillca No. 2.1 (ver 

anexo estadlstico). 

La gran mayoría de los catastros en el pais carecen de mecanismos indizadores que 

actualicen el nivel del impuesto predial que ID ve reducido por la inflación y, aunque la 

legislación prevé la posibilidad de hacerlo cada dos allos, esto generalmente no se hace por 

varias razones: incapacidad técnica, cambio de ¡obemadores y/o presidenles municipales, 

diver¡encia política (con au1oridades de panidos polilicos de oposición), o por que la 

población se niega a aceptar el incremenlo, y si ésle ID impusiera, ID corre el ries¡o de 

provocar el descontenlo en la población. 

La inflación acelerada ha provocado graves pérdidas para la recaudación del impuesto 

predial ·Y a lodo el sistema impositivo·, ya que desde 1979 (allo en que la recaudación luvo 

su nivel mis alto) se han venido regis1rando disminuciones en la recaudación real con énfasis 

en 1986 y sobre todo en 1987, en que sólo significó un tercio de los ingresos reales de 1979, 

es decir, el nivel de 8 allos antes. 

A panir de 1988 se ha observado una paulatina recuperación de la recaudación, y en 1992 se 

logró igualar los niveles existentes en 1979, cuando significaba un 0.2% del PIB; esta 

recuperación, sin embargo, ha sido insuficiente pues la brecha entre precios corriente. 'J 

constanlcs se ha incrementado considerablemente según se puede observar en el cuadro No. 

2.6. y en la gráfica 2.2 (ver anexo cstadislico). 
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El irea existente entre las dos curvas representa la recaudación perdida que ya no podrá 

recuperarse. 

Comparativamente, esta pérdida es superior a la sufrida por concepto de subvaluación, 

evasión y omisión, viéndose agravada por el hecho de que las autoridades responsables no le 

confteren la importancia que tiene. 

El incremento en los niveles de innación ha impactado de manera directa el poder 

adquisitivo de la población, con lo cual se crean condiciones para que los contribuyentes 

tengan mayor resistencia a pagar y a actualizar los impuestos en general, y de manera 

especillca, el predial. Con esta condicionante, las autoridades se ven limitadas para elevar los 

gravimenes a la propiedad raiz. 

Pero la innación no afecta únicamente al contribuyente, sino también a toda la 

administración pública que, en lo que a catastro se refiere, debe afrontar mayores costos en 

su gasto corriente en detrimento del gasto de inversión, por lo que cada vez es mis dificil 

mantener los sistemas catastrales en niveles de eficiencia, operatividad y rentabilidad 

aceptables. 

El proceso innacionario actúa directamente sobre el nivel de los valores catastrales y los va 

rezagando aceleradamente respecto de los comerciales, de tal manera que en muchos casos 

el porcentaje de los primeros respecto de los segundos es de 10"/o, cuando por lo menos 

debiera ubicarse en un 80%. Esta suhvaluación tiene efectos no sólo en la recaudación del 

impuesto predial, sino también en otros gravámenes derivados de la propiedad raiz tales 

como el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI), licencias de construcción, 

divisiones, fraccionamientos, alineamientos, redes de agua potable y alcantarillado, etc. 

En algunos casos aislados como el de Durango, se instrumentó un mecanismo de indización 

de los valores catastrales a partir del incremento de los salarios minimos, lo cual significó 

finalmente una distorsión, ya que ese indice no es apropiado para aplicarse a bienes 



inmuebles; en ese sentido, se requiere analizar esa necesidad de indización con mayor 

prol\andidad e implementar un mecanismo donde los valores catastrales no sufran 

decrementos por causas de la inflación. Quizá con tal fin seria mis adecuado utilizar 101 

INCEVIS, que son indices de construcción y edificación de la vivienda de interés social, los 

cuales son más representativos del movimiento de precios en el mercado inmobiliario. 



3. RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

Para analizar la recaudación del impuesto predial, es neceurio explicar previamente cada 

concepto que integra las finanzas estatales los cuales también son aplicable1 a lu finanzas 

municipales, y se refieren a lo siguiente: 

3.1. CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS FINANZAS ESTATALES Y 

MUNICIPALES 

Las finanzas estatales y municipales están integradas de la misma fonna, por lo que en este 

punto se describe cada concepto tratando de explicar su naturaleza y a que se refieren. Los 

rubros son: impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, deuda pública, in¡¡resos por 

cuenta de terceros o resultados de operación. y puticipacionea. 

J.1.1. lmput1to1 

Esta figura tributaria consiste en las prestaciones o contribuciones de dinero o en especie 

que el Estado exige con carácter obligatorio y unilateral, y que de manera general se senalan 

en la ley a los contribuyentes. Es decir, para todas aquellas personas fisica& .., morales cuya 

situación coincida con la que la misma ley seftala como hecho generador del crédito fiscal y 

que tiene la finalidad de cubrir sus necesidades económicas, o sea, con el objeto de costear 

los gastos públicos." 

El Código Fiscal de la Federación, en su Artículo 2o, seftala como una definición legal del 

impuesto: "las prestaciones en dinero o en especie que fija la ley con caricter general y 

obligatorio, a cargo de personas fisicas o morales para cubrir los gastos públicos". 

I' Anguiano Equihna. Robc:no. Las Finan1.1s del Sector Público en Mé,ico. UNMf, M1!.ico, t96H. pág. 
t29. 



En su obra "La Riqueza de las Naciones•, Adam Smith" menciona cuatro principios 

filndamentales de los impuestos que se aplican en general a todos los tributos y que, no 

obstante haberse formulado hace más de dos siglos, si¡uen inspirando a la le¡islación fiscal, 

estos principios son: 

A) Principio de Justicia. Consiste en que los habitantes de una nación deberin contribuir 

al sostenimiento del gobierno en una proporción lo mú cercana posible a sus 

capacidades económicas, y de la observancia o menosprecio de esta mixima depende lo 

que se llama equidad o falta de equidad en la imposición. 

8) Principio de Certidumbre. Consiste en que todo impuesto debe poseer fijeza en sus 

elementos esenciales para evitar actos arbitrarios por parte de la autoridad. Los 

elementos esenciales son: objeto, sujeto, exenciones, tarifa, época de pago, infracciones 

y sanciones. 

C) Principio de Comodidad. Consiste en que todo impuesto debe recauduse en la época 

y en la forma en que es mis probable que convenga su pago al contribuyente. 

O) Principio de Economla. Consiste en que el rendimiento del impuesto debe ser lo 

mayor posible, y para ello, su recaudación no debe ser onerosa, o sea que el costo de 

recaudación debe ser lo mis bajo posible y lo que realmente entra en lu arcas tiene que 

ser la recaudación más elevada. 

Las haciendas públicas municipales por lo general perciben ingresos provenientes de los 

siguientes rubros: 

t. Predial 

2. Sobre Traslación de Dominio (ahora Sobre Adquisición de Inmuebles), y otras 

operaciones con bienes inmuebles. 

l6 Smilh, Adam .... op. cil. 
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3. Fnccionamientos, subdiviiiones y lotificaciones 

4. Anuncios en la via pública 

S. Jueaos permitidos, esp«ticulos públicos. aparatos mecánicos 

6. Uso de •su• de pozos ancsianos 

7. Autorización a comercios por horario extraordinario 

8. Vehlculos de propulsión sin motor. 

u.2. Derechos 

Son los pagos o contraprestaciones que los municipios perciben conforme a la Ley por 101 

servicios públicos o de carácter administrativo que presta a 101 paniculares. 

Otra acepción: son las retribuciones que reciben los 11obiemos municipales de paniculares 

por la prestación de servicios en sus funciones de derecho público -servicios administrativos· 

asl como por uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público municipal. 

Entre los derechos más imponantes se encuentran: 

l. Agua potable 

2. Registro civil 

3. Obras públicas 

4. Cenificaciones 

S. Rastros 

6. Mercados 

7. Panteones 

8. Estacionamientos en la via pública 

9. Licencias 

10. Vigilancia a: panteones y rastros paniculares, a estacionamientos de servicio público, a 

paniculares en general, etc. 



J.l.J. Procluc101 

Son 101 ingresos que perciben 101 municipio•, o cobros que hace por el aprovechamiento, 

uw o e>1plotación de sus biene1 propios o patrimoniales, o bien por actividades que no 

correspondan a su función de derecho público. 

Otra definición seftala que son las contraprestaciones por servic:ios que proporciona el 

municipio en sus funciones de derecho privado -servicios no administrativos- ul como por 

el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 

Entre tos principales ingresos por concepto de productos se cuentan loa 1i1111ientes: 

1. Venta de bienes mostrencos 

2. Censos, rentas y productos de la venta de bienes propios 

3. Bosques municipales o estatales 

4. Utilidades de otras inversiones en créditos y valores 

5. Ingresos derivados de la actividad de organismos descentralizados y empresas de 

participación municipal o paraestatal. 

J.1.4. Aprovechamlenlos 

Son ingresos que percibe el municipio por funciones de derecho público, distintos de las 

contribuciones -impuestos, derechos, aportaciones para seguridad social. parlicipaciones y 

productos- de los ingresos derivados de financiamiento y de 101 que otorgan 101 oraanismos 

descentralizados y las empresas de participación municipal. 

Los principales ingresos por aprovechamientos son: 

l. Multas 
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2. Recargos 

J. Reintegros 

4. Indemnizaciones por dallos a bienes municipales 

S. Gu101 de administración derivados de la recaudación de gravámenes federales. 

6. Gas101 de ejecución y honorarios por notificación. 

J,1.5. Deuda Pública 

Son 101 ingresos que estados y municipioa perciben por concepto de préslamoa y anticipos 

provenientes de: el gobierno federal, ins1ituciones bancarias oficiales, privadu, y de 

paniculares. 

J.l.6. Jn1resos por Cuenta de Terceros, o Resultados de Operación 

Se refiere a los ingresos que los estados y municipios perciben a cuenta de la Federación, los 

municipios, otras oficinas públicas y particulares, encon1rindose enlre los principales los 

siguientes: 

l. Contribuciones federales 

2. Impuesto sobre la renla 

J. Herencias, legados y donaciones 

4. Ingresos estatales (para los municipios) por: propiedad raiz, industria y comercio, y otros. 

J. t. 7. Partiripaclones 

Son los ingresos que perciben estados y municipios derivados de la aplicación de la Ley 

Federal de Coordinación Fiscal implementada a partir de 1980, y los derivados del cobro de 

mullas impuestas por autoridades federales no fiscales. 



En e1te apanado si: analiza el componamiento del impuesto predial en el período 1980-91 y 

su relación con otros rubros de los in1resos estatales y municipales tales como: ingresos 

totales, directos, propios, panicipaciones e ISAI. 

Para realizar este análisis se procedió a estudiar en primera instancia las finanzas estatales y 

posteriormente las municipales. Al final se comparan alaunos resultados obtenidos en 

relación a ambos niveles de gobierno. 

J.2, FINANZAS ESTATALES 

Para efectuar un diagnó1tico preciso y puntual sobre el componamiento del impuesto predial 

es imprescindible estudiar no aolo las finanzas municipales, lino lu estatales, porque desde 

1983 este último nivel de gobierno tendr• constitucionalmente la facultad de manejar el 

catastro. En febrero de ese ano se decretan lu reformas que transfieren a los municipios esa 

atribución. 

A pesar de lo anterior, en la práctica, la gran mayoría de los estados mantienen los sistemas 

catastrales dentro de sus estructuras administrativas acogiéndose a la posibilidad que tienen 

los municipios de celebrar "Convenios de Colaboración o administración''. Este recurso 

jurídico constituye un mecanismo utilizado por pane de los estados para continuar 

manejando los catastros, obtener reeuraos, información, otros productos y, finalmente, 

perpetuar la dependencia económica, politica y administrativa de los municipios. 

Con ese marco de referencia, se analiza estadisticamente la situación de las finanzas públicas 

estatales, primero en una perspectiva global, y posteriormente referidos al impuesto predial y 

otros ingresos derivados de la propiedad raiz. 
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3.2.1. ln1rc101 Tolales 

La dinimic:a del crecimiento de los ingretoltotllea de lo1e1tado1 en el periodo 1980· l 99 I 

ea elevlda, ya que pasó de 170.7 a 34,719.4 millone1 de nuevos pesos. Es decir, se 

multiplicó por 203.3 veca, según se observa en !atabla No. 3.1. 

Tabla No. 3.1. 
INGRESOS ESTATALES TOTALES 1910.IHI 

(Millones de Nuevos Pesos) 

ANO INGRESOS INCREMENTO INFLACION 
TOTALES PORCENTUAL 

1980 170.7 
1981 258.0 Sl.I 
1912 366.9 42.2 91.1 
1983 717.9 95.7 80.I 
1984 1320.2 83.9 59.2 
1985 2021.2 53.1 63.7 
1986 3 061.3 131.9 105.7 
1987 7 390.0 141.4 159.2 
1981 15030.I 103.4 50.3 
1989 22 458.4 49.4 19.8 
1990 26 231.1 16.8 30.9 
1991 34,719.4 32.3 18.8 

FUENTE: Finan1.as Públicas Esl:llalcsy Municipales. 1978-17. 1979· 
88, )' 1984·91, INEGI, )' B3m:o de Mé.dco. 

Si bien el 10111 de ingresos estatales muestra crecimiento en la serie, debe destacarse su 

irregularidad, ya que e11 algunos años los incrementos estuvieron muy por debajo del indice 

inflacionario y en otros llegaron incluso a duplicar ese nivel. 

Así, en 1983 y 1984 se obtuvieron mayores ingresos reales; en 1986, pero especialmente en 

1988 y 1989 la recaudación duplicó el crecimiento de la inflación, hecho que se repitió en 

1991. En el resto de lo; años se observó escaso incremento. e incluso en un año. 1990, se 

tuvo un decremento real de un 83.9%, ya qu~ los ingresos pasaron de 22,458.4 a 26,231.1 
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millones de nuevos pesos ·para incremento porcentual del 16.Bo/e· mientras la inflación 

ascendió al 30.9%. 

J.2.2. ln1mo1 Propio• 

De 101 rubros que integran loa ingresos estatales, se observ1 lin duda que lu panicipKiones 

representan el mayor porcentaje, ya que durante 10112 al\01ene1tudio1i¡¡nifican un 61.4o/e 

en promedio, aunque tiene una tendencia decreciente, al iniciar en 1910 con un 43. 1 %; subir 

en 1983 al 52.9%, porcentaje en el que má o menos se mantienen hasta 1917; pasar a un 

64.1% en 1988 y en 1991 bajar al 59.1%, como puede observarse en el cuadro 3.1 (ver 

anexo estadístico). 

Esta tendencia puede explicarse a partir de la Ley de Coordinación fiscal vigente a partir de 

1980, que fue otorgando mayores montos di1tribuibles a los estados, y a 111 Reformas 

realizadas en 1988; de este ailo en adelante se presenta una disminución porcentual de las 

participaciones en los ingresos totales debido fundamentalmente a un mayor e1fuerzo 

recaudatorio de las haciendas e1tatales. 

Este esfuerzo, sin embargo no solo no ha sido suficiente para independizar económicamente 

a las entidades federativas respecto de la federación, sino que los lazos de dependencia se 

han visto fortalecidos ya que los ingresos directos pHaron de sianificar un 24.2 de lu. 

ingresos totales en 1980 a solo un 12.2% en 1991. Esto a pesar de que los ingreso~ propios 

elevaron su participación de 67.6% al 72.Sº/e en los mismos ailos (ver cuadro 3.2 y gritica 

3.1 en anexo estadistico). 

En 1980 los ingresos directos representaban el 31.7% de los ingresos propios, en 1985 se 

redujo al 21.7%; y en 1991 este porcentaje era sólo del 15.6%, es decir, en esos 12 ailos 

perdieron aproximadamente un SO% de su valor relativo respecto de los ingresos propios. 
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De manera más desagregada, se observa que ninguno dt los rubros que integran los ingresos 

directos ha elevado realmente su recaud8'ión, pues unicamente 101 productos pasaron del 

1.0 11 2.3º/o durante el periodo, en tanto que los impuestos surrieron una severa caída a 

partir de 1984, provocada por las refom1u 11115 Constitucional. 

Sólo el rubro Resultados de Operación o Ingresos por Cuenta de Terceros mostró un 

crecimiento considerable en algunos allos (especialmente de 1983 a 1988) debido 

fundamentalmente a que en ese concepto se ingresa el porcentaje de la recaudación por 

impuesto predial que los estados retienen a 101 municipioa derivados de los Convenios de 

Administración. 

l.2.3. ln1re101 por Impuesto Prrdlal 

Hasta 1983 el impuesto predial representaba el ingreso más importante por concepto de 

impueatos para las haciendas estatales, ya que en ese allo significó el 42 .Oo/o del total de 

impuellos, mientras que en 1980 ascendía solamente a un 30.8%. 

A partir de 1984 el impuesto pasó a las haciendas municipales y, por lo menos formalmente, 

dejó de constituir 1111 importante ingreso para los estados. (ver cuadro 3.3 en anexo 

estadlstico). 

Cabe aclarar que para compensar a las entidades federativas esta calda en sus ingresos, la 

Federación, a través de la S. H. y C. P., emitió en 1989 un decreto a través del cual 

incorporaba los incrementos en recaudación por derechos de agua y predial a los montos 

asignables en la fórmula de participaciones, lo que en la práctica constituia un incentivo para 

modernizar sus c,11astros. 

Si no se realizaba este esfüerzo modtrnizador, la propia Federación garantizaba que 

otorgaria a los estados el monto de la recaudación por predial del afto anterior actualizado 



por la inflación hasta un máximo de S allos, al finalizar los cuales retirarla esta 

compensación . 

.J.2,, Otros h1sreso1 

La base gravable del impuesto predial constituye tambi~n la base impositiva para otros 

impuestos y derechos estatales y municipales de gran importancia para lu haciendu locales. 

Encre los que se pueden citar estin los siguientes: 

Impuesto Sobre Adquisición de lnmueble1 (ISAl).·Se cobra al comprador en operaciones 

inmobiliarias con una tasa nacional de 2 al millar anual a partir de 1994. Este impuesto el 

muy importante, pues sus montos pueden incluso superar a los del predial, y sus costos 

operativos son considerablemente menores. 

Los estados están paulatinamente transfiriendo su administración a los municipios, lo cual 

fortalece sus erarios. A manera de compensación se incluye el cuadro 3.4. en el que se 

equipararon el predial y el ISAI con las participaciones y se observa que sus recaudaciones 

son decrecientes en términos reales para los estados (ver gráfica 3.2 en anexo estadístico). 

Respecto de este gravamen es muy imponante seftalar que para su cálculo utiliza la misma 

base sravable del predial, la cual se determina a panir de los valores catastrales, por lo que si 

estos son precisos y estan actuali1.ados, esro repercutirá en una mayor recaudación de ISAI. 

Pero como se mencionó en el apanado 2.4., los niveles de subvaluación son tan altos que los 

valores catastrales en promedio representan únicamente el 300/o de los comerciales, por lo 

que al efectuarse la operación inmobiliaria también se presen11 una fuerte evasión fiscal que 

afecta las áreas estatales y municipales 



Derecho1.· Lus estados y municipios percibieron insresos por derechos aproximadamente 

por un 3.0% del total de ingresos en 1991; la mayoria de esos ingresos están relacionados 

con la información proveniente del catastro, ya que se refiere a: inscril"iones en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio (RPPC), certificaciones y constancias, diferentes 

lic~u y permisos, avalúas, ele. 

De igual forma, si esa información no esli actualizada, su cobro representa pérdidas para las 

haciendas locales. 

Cuadro No. 3.4. 

RECAUDACION ESTATAL DE PREDIAL E ISAI 
RESPECTO DE LAS PARTICIPACIONES 

(Millones de Nuevos Pesos) 

ANO PARTICIPACIONES IMP. ISAI PREDIAL/ 
mdnp PREDI AL PARTIC.(%) 

mdnn mdnn 
1980 73.9 4.8 1.7 6.S 
1981 124.9 S.2 1.8 4.2 
1982 171.7 8.1 2.8 4.7 
1983 379.S 12.9 S.3 3.4 
1984 689.3 ... 3.2 ... 
1985 992.2 ... 3.2 . .. 
1986 1,597.2 ... 6.0 ... 
1987 3,852.8 ... 11.S ... 
1988 9,165.8 29.7 30.0 0.3 
1989 10,999.S ... 43.2 . .. 
1990 IS.711.1 ... 78.7 . .. 
1991 20,536.S ... 103.6 . .. 

TOTALES 20,536.5 60.7 291.0 0.09 

ISAI/ 
PARTIC.(%) 

2.3 
4.2 
1.6 
1.4 
o.s 
0.3 
0.4 
0.3 
0.3 
0.4 
o.s 
o.s 
0.4 

FUENTE: Finan1.1s Ptiblicas Esiatalcs )'Municipales 1978-1987, 1979-1988, 19U·l991., INEOI. 

Otros Ingresos.- Aqui se pueden incluir una serie de productos del catastro que son útiles 

para otras áreas de la administración pública y la iniciativa privada, y cuyo uso significa 

ahorros y/o ingresos adicionales generados con la tecnología catastral. Actualmente son muy 

escasos los productos que se comercializan o utilizan. 
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De todo• estos ingresos, el ISAI es el mil imponante, aunque a nivel municipal. Para los 

estados su importancia es dei:reciente, según se demuestra en el cuadro 3.5. 

Cuadro No. 3.5. 

INDICES DEL PREDIAL E ISAI RESPECIO DE ALGUNOS 
CONCEPTOS DE LAS FINANZAS PVBUCAS ESTATALES 

CONCEPTO 1980 l98t 1982 198) 1914 1915 1916 1917 1988 1919 1990 1991 

Pred.ial ' 1561 J.I u 3.0 J.S o.z o.z O.J 0.1 O.J G.J O.J O.J 

r .... Tacales 
l!mlill ' 1561 71.4 "·' 66.0 70.J JO,S ••. o U.J 11.5 JU lf.2 u.o IU 

lmp.DiRIClol 

l!mlill Q 1561 U6.7 J59.9 '17.2 IUJ.I ''·' ... , 75.4 71.J 14'.J 70.6 101.1 U7.J 

Imp. ladilCCIOI 

l!mlill ' 1561 .. '" ... ... º" O.J o.• O.J º' o.• º" º" 
Participaciones 

l!mliill ' 1561 41.7 49.l SJ.2 S9.0 12.J ... •.. u 11.4 u 10.1 9.0 

lmpllCllGe 

l!mlill ' 1561 0.06 o.o• .... o ... o .... 0.002 O.OOJ 0.00J 0005 OOOJ 0.00< 0.00< 

lna. Prooios 

FUENTE: FPE y M, 1978-1987, 1979·1988 y 191U·l991. INEGI. 

3.3. FINANZAS MUNICIPALES 

El último nivel de gobierno ·no por eso menos importanle· que se analiza es el municipal, el 

cual con toda seguridad será el mayor beneficiario de una modernización catastral, 

espei:ialmente si retoman la administración de su catastro. 

En este apartado se analiza con mayor nivel de precisión el comportamiento de lu finanzas 

públicas municipales, su dinimica, posibles causas, y, sobre todo, la recaudación del 

impuesto predial por parte de los municipios, asi como su importancia dentro de los ingresos 

totales, propios, directos e impuestos. 



Se revisan también otros ingresos municipales derivados de la propiedad raiz, tales como el 

ISAJ, derechos por RPPC, y otros . 

.J.l.l. l•peso• Totaln 

El an6Jisi1 de las finanzas municipales en el periodo en estudio muestra una situación en la 

que predominan los déficit, ya que en 8 de 101 12 allos se encontró un déficit fiscal promedio 

de 64.J millones de nuevos pesos, y en donde 101 dos últimos allo1 (1990 y 1991) suman 

481.2 MDNP. Esto si¡nifica que únicamente durante 4 allos (1983, 1984, 1987 y 1988) se 

tuvieron finanzas sanas; esos aftos, curiosamente son los de mayor inOac:ión en el pals. 

El superivit de 1983-1984 también encuentra explicación en d hecho de que en ese primer 

allo se transfirió el impuesto predial a los municipios y se incrernentuon sus insresos, 1.as 

cifru de los resultados fiscales en el periodo son las siguientes: 

Cuadro No. 3.6. 

RESULTADO DE OPERACIONES FISCALES DE LOS MUNICIPIOS 
(Millones de Nuevos Pesos) 

t9IO t981 1982 198] 198' t91S t916 1917 t9111 1989 t990 199t 
.].9 ~.7 ·2.0 u u ·2.9 ·l.2 64.0 81.7 -14.7 ·21U.6 -t966 

Como vemos, las moditlcacioncs al Art. 11 S Constitucional beneficiuon momentinearnente 

a los municipios ya que en los últimos ailos del periodo se presentó nuevamente una 

situación deficitaria. Esto, por supuesto, no debe adjudicarse totalmente al impuesto predial, 

pero si se ha observado ciena disminución porcentual en su dinámica recaudatoria. 

Los ingresos totales de los municipios en el periodo han evolucionado asi: 
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Cuadro No. 3.7. 

INGRESOS MUNICIPALES TOTALES ltl0-1991 
(Millones de Nuevo1 Pcao1) 

ANO INGRESOS INCREMENTO INFLACION 
TOTALES PORCENTUAL 

1980 27.S 
1981 41.4 S0.5 
1982 62.0 49.1 91.8 
1983 120.7 94.7 10.8 
1984 262.6 117.6 59.2 
198S 423.3 61.2 63.7 
1986 677.S 60.0 IOS.7 
1987 1486.6 il9.4 IS9.2 
1988 3370.9 116.8 50.J 
1989 S,007.6 48.6 19.8 
1990 7,44S.J 48.7 30.9 
1991 IO.S24.4 41.4 18.8 

FUENTE: Elaborado c:on dalos de Finall7.as Públicas Municipales 1978-1987, 1979·1981, 
l91U·l991. INEGI, y U..nco de M~•ico. 

Hasla 1983, la inflación se ubicaba por encima de los incremenlos en los ingresos totales, lo 

cual perfilaba rezagos crecientes en los erarios municipales. A raíz de la municipalización del 

impuesto predial, en 1984 se advierte que los ingresos totales duplican el nivel de la 

inflación, aunque esto nuevamente se revierte desde l98S hasta 1987, y prácticamente desde 

1988 hasta 1991 el nivel inflacionario se reduce a menos de la mitad de los ingresos totales, 

lo cual indica que se realizó un esfuerzo en las finanzas municipales, pues en general, 

durante el periodo los ingresos totales superaron la inflación. 

J.1.2. lnaresos Propios Municipales 

Los Ingresos Directos como ya se mencionó, están integrados por Impuestos, Derechos, 

Productos y Aprovechamientos, en tanto que los Ingresos Propios se componen, además de 

los Directos, por Participaciones y Contribuciones por Obras Ma1erialcs. Esto a diferencia 



de la metodología utilizada por el INEGI, en la que • considera a 101 inare- propios 

como la suma de ingresos directos, participaciones y endeudamiento. 

Lo anterior se debe a que desde nuestro punto de vista, la deuda pública no constituye un 

ingreso ordinario, predecible y regular, condiciones que si cumplen las contribuciones por 

obras materiales. 

Loa ingresos brutos municipales durante el periodo muestran tenden1:i11 muy interesantes 

que deben analizarse a partir del cuadro 3.g (ver ane><o estadístico). 

Los aprovechamientos en 1980 representaban el 14% del total de ingresos; para 1991 este 

porcentaje descendió al 9.0%. Los derechos, aunque en menor proporción, también 

redujeron su importancia. Los resultados de operación, o inaresos por cuenta de terceros 

puaron de 21.2% al 4.8% en el periodo, lo cual significó un decremento porcentual del 

77.4%. 

Por su parte, lu Participaciones, que en 1980 aportaban el 26.3% de los ingresos totales 

crecieron al 29.3% en 1981; pero durante 1983 se dispararon a un nivel mhimo de 64.4%, 

es decir, significaban casi dos terceras partes de los ingresos totales de todos 101 municipios 

del país, lo cual "tiene una especial significación en la historia del federalismo en México, ya 

que el nuevo sistema de coordinación fiscal tiende a fortalecer el federalismo; incrementar 

las participaciones federales a estados y municipios; propiciar un desarrollo reaional más 

equilibrado, y sentar las bases para la desc:entralización fiscal, con el fin de facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus responsabilidades llacalea .... aunque tambil!n propició 

el aumento de la dependencia de estos órdenes de gobierno respecto a las participaciones 

federales. "17 

17 Oncga Lomclln. Robcno. "Federalismo)' Jllunicipio", Jll~.,fco. F.C.E. t994, pags. H·U. 



Las panicipaciones se mantuvieron entre el 59.1 y el S 1.0% hasta 1919, donde disminuyeron 

111 panicipación, hasta lle11ar en 1991 al 45.9%, esto a pesar de que nominalmente en los 

últimos cuatro anos observaron incrementos anualn promedio del 35.0"/o. 

La participación decreciente de las participaciones en el total de in¡reaos municipales se 

explica también por el incremento de los impue1101, que de un 6.1º/o en 1983 pasaron a un 

17.2% en 1991, en gran parte gracias a la transferencia del impuesto predial del Estado al 

Municipio. 

Cabe sellalar que la Federación ha impulsado a los gobiernos municipales, a incrementar 111 

recaudación de predial, ya que "En 1991 la politica de coordinación fiscal también IMI orientó 

al fortalecimiento de la hacienda pública... al aumentar la proporción de la recaudación 

federal participable; ... y adoptar ... un coeficiente de distribución que considera el esftlerzo en 

la recaudación local del impuesto predial y de los derechos de agua.•11 

La composición de los ingresos directos y propios en el periodo es la siguiente: 

Cuadro 3.9 

CONCEPTO 

Ingresos 
Di-os 
Porcentaie 
ln1raos 

1 ............ 

Porccntaie 

INGRESOS DIRECTOS V PROPIOS DE LOS MUNICIPIOS 
RESPECTO DE LOS INGRESOS TOTALES MUNICIPALES 

(Millones de Nuevos Pesos) 

ANOS 
l'JKO l9KI 1982 l9Kl 198~ t9115 19116 1987 t981 1989 

,,. llW 261 J7.J 10.2 145.J 212.• 4'11.I 1.072.J l,1461 

., .. º·' 4).J J0.1 JO.> )4) >2. JJO Jl.I 16.7 

19.9 J0.5 "·" 11,.7 JJl.O 119.1 6Jl.4 1.147.1 ],0)9.1 4,411.4 

11.4 1J.7 l'J.I .,. ... 91.9 92.1 llCJ.7 90.1 u.• 

1990 1991 

J,I09.9 4,091.9 

J7.7 31.9 

6,422.'7 1,911.7 

16.J U.J 

FUENTE: Elaborado con dalos de Fi11an1.as Públicas Eslatalcs )'Municipales de Md•ico 1978·87,1979·11 y 
19U0 91. INEGI. 

Hasta antes de las reformas al Art. l IS Constitucional, los ingresos directos de los 

municipios representaban en 1980 el 4S.1% de los ingresos totales, y en 1982 bajaron 

11 lbidem ... págs.87°8K. 
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li¡enmente al 43.2%. El crecimiento de lu panicipaciones explica el descenso al 30.8o/o en 

1983, y 111 permanencia porcentual huta 1988; a partir de 1989 se presenta un incremento 

li¡nifleativo huta alcanzar un 38.9% en 1991. 

Por su parte, los inaresos propios reflejan en su comportamiento la influencia de las 

participaciones, que eKperimentan el mismo patrón porcentual: un nivel máldmo durante 

1983 (9S.9"/o), permanencia huta 1988, y disminución a partir de 1989, huta llegar al 

IS.3% durante 1991. 

El comportamiento de las curvas de ingresos directos y propios se observa en la ¡riflca 3.3 

(ver anexo estadístico). 

3.U.1•1resos por lmpunlo Precllal 

El impuesto predial constituye sin duda el ¡ravamen mis imponante dentro del total de 

impuestos, y la segunda fuente de los insresos totales, únicamente superado por lu 

panicipaciones, aunque la tendencia se ha revenido en los últimos allos, al grado que 

mientra estas pasaron del 64.4o/o de los inarcsos totales en 1983, al 4S.9"/o en 1991, aquél 

pasó del 16.9% en 1980, al S3.0% en 1991. 

El mayor incremento se presentó en 1984, cuando ascendió de 23.6 a 50.8% como resultado 

de las reformu al An. l IS Constitucional, según se Indica en el cuadro 3.10 (ver aneKo 

estadlstico). 

La evolución del impuesto predial se muestra en la gráfica 3.4 (ver anexo estadístico). 

Después de l 984 la recaudación de predial continuó incrementándose, y en el ano de mayor 

inOación, 1987, tuvo su panicipación más alta, ya que llegó a un 65.0%, es decir, casi dos 

terceras partes de los ingresos totales. A panir de ese ano, y con excepción de 1989 donde 
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también creció, la rccaudación de predill lipútic6 mcftlllft porcentajes de 101 impuestos 

recaudados, llegando a un Sl.00/o. Esto se explica en ar111 parte porque 101 Cllldo1, en 111 

mayori1, no han entre¡¡ado 101 catastros a 101 municipio• y le han venido reupndo tknica 

y fiscalmente. 

Por su parte, los municipios no pueden emprender acciones de modemizlción catutral, ya 

que no tienen padrones catastrales y fiscales, por lo que lu recaudaciones corresponden a 

bases de contribuyentes cada ailo más obsoletu y de11ctualizada1, lo cull 1e ve aaravado 

por el crecimiento urbano y el proceso inftacionario. 

De esta forma, la recaudación del predill en 1991 representa casi el mismo porcentaje de 7 

allos antes, en 1984, cuando se eKperimentó el gran incremento en 101 inareso1 municipales 

a consecuencia de la explicación de las reformu al Art. 1 IS Constilucional. 

Este incremento puede apreciarse en el cuadro l .11. 
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Cuadro No. 3. 11. 

ESTADO 

o.e. 
B.C.S. 
C11t11111!ehe 
Coahuit• 
Colima 
Ch•-• 
Chih. 

°""""º Oto. 
Gumero 
Hiibl.n 
Jalisco 
Mt'<lico 
Mi,h. 
More lo• 
N1'tvil 

NI •. 
Oauca 
Pueblo 
UfD 

O.Roo 
S.L.P. 
Sin.lo. 
Sonoro 
T""""'° 
Tamos. 
Tia\crda 
Vtt. 
Yuc11án 
Zacalecas 
TOTAL 

RECAUDACION MUNICIPAL DE IMPUESTO PREDIAL 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 1910-1991 

(Millones de Nuevos Pesos) 

19RO l'JKI 1912 l9Ml 1911-1 1985 19116 1987 J9XI 1989 
.001 .098 .129 .194 .)96 1.196 1.6!6 

.002 .007 .00) 001 .l'J7 1.112 .942 1.895 7.874 12.419 
.001 .002 .129 .268 .45) .604 J.569 7.066 

.012 .IXJI .024 021 065 .011 .114 .2M .511 .7)] 
,(19 114 198 .268 414 .318 .416 .SM 2061 l.669 

.001 .009 .020 .157 .216 .J58 .986 1.640 
.004 .006 .007 .001 .026 .040 .111 .019 .044 .211 
.001 .001 .002 .001 .179 l.691 1.119 1.547 8.IM2 11.677 
.016 .004 .001 .004 .219 .261 .4MI .422 l.91J 2.070 
.00) .001 .001 1.551 2.962 5220 10.499 17.561 29419 
.016 .005 .001 .005 .J51 616 1.159 2 219 4 212 1.)96 
.002 .001 .001 .004 .141 .316 .501 .976 1 775 4412 
.003 OOl .009 .Oíl] l.I08 2.952 6651 101!1 19 450 27.19K 
.012 .1>02 .221 4.406 11.012 14.922 14.416 64 2IO 96075 
.003 .008 .012 .025 218 .521 .668 1024 4.177 7.946 
.001 001 .1Xl7 046 .074 .126 .251 .02) 012 

001 .In .006 .006 001 JI()) .071 
.156 Ul8 .0116 .ll99 .7116 .409 157 1244 1.952 4.7)9 
.003 .007 .(111 .009 .078 .161 .127 .422 1.111 1.109 
.001 .001 .001 012 .074 .097 .15'1 1.099 1.9)1 
.005 .006 070 .579 .191 .8RI 2.0)9 2.96) 
002 .00) .005 .010 .OSI .l\09 1.1138 2.175 l 025 7.)76 
.011 .014 .019 015 .181 .2)6 .151 67(, l.I08 J.076 
.002 004 005 Oll .429 894 1.730 2.295 9 571 11.069 
.005 .0119 .049 .042 .419 .408 .740 1.469 2 799 6.798 
.041 C>l6 .060 .204 .278 .191 .219 .2QI .484 .6)0 
.012 Jl02 .OllO 096 .219 .449 .729 2.041 J.ll5 

003 005 .012 0)0 .074 .046 .058 .192 .361 
.IK5 .214 .119 654 1.)61 2.))) 2.499 2.615 :? K<i6 -1615 
.001 .IMH .002 (JI)) 002 .004 .065 .966 1.855 5.J51 

IJOI .001 .109 .121 .181 .495 1.998 H64 
.56M .SCJI K50 1.711 14.171 21.997 42.065 10.395 172.670 214.411 

1990 1991 
2.09) J.J4M 

25.925 47.963 
I0.7J4 10.)67 

1.662 2.)06 
17.4RI 20.719 
2.050 6.203 
.!6) .191 

33.796 60.)00 
).6)7 4.114 

47.204 75.201 
15.714 27.024 

5.991 10041 
63.02 71.579 

156.051 17ld07 
11.120 14.952 
2.199 164 

025 .J44 
19.202 3ll.6Sl 

1.181 5.)46 
8.'142 44.751 
4.762 4.691 

16.594 23.070 
7.546 12.)77 

45.401 49.706 
15909 21.)07 

1.052 1.218 
7.848 19.492 

.Sil .947 
12152 30.449 
4.840 6.427 
6.056 12.627 

554.406 802.997 

FUENTE: Finan1.as Públicas ESlalalcs y Municipales dr México 1971· l 987. 1979· l 988, 1919· l 99 l. INEGI. 

En esla serie csladislica puede apreciarse que los primeros lugares en recaudación son los 

municipios de los eslados de Mé•ico, Guanajualo, Jalisco, Chihuahua y Sinaloa, en ese 

orden; que son enlidades con gran crecimiento urbano. Las cifras de esos estados contrastan 

enormemente con las de en1idades como Morelos, Nayaril, Chiapas, Tla<cala y Tabasco, 

donde no se ha efectuado un esfuerzo para modernizar sus calastros y elevar la recaudación 

del impuesto predial, lo cual repercute directamente en las tinanzas municipales. 
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Con objeto de estimar la eficiencia de los municipios, se dividió la recaudación municipal por 

entidad íederativa entre el número de predios registrados, obteniendo asl la Recaudación de 

lmpuello Predial por Predio de 1992, según se ilustra en la arifica 3.5 (ver anexo 

estadistico). 

Asl, tenemos que los municipios de Quintana Roo recaudaban un promedio de NS296.6 por 

predio, seguidos ¡ior Sonora, Chihuahua, Sinaloa y Nuevo León, en tanto que en el otro 

extremo, Tabasco y Tlaxcala ocupaban los últimos lupres, con una recaudación que no 

llega a los NS20.00 por predio. En la prictica, esta arifica ilustra perfectamente cuáles 

estados tienen mayor necesidad de modernizar sus catlllroa, aunque realmente desde Baja 

California Sur hasta Tlaxcala debieran realizar el esfuerzo mencionado. 

3.1.4. Otros ln1rno1 Municipales 

Existen algunos ingresos tanto estatales como municipales que derivan de la propiedad raiz, 

y que por lo tanto, están lntimamente ligados a la modernización catutral. Tal ea el caso del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI), que en muchas ocasiones es tan 

imponante como el propio predial. 

Este impuesto (el ISA!) se aplica sobre la misma base gravable que el predial, por lo que al 

actualizarse esa base, se lograrán incrementos en su recaudación. Debe mencionarse, 

además, que en 1989 se emitió un decreto que reduce gradualmente la tasa impositiva a 

panir de 1990 del 10 al 2 al millar anual en 1994, por lo que los estadoa estin oblipdos a 

actualizar sus valores para no suírir caldas en la recaudación. 

Otros ingresos municipales imponantes son los derechos que se cobran por concepto de 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, los cuales se causan al efectuar 

operaciones inmobiliarias en las que el estado les otorga validez juridica a panir de su 



inscri¡x:ión en el RPPC. El monro de la cuota se detemiina a partir del valor de la operación 

o de avllúo bancario, el que resulle mayor 

También se cobran derechos municipales por conceptos tllea como cenilicaciones, licencias 

y pennisos relacionados con el suelo y/o 111 construcciones, y sus montos constituyen 

importantes ingresos para los municipios, según se aprecia en el cuadro 3 .12. 

Cuadro 3.12 

OTROS INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LA PROPIEDAD RAIZ 
(Millones de Nuevos Pesos) 

CONCEPTO 

ISAI 

: RPPC 

: CERTIFICA· 
~ CIONES 

1980 198t 1982 1983 19M 198' t916 1987 1988 1989 1990 1991 

.12 .JO .40 .'6 4.2 9.5 11.9 JI.U Ul.O 211.1 461.5 699.S 

.22 .17 .JI .J7 U 4.2 1.4 2U 65.S 9J.l 171.J 202.7 

.0) .us .O? ,J'1 .11 .21 .40 •.• J.J J.2 10.9 16.0 

~ LICENCIAS Y u 1.1 2.4 l.! S.S 1.5 16.J US 56.J 115.6 196.6 J9J.I 

PERMISOS 

SUBTOTALDE 
DERECHOS 
IMP. PKEDIAL 

TOTAL 

us J.02 J.I 4.04 6.11 IJ.91 no ,,,, 124.D 211.9 l71.7 512.S 

.60 .S .10 1.7 14.J 19.0 4U I0.4 tn.7 214.4 554.4 IOJ.O 

u1 2.12 •o 6.J is.u s1.•1 "º 1n.t •JJ.7 11s.1 1,194.6 1.ou.s 

TOTAJ. RF.SPECTO llt 8.6 6.1 6.4 S.2 9.6 12 1 12.7 11.7 12.S 14.l 11.7 19.2 
!?llf.SOS TOT .U.F.S 

FUEl'nll: Elaborado en base a FinalllJls Públicas E11a11lcs y Municipales do México 1978·87, 
1979°18,198'"91. INEGI. 

La trascendencia de los ingresos derivados de la propiedad ralz se observan con estas cifras: 

en 1980 represen1absn el 8.6% de los ingresos totlles, bajaron hasta S.2o/o en 1983, pero al 

ejecutarse las reformas al Art. 11 S Consti1ucional (asi sea parcialmenle) se incremema a 

9.6%; a partir de ah1 se presenta un crecimienlo soslenido en esos ingresos, ascendiendo en 

1991 11 19.2%, es decir, representan aprmdmadamente una quinta parte del tolal de los 

recursos municipales. 
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En el cuadro 3.13 se presentan otra• relaciones que se derivan de la 111ma del predial e ISAI. 

Cuadrol.13 

INDICES DEL PREDIAL E ISAI RESPECl'O DE ALGUNOS 
CONCEPTOS DE LAS FINANZAS PUBLICAS MUNICIPALES 

CONCEPTO t980 t911 t9U t98l t91M t915 t916 1917 190 1919 1990 t991 

l!ll!lill s lliAI " 1.9 2.0 1.9 "º 9.1 ... •.. •.. "' ... "' IM.Tolalcs 
l!ll!lill s lliAI 97., 9'.I 9].J "·' .... .... .... .. .. "·º "·' ,.., u.o 
In¡. lndire.:lol 

l!ll!lill s lliAI JJ.J 29.1 .... 71.6 , .... ..... '31.4 ,.,.,, 534.J HU .... 61J.O 

Imp. lndire.:tOI 

l!mlial s lliAI .. , ... ... J.9 .... lt.tl u IJ.9 IJ.t 11.1 .,,, 16.1 

Participaciones 

l!mli1I e lliAI 20.5 19.J 2J.7 JU 6'.7 7U 71.1 ,,. 
"'' 4J9 44.J 44.4 

lmpueslol 

l!mlilll e lliAI "' 2.6 "' "º '" •.. "' ... ... 1.4 ... . .. 
11111. Prooios 

FUENlll: Elaborado en base a Flnan1.as Públicas y Municipales t971-17, t979-ll y t91M 0 9t. INEGI. 

Se observa, por ejemplo, que ambos gravimenes representaban en 1980 el 20.5% de los 

impuestos municipales, en 1984 asciende al 65.0'A., al 78.7"/e en 1986 y lueso se reduce 

hasta ubicarse en 44.4~9 en 1991. Aunque es un avance muy grande (duplicó su contribución 

en el rubro de impuestos), se adviene la fuerte dillllinución a panir de 1989 motivada por la 

inflación, el rezago, la obsolescencia en 101 sistemu catutrales y lu bases fiscales. Aún asl, 

predial e ISAI elevaron su Indice dentro de los ingresos propios, al puar del 3.5 al 8.9'/e 

entre 1980 y 1991, lo cual implica una contribución al fortalecimiento de lu finanzas 

municipales. El comportamiento de ambos gravúnenes se observa en la grilica 3.6 (ver 

ancKo estadlstico). donde están referidos a ingresos totales, participaciones e ingresos 

propios. De esta forma, el predial y el ISAI muestran un mayor crecimiento respecto de lu 
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pu1icipacionca ·tiene un Indice del 9.S en 1980 a un 16.6% en 1991, y porcent1je1 de 

crecimiento muy 1lentadores rapec:to de los in¡reso1 totales. 

Ellillen otro tipo de inpesos derivado111mbim de la propied1d ralz que no estúi tipificado• 

en lu finanzas públicas, pero que consticuyen productos o usos del catutro, encre los mb 

usulles se encuen1r111lo11isuien1es: 

• venta de pl11101 catutr1les 

- CNce de cartosralla c111111'11 con otros inventarios urbanos para detectar evuores, por 

ejemplo, tomas clandeslinas de •SU• potable, alineuniento y número oflci1I, siros 

comerci1les, ecc. 

- inform1eión para usos comerci1les, servicios, industria y turismo 

- vialidad y trlllsporte urb1110 

- planeación urb1n1 

• con11rucción y adjudicación de vivienda 

El monto ¡lobll de los ingresos relles derivados de la propiedad ralz (101 cluificado1 y los 

que no lo están) podria representar conservadoramente una cuarta parte de 101 in¡resos 

totlles municiplles, lo cual revel1 su enorme import111ci1 en lu finlnZU locales. 
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4, LA NECESIDAD DE MODERNIZAR LOS CATASTROS 

La problemática hasta aqui analizad• sellala claramente la necesidad de modernizar 101 

sistemas catastrales en el pais con un doble objetivo: incrementar la recaudación por 

concepto de ingresos derivados de la propiedad ralz, y obtener 01ro1 producto1 e insumos 

útiles en otras áreas de la administración púbfü:a local. 

Es importante sei\alar, sin embargo, que esa modernización no se circunsc:ribc a acciones 

aialadas o desarticuladas para algunos componentes de 101 catastros, pue1 e110 equivaldria ~ 

cometer el mismo error en que se incurrió en décadas anteriores donde, por ejemplo, se 

hicieron adecuaciones administrativas y cartográficas, pero no se actualizó la legislación, o 

viceversa. Se trata, mis bien de aplicar una visión integral, que considere todos y cada uno 

de los aspectos que conforman un catastro y programar las accione1 de acuerdo a la 

situación particular de cada catastro estatal o municipal, siguiendo una secuencia lógica en 

lo técnico y atendiendo la disponibilidad de recursos y 101 ingreaos esperado1 para no 

desc:apilalizar a los ayuntamientos o estados. 

De esta forma, se plantea homogeneizar el tratamiento catastral en las legislaciones estatales 

y municipales procurando simplificar el esquema de lasas impositivas y eliminar la evasión y 

las lagunas juridicas. 

En materia administrativa se propone reali?.ar cambios en la estructura de la orpnización 

catastral, impulsar programas de capacitación y agilización de lrimiles, redisellar 

procedimientos y avanzar hacia la descenlrali7.ación y desc:oncentración de facultades. 

En los aspectos tecnológicos se requiere actualizar la cartografia para integrar padrones 

catastrales precisos y confiables; por otra parte, hace falla incorporar equipo y programas de 

cómputo para agilizar y eficicnlar las actividades catastrales. 
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Por lo que se refiere a los aspectos valuatorios, se propone establecer medidas que 

actualicen los valores catastrales, aplicar apropiados mecanismos de valuación, homologar 

valorea. implantar avalúos periciales y darle mayor panicipación a los municipios en la 

definición de sus valores catastrales. 

Por último, en los aspectos fiscales se plantea un esquema de modernización que contemple 

los siguientes puntos: progresividad, equidad, aceptación, equilibrio, participación 

municipal, y que sea inductor de políticas urbanu. 

De esta manera mb explícita, a continuación se detallan las propuestas para cada marco 

catastral. 

4.1. ADECUACIONES 

De acuerdo con la estructura de los capitulas 2 y 3, a continuación se presenta la propuesta 

de modernización catastral para cada uno de los marcos juridico, administrativo, 

tecnológico, valuatorio y fiscal. 

Debe mencionarse que en el planteamiento de estas propuestas se ha puesto especial 

11ención en interrelacionar cada marco, esto es, que las acciones de uno no afecten a los 

otros, y viceversa. 

u.1. Jurfdlr11 

Como se mencionó en el apanado 2 .1.1. Leyes y Reglamentos, la problemática jurídica se 

refiere fundamentalmente al rezago en las Leyes de Catastro, su Reglamento, Leyes de 

Hacienda Esraral y Municipal, Leyes de Ingresos Estatales y Municipales, Códigos Fiscales, 

etc. 
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Cuando. en 1983 se emiten las reformas al Aniculo 115 Constitucional, se plantean 

modificaciones en otros ordenamientos leples a nivel federal, pero también a nivel estatal y, 

sobre todo, a nivel municipal. Es precisamente en eso1 do1 último• niveles de ¡obierno 

donde se tienen que dar adecuaciones juridicas para adaptarse a esa nueva realidad y 

permitir, especialmente a los municipios, que tomen las riendas de su propio desarrollo en lo 

que se refiere a recaudación y planeación urbana. 

Más que modernización en sentido estricto, las legislaciones catastrales en el pais requieren 

una homogeneización, ya que cada estado presenta caracterlllicu especincas que finalmente 

desembocan en 32 legislaciones diferentes con 'lariaciones en el grado de eficiencia 

administrativa e inequidad en las cargas fiscales. 

En muchos casos se observa que los estados no promueven una modernización en sus 

respectivas legislaciones debido a que prefieren mantener centralizado el catastro, pues esto 

les representa ingresos sustanciales y control de la información sobre lodo su territorio. 

En algunas legislaciones se observan "lagunas jurldicas". esto e1, que las leyes y reglamentos 

no consideran aspectos específicos de los catastros, lo que provoca problemu, evasión y en 

algunos casos, que los contribuyentes aprovechan escas deficiencias, se amparan y le ganen 

demandas a los gobiernos locales. 

Es precisamente al revisar la problemática catastral en materia jurldica que se palpa la 

necesidad de modernizar el marco normativo de los catastros nacionale1 y, sobre lodo, como 

ya se dijo, homogeneizar conceptos, procedimientos, definiciones y tratamientos en las leyes 

y reglamentos relativos al catastro, especialmente ahora que el país abre su economía, y será 

cada vez más necesario que en todo el territorio nacional se cuente con eficientes y similare~ 

sistemas catastrales que agilicen las operaciones inmobiliarias que se realizarin con la pueata 

en marcha del TLC. 
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LIS adecuaciones a la legislación deberán retomar las experiencias eslalales -y sobre lodo 

municipales·, pues es en eslos niveles de gobierno donde se desarrolla el manejo del ca1as1ro 

como lillema, y donde se enfren1a y se debe solucionar su problemálica. 

La modificaciones jurídicas deben eliminar, en la medida de lo posible, el 1ra1amien10 

9enérico que muchas veces impide a la au1oridad fiscal aplicar los diversos 1ribu1os • a la 

propiedad ralz sobre una base realisla. Se debe tener una legislación que a nivel nacional dé 

uniformidad a los gravámenes, lo que simplificará el esquema de lasas imposilivas y 

disminuiri defini1iva111en1e la periódica ins1rumen1ación de procedimien1os para incremenlar 

las percepciones liscales, en lugar de reordenar a fondo los sislemu ca1as1rales. 

La legislación ca1as1ral debe avanzar hacia la definición precisa de los mecanismos de 

ca1as1ración y valoración para li111i1ar y reducir a su mínima expresión el uso cambianre de 

las lasas, exenciones y subsidios del impueslo prcdial. También se requiere simplificar la 

lt.gislación calaslral, pues en. muchos casos se observa una gran variedad de r.xpresiones 

normalivas que impiden objerividad en las leyes y reglamenlos en relación con el calaslro. 

Exisle una mezcla de sujelos fiscales que hace falla precisar de lal forma que no haya 

posibilidades de inlerprelaciones erróneas o malinlencionadas. 

En una gran pane de las legislaciones cslalales hace falla anicular las variadas disposiciones 

fiscales con el calaslro. Eslo es válido panicularmenle para 01ros sislemas como el R.e¡;islro 

Público de la Propiedad y de Comercio, las oficinas de Hacienda, desarrollo urbano, ele. 

4.1.2. Adminislralivas 

Hemos mencionado anleriormenrc que la principal problemálica de los ca1as1ros en malcría 

1dminis1ra1iva se circunscribe a: ineficiencia e inoperancia, falla de capacidad del personal, 

falla de manuales operalivos, de procedimiemos y lécnicas. insuficiencia de equipo, 
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ins1ala<:ione1, ere., y que la solución panicular de esle marco incide direclamenle en la 

fKlibilidad 1écnica y financiera de la modernización general de los c:acasuos. 

No es posible concebir, por ejemplo, una modernización adoplando equipo y programas de 

cómpu10, si los procedimienlos permanecen iguales o li el personal no se capacila en su 

manejo. 

El análisis de la problemálica adminis1ra1iva dcccrminó la exi11encia de dos úe.u 111sc:ep1ibles 

de mejorarse en cualquier siscema cara11ral: 

1.- Hac:ia el interior del sis1ema. se observuon arandes problema en el 1Uncionamien10 

inlerno de los c:a1u1ros, mismos que generalmence 11 refieren a buroc:racismo, 

ineficiencia, falla de c:ap1ci1ación y profesionalismo del personal, corrupción, falla de 

manuales y procedimienlos, insuOciencia o ausencia de equipo y programas de cómpulo, 

el C. 

2.· En la es1ruc1ura del sislema y su relación con ocras áreas de la adminisuación públic:a los 

sistemas calasrrales presenlan una ilógica diversidad en su es1ruc1ura operaciva a nivel 

nacional, ya que eslán normados y/o seccorizados por diversas Dependencias Es1a1ales, lo 

que les confiere muy disimbolas carac:1eris1icas. Esta condicionanle delermina también 

una relación muy diferenciada c:on olras ireas de la admini11ración loc:al. 

En olro nivel de análisis se de1ec1ó que 101 cataslros estalales padecen en su mayoria los 

fenómenos de cenlralización y concentración que generalmcnce actúan en conlra de los 

intereses de los municipios. 

La función ca1as1ral debe evolucionar y adapcarse a las nuevas c:ircunscancias. Nuestro ;:2is 

ha crecido y las funciones adminislralivas no pueden seguir siendo ejercidas con las 

dimensiones que carac1erizaban a México en el pasado. Asl, el cacastro debe diseftar lécnicas 

y procedimienlos adecuados a nuestros 1iempos modernos, especialmente ahora que la 
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aper1ura económica nos obliga a ser más eficien1es. Cualquier olra ahernaliva signilicaria 

estancamienlo e ineficiencia. 

Como dh:e el Ing. Dobner, "La organización del calaslro deberi tener como fuenle de 

inspiración a la Reforma Adminis1ra1iva emprendida por el Gobierno de Ja República. El 

incremento de la produclividad, la mayor qilidad de 101 trimi1e1, el mejoramiento de la 

a1ención al público y la oplimización de los procedimientos y fllnciones son obje1ivo1 

cenuales de la organización del cllaSlro. 

La revisión de la organización inlerna, leyes y reglamenlo~. la programación de aclividades y 

la delegación y desconcenlración de facul1ade1 son acciones que la Dirección de Ca1astro 

debcri efectuar de acuerdo a los lineamienlos de la Reforma Admini1trativa• .19 

En teoria, a pa11ir de las reformas al Articulo 11 S Conslilucional, los eslados debian haber 

implemen1ado adecuaciones y modificaciones a sus legisl"iones y es1ruc1uru 

admini11rativas a fin de dar cumplimiento a esas inicialivas de Ley. 

La propia s. H. y C. P., a lravés de su Direc1or de Operación y Evaluación del Sistema de 

Coordinación Fiscal, el Lic. Francisco Adame Díaz reconoce que •Alrededor del impue&lo 

predial y del proceso 1dminis1ra1ivo para es1ablecerlo, cobrarlo, fiscalizarlo y regislrar el 

cumplimienlo de su pago, se presenlan una serie de aclividades que lo hacen aparecer como 

un aravamen oneroso, improduclivo y carenle de in1erés para los gobiernos de Jos propios 

municipios y de los es1ados. Oneroso, porque dicen, puede generar para Jos ayunlamientos 

problemas de carácter polilico que se lraducen en problemas de alcance es1a1al de esa misma 

naturaleza; improduclivo, pueslo que en muchas ocasiones es mis lo que se gasla para 

cobrarlo que el produc10 fiscal que se obliene con el mismo; carenle de inlerés, porque 

supone una fuene erogación finandera, lécnica y adminis1ra1iva que muchos municipios, la 

19 Dobncr Ebcrl, Horst Karl. " ~fJnual de Sistemas y Proccdimitnlos de Cataslro. (la Organi1.ación del 
Catasuo)" en Mcmona de l;1 VII Reunión Nacional de Catastro. Chc1111ual, Quintana Roo, 197!1. 
INDETEC, p;ig. •J9. 
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gran mayoría no puede sufragar y que los estados no están dispuestos a aportar porque es un 

gravamen que, argumentan, no les beneficia de ninguna maner1•. 20 

A pew de este reconocimiento, y de las reformas que ta propia Secretarla ha promulgado 

en et sentido de "premiar" o "ca1tigar" 101 esfuerzo• de modernización c:atutral o su 

ausencia, y de reducir tu tasas del Impuesto Sobre Adquillición de lnmueblea del 10% al 2"• 

entre 1990 y 1994, se debe aceptar que tu ntrate¡iu federaln de descentralización en 

materia de catastro no han tenido el éxito eaperado f\indamentalmente, como se seilaló 

antes, por incapacidad técnica, operativa y financiera de loa municipios, y desinterés de los 

gobiernos estatales. 

Desde el punto de vista administrativo, hace falta instrumentar cambios en la estructura de la 

organización catastral, crelndose oficinas acordes a lu necesidades presentes en la 

Dependencia. Estas modificaciones, a su vez, lignifican la elaboración de manuales que 

definan c:ada uno de los departamentos, puestos y procedimientos que constituyen la esencia 

de la actividad catastral. 

De manera general, se propone la modernización administrativa de los catastros a partir de 

los siguientes conceptos: 

l. Integración global de los procedimientos y aplicación de una reforma administrativa. 

2. Diseilo de una reorganización interna, basada en conceptos de eficiencia y operatividad. 

3. Revisión y adecuación de leyes, reglamenlos y disposiciones administrativas. 

4. Revisión y adecuación de sistemas, métodos y procedimientos de trabajo. 

20 Adame Ola1. Franci5Co "Impacto de la Recaudación del lmpucsro Prcdial en el Sir.tema de 
Participaciones. Una E\·aluación Preliminar" Memoria del Simposium Sobre la Tributaci6n Inmobiliaria 
)'el Catasuo. Guadalajam. Jal. 1991. S. 11. C. P .. Sria. de Finan1.as de Jali.co, Sría. de Finanzas de San 
Luis Potosi. pág. K. 



5. Delegación y desconcentración de facultadet. 

6. Administración, capacitación y desarrollo de r~rsos humanos. 

Es deseable que en las leyes de catastro se fijen bases para 11 actualización y conservación de 

los padrones catastrales en una forma eKpedita y automática. Salvo raras eKcepciones, en las 

leyea se omiten estas bases. dando por resultado la desactualización de los catastros. 

4.1.J. Tecnoló1ic11 

El catastro es un sistema administrativo que opera a panir de información técnica muy 

precisa aponada por la cartografia y manejada en moderno equipo de cómputo. 

Desde el punto de vi5ta técnico, como ya se mencionó los catastros tienen dos grandes 

componentes: la canografia, y los programas y equipos de cómputo. Ambos, debidamente 

coordinados generan la columna vertebral de los catastros: el padrón catastral, que 

posteriormente se transformará en padrón fiscal. 

Respecto del primer componente, la canografia, tal como se mencionó en el apanado 2.3.1., 

la mayoría de los estados se debaten en un grave atraso caracterizado porque el primer 

eslabón de la cadena cartográfica, el vuelo fotogramétrico, se encuentra obsoleto, rebasado 

por la realidad urbana de nuestro pals, con especial énfasis en las entidades con grandes 

concentraciones poblacionales. 

En este sentido es preciso mencionar que, por lo general, se considera obsoleta una 

canografia de cuatro años atrás, a menos que la localidad muestre un crecimiento urbano 

muy pequefto, lo cual no es muy usual en nuestro pals. 
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Otro upcc:to técnico que muestra un rCz.1110 evidente es el que se refiere a los 

levantamientos en campo <aeneralmente bmidos manzaneros), 101 cuales no se efectúan con 

la periodicidad requerida -cada lllo· por lo que la cano¡rafla se va desactualizando y una 

aran parte de los predios experimentan cambios en sus edilie1eiones mismos que no se 

reportan en las oficinas catastrales y se presenta el fenómeno conocido como evuión fiscal. 

El rezqo de la fotogrametría se reOeja en el resto de los procesos eartoarüicos, de esta 

manera, la restitución, el apoyo terrestre, los planos manzaneros, los mosaicos fotográficos, 

y los planos catastrales, lógicamente estarin también rebasados. 

La única forma de actualizar la cartografla, que equivale en buena parte a modernizar los 

catastros, es efectuando un nuevo vuelo foto¡ramétrico y complementarlo con los procesos 

antes descritos. Las especificaciones técnicas de estos trabajos estin de al11una manera 

normados por el INEGI y apoyados por la SEDESOL y BANOBRAS en sus respectivos 

proaramas. 

La cartogratla básica aplicable a los usos catastrales tiene las siguientes caracteristicas: vuelo 

fotogramétrico escala 1:4,500, restitución 1:1,000 y apoyo terrestre por lo seneral con 

G.P.s.21 

La importancia de modernizar la cartografiase palpa al revisar el porcentaje de omisos (casi 

un 42% a nivel nacional) y el de evasores parciales (un 30% de los padrones); si estas 

ineficiencias de los catastros se traducen en recaudación, se comprenderá la enorme 

trascendencia que la cartosrafia tiene en la modernización catastral. 

El otro aspecto tecnológico por excelencia que está relacionado con los catastros es el que 

se refiere a los equipos y programas de cómputo (hardware y software) debido a las grandes 

21 General Posilion S)'stcm. Por sus siglas en inglés. consis1c en reali1.ar el apo}'o 1cncs1rc a pnnir d~ 
inform:ición mu)· precisa obtenida por saléliu:s. 
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posibilidades de operación y eficiencia que ofrece en el manejo técnico, adminisirativo y 

fiscal de 101 sistemas catastrales. 

Es en la d6cada de los setentas cuando la informática comienza a incorporarse a los catastros 

nacionales, aunque su uso no se generalizó debido, entre otras causas, a sus elevados costos; 

estos inicios, sin embargo, demostraron la aran utilidad que significaban en su aplicación al 

catastro. 

No llle sino hasta principios de la década de los ochenta cuando la mayorla de los estados 

hicieron considerables inversiones en hardware y softwareJZ y lo aplicaron primordialmente a 

labores de fiscalización, aunque también se inició su uso en actividades técnicas. 

Gracias a los acelerados avances en el cal'lpo de la informitica, los equipos y programas de 

cómputo se transformaron, de auxiliares, a insustituibles herramientas en la mayor parte de 

las labores propias de los catastros como son: fiscalización, digitalización, control, 

administración, consulta, usos multifinalitarios, etc., al mismo tiempo que sus capacidades 

tecnolóaicu (eficiencia, velocidad de respuesta, capacidad de memoria, funciones, 

compatibilidad, durabilidad, etc.) aumentaban, y sus costos se abatían, por lo que en la 

actualidad podemos se~alar que en todas las entidades del pais, los catastros cuentan, en 

mayor o menor medida, con equipos de cómputo. 

Aun asl, 101 equipos con que cuenian presentaban un elevado grado de obsolescencia, por lo 

que se debe plantear la necesidad de modernizar tecnológicamente toda su administración 

catastral. Esto debe hacerse atendiendo las dimensiones de cada catastro, sus posibilidades 

de crecimiento, los usos, la intensidad y la vida ütil de cada equipo. 

En la actualidad es posible trabajar con computadoras personales en red, lo que permite gran 

flexibilidad e independencia operativa, o instalar autenticas estaciones de trabajo 

22 Ver "Diagnóstico ) Pronóstico Estadistica de los Catastros Urbanos en México", SIGSA. Documento 
elaborado para BANOBRAS, Mé,ico l 9R7, pág. 27. 
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(Workstation) que tienen gran capacidad de trabajo, posibilidades técnicas y opciones de 

multiusuario, lo cual las hace apropiadas para catastros de medianlS Y grandes dimensiones. 

Por otro lado, los programas de cómputo (software) han evolucionado también de una 

manera tan rápida, que prácticamente se encarpn del manejo de todo el catutro, desde la 

introducción de la canogralia al hardware, hasta la digitalización, valuación, administración 

y liscalización con sistemas cada vez más soliltieados y elicientn. 

Finalmente, debe senalarse que el actual concepto de modernización catutral estarla 

absolutamente incompleto si no se incluye en sus principales acciones a las tecnológicas, que 

se aplican principalmente a la cano¡¡rafia, la valuación y la fiscalización. 

4.1.4. V alumtorias 

La problemática presentada en los apanados 2.4. se refiere principalmente a subvaluación, 

inadecuados mecanismos de subvaluación, elevadas o bajas tasas impositivas frente a 

reducidas bases gravables, actualización de valores por debajo del nivel inOacionario, 

prolongados periodos sin actualización de valores unitarios de sucio y construcción, etc. A 

lo anterior hay que agregar la ¡¡rave inconveniencia, para lu haciendas municipales, de que 

únicamente en el seno de los congresos locales se aprueban las propuestas de modificación, 

incremento, adecuación, etc. de valores catastrales, lo cual deja a los municipios finalmente a 

merced de una decisión de carácter estatal, pero con el compromiso ante su población de 

satisfacer sus demandas de obras y servicios públicos. 

Ante esta situación, se plantea la necesidad de modernizar los catastros, desde una 

perspectiva global, es decir, en sus tres niveles de ¡¡obiemo y al interior de cada sistema. 

A continuación se describen las características deseables de una modernización catutrlli a 

nivel nacional: 
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1. Ac1uallaacl6n de Valores.· Es necesario establecer un mecanismo que actualice los 

valores catastrales a un nivel de por lo menos el 80% de los valores comerciales con objeto 

de tener bues gravables mu reales, y que la recaudación se mantenga estable. La revisión 

de valores debe oer anual, y realizada en base a indices apropiados como los INCEVIS 

(Indice Nacional de Construcción y Edilicación de Vivienda de Interés Social), lo cual 

permitirla tener valores reales de acuerdo a la evaluación de los costos inmobiliarios en el 

mercado. 

z. Mecanismos de Valuacl6n.· Es necesario analizar los actuales mecanismos de valuación, 

pues en muchos casos podria aplicarse un mecanismo automatizado en lugar de uno 

individualizado, lo cual abatirá costos de operación e incorporará las ventajas de valuar por 

zonas. calles, colonias y fraccionamientos. A pesar de que en el estado de Durango se aplicó 

sin éxito un sistema de valuación por cuotas, en el estado de México se pretende 

implementar este sistema, que en esencia no es malo, pero depende mucho del mecanismo 

de ponderación y de la aprobación de la población. Aún sin descanarse este sistema, se 

propone establecer a nivel nacional una determinación por separado de los valores de suelo y 

de construcción, ya que ofrece las siguientes ventajas: 

a) Es un metodo muy equitativo, pues opera en función de la capacidad de pago del 

contribuyente, y contempla también la rentabilidad potencial del bien inmueble. 

b) Incluye deducciones al contribuyente cuando el bien inmueble constituye el patrimonio 

neto de la familia. 

c) Desde el punto de vista liscal es de facil comprensión para el contribuyente, lo cual 

posibilita su aceptación . 

d) Permite la aplicación de diferentes tipos de tasas (progresivas, diferenciadas o sobretasas) 

para el suelo y la construcción 



La única desven1aja del mé1odo consiste en que su aplicación es compleja y relativamente 

COSIOll. 

3. Homoloaaclón de Valores.· Se requiere establecer a nivel nacional una efectiva 

sectorización para que, reconociendo la ellistomcia de la IOberania estatal, pudiera tenerse en 

el pais un modelo de valuación que permitiese una eonll1111te actualización, eliminase 

distorsiones fiscales y asegurara una recaudación estable. La fijación de estos valores debera 

estar estrechamente ligada al nivel de las tasas impositivas, de tal forma que los ajustes en el 

impuesto predial no se realicen en el monto de la tasa, sino en la base gravable, la cual se 

determina a partir de los valores catastrales. La sectorización de los catastros nacionales 

debe realizarla, por sus aspectos fiscales, la S. H. y C. P., y por el uso de la información, la 

SEDESOL. Su instrumentación administrativa podria ser a través de la creación de una 

Comisión Nacional Catastral, con manejo técnico federal, pero descentralizada en su 

operatividad y administración. En este sentido debe aprovecharse la eKpcriencia del Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendu Públicas (INDETEC), el Instituto Nacional de 

Adminiatración Pública (INAP), el Centro Nacional de Estudios Municipales (CNEM), el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) y otros organismos afines. 

4. Implantación de Avnlúos Ptriciales.· Con el fin de normar y regir una política estatal y 

municipal en materia valuatoria. se propone establecer (juridica, técnica y 

administrativamente) avalúos periciales que permi1an a las autoridades m1111tener una 

normatividad sobre todos los actores de proceso inmobiliario: nolarios. contribuyentes, 

asociaciones, inmobiliarias. bancos. corredores, etc. Esto impedira corruptelas, distorsione! 

y evasión fiscal, ademas de que habril mayor precisión y oponunidad en la información. 

S. Participación l\luniclpal en la Definición de Valores.· El municipio debe enfrentar la 

ejecución de obra pública y la prestación de servicios públicos, para lo cual requiere de 

recursos oponunos y suficientes que le permita cubrirlos. Se cnfi'enta, sin embargo a 

presupuestos reducidos y recursos propios todavía insuficientes. En elle sentido, los 

ingresos por impuesto prcdial podrían coadyuvar al saneamiento de las haciendas 
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municipales, sin embargo, cuando las autoridades municipales proponen adecuaciones a los 

valorea catastrales, los Congresos Locales (estatales) detienen, modifican o reducen sus 

iniciativas aduciendo motivos politicos, económicos y/o sociales y dejan a los municipios en 

un estado de indefensión ante sus necelidades de mayores ingresos. Se propone, en 

consecuencia, que se otorgue mayor panicipación a loa municipios para que no sólo 

propongan las actualizaciones a sus valores, sino que tengan mayor representatividad y 

atribuciones en esta función, para lo cual habría que hacer modificaciones a los esquemas 

jurldicos. En este sentido, es deseable que los ayuntamientos tengan mayor independencia 

económica, pero que los estados manten¡;an la rectoria a que constitucionalmente tienen 

derecho. 

4.1.5. Flscaln 

l'ara efectos del presente trabajo, los aspectos fiscales representan quizá la mayor prioridad, 

toda vez que el objetivo central es incrementar la recaudación del impuesto predial como 

factor de fortalecimiento de las finanzas públicas locales. especialmente las municipales. 

Como se menciona en el punto 2.5. DIAGNOSTICO FISCAL, la problemitica fiscal es muy 

amplia y diversificada en cada entidad federativa, por lo que s~ requiere plantear un esquema 

de modernización aplicable a nivel nacional que contenga las siguientes características: 

• PROGRESIVIDAD.· En una buena cantidad de estados se aplican tasas progresivas, esto 

no significa que se tenga un buen esquema impositivo ya que, ante la cada vez más 

espaciada actualización de valores, en muchos casos se opta por incrementar las tasas para 

recuperar la recaudación. Ante esto, se requiere establecer un nivel de tasas impositivas 

que tiendan a ser más progresivas aiendiendo los valores catastrales de los inmuebles, pero 

estos valores también deben ser más reales, por ejemplo, un 80% de los valores 

comerciales. El aspecto de progresividad debe aplicarse con tasas crecientes para 

inmuebles con mayor valor, de tal forma que quien más tenga, pague más. Hasta el 
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momento, en las entidades las tasas están tan poco diferenciadas que en muchos casos 

podría decirse que son regresivas . 

• EQUIDAD.- Que incorpore, en la medida de lo posible, a todos los propietarios y/o 

poseedores de bienes inmuebles, ya que si forman parte de una área urbana que es atendida 

con obras y servicios públicos de los cuales se benefician, constitucionalmente están 

obligados a contribuir para sufragar los gastos que implican. Este principio va muy ligado 

al de PROPORCIONALIDAD, que se refiere al pago de impue1101 de acuerdo al valor del 

bien poseldo o del ingreso percibido. De hecho, el concepto de tasa progresiva se basa en 

este principio básico de la tributación. 

• ACEPTACION.· Para que un aravamen pueda ser cobrado antes deberi ser aceptado por 

la población. En este sentido, la modernización catastral dependerá en buena medida de la 

labor de convencimiento y negociación que las autoridades responsables realicen con la 

población en general, y con los grupos lideres de opinión en particular. Esto puede 

realizarse a partir de campanas publicitarias especializadas que implanten en el 

contribuyente una imagen de CONFIANZA en sus autoridades, PARTICIPACION en el 

sufraaio de los gastos de operación y mantenimiento de sus ciudades, y 

TRANSPARENCIA en el manejo de los recursos recaudados. De no eKistir estos tres 

elementos, dificilmente un proyecto de este tipo tendrá éKito. 

• EQUILIBRIO.- El nivel de las tasas deberi mantener un adecuado equilibrio respecto del 

de los valores ntastrales, ya que si ambos son elevados se tendria una excesiva carga 

.tributaria sobre los contribuyentes; si son bajos. la recaudación seri muy reducida y la 

Hacienda Pública enfrentará serios problemas financieros. El ajuste debe dar mb bien en 

los dos aspectos, preferentemente manteniendo bajas tasas impositivas (alrededor del 3 ó 4 

promedio al millar anual) pero aplicadas a valores catastrales lo mil actualizadas posilil•o¡, 

de esta forma los contribuyentes no tendrían una fuerte carga impositiva y la 

administración lograria buenos niveles de recaudación. Algunos estudiosos, como Carlos 
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MoralesH sellalan que "La tasa real promedio del impuesto predial es prácticamente de l al 

millu anual (l.02). El dato aunque debiese tomarse con reservas pues no resulta de una 

ponderación de tuu por el valor comercial del total de 101 inmuebles sobre los que en 

cada entidad se aplica, es de todas maneras harto si1111ificativa". Para llegar a los niveles 

adecuado• de tasa-valor se requiere elaborar estudios especiales de política tributaria, pero 

11 experiencia indica que los valores catastrales deben ubicarse aproximadamente en un 

10'/o de 101 comerciales y actualizarse cada afio, especialmente en épocas de alta inflación. 

• PARTICIPACION MUNICIPAL· Para hacer realidad los postulados de las reformas al 

art. 11 S Constitucional en el sentido de dar mayor autonomia a los municipios para 

~dministrar libremente su hacienda pública se requiere que los estados permitan y respeten 

la participación de los municipios en la propuesta de tasas y valores aplicables a la 

propiedad inmobiliaria; que esta atribución se norme administrativa y jurldicamente de 

manera más especifica, pues en la actualidad los Congresos Locales son quienes ejercen 

esta facultad, relegando a los municipios la filnción de meros administradores de sus 

impuestos. Es cierto que, tal como lo sellalan los estados. por lo general los municipios 

carecen de capacidad técnica y administrativa para manejar su catastro, y aprovechan esto 

pua "maquilarles• esa función a cambio de altos porcenlljes de la recaudación, pero por lo 

menos 300 de ellos estin aptos para hacerlo, o se pueden capacitar. El resto podría 

establecer ASOCIACIONES t.flJNICIPALES para trabajar juntos con la asesoria de los 

municipios grandes y/o de los estados. 

• INDUCTOR DE POLITICAS URBANAS.· Ya se ha insistido en el carácter fiscal de 

este programa, sin embargo, no debe dejar de mencionarse la posibilidad de -al mismo 

tiempo que se eleva la recaudación- utilizar el esquema impositivo como mecanismo 

inductor de poliucas urbanas. Esto, sin embargo, no se ha explotado suficientemente, pues 

la legislación mexicana sólo prevé su aplicación con fines recaudatorios. "Sin embargo, los 

gravimene• pueden concebirse como elementos de una politica redistributiva de la riqueza, 

23 Morales Schcching~r. Carlos. •v:1luaci6n hunobiliarfa Urbana: Consc:cucncias Fiscales". Memoria del 
Simposium Sobre la Tributación Inmobiliaria)' el Calastro. S. H.). C. P .. Srta. de fin;1111.as del Estado de 
Jali1c:o. Sria. de fman1.as del Estado de Sitn Luis Po1Dsi. Guadalajara. J:il. 191JI. p;ig. 33. 
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aprovechando los principios de proporcionalidad y equidad fiscal que eKige la Constitución 

o como inductores de acciones de los paniculares que cumplan objetivos para el desarrollo 

del pais ... a diferencia de los gravamenes a otros objetos, los relacionados con el suelo 

urbano, en el caso meKicano no operan con una coordinación estrecha de politica 

intersectorial ni tienen un impacto generalizado y dominante en la realidad urbana. •J• En la 

prictica se ha observado que varias entidades, entre ellu lu que cuentan con mayor 

desarrollo urbano han aplicado algunas pollticu impositivas para inducir conductas 

urbanas, pero éstas no han sido suficientes y, por otra pane debieran generalizarse en todo 

el pals. En1re las que más se aplican están: saturación de baldlos; uso, cambio e intensidad 

de usos del suelo; fraccionamiento, lotificación, división, relotificación y fUsión de predios, 

pero otras como: preservación de usos ecológico, de patrimonio cultural; instalación y/o 

erradicación de actividades económicas; y el freno a la especulación inmobiliaria tienen 

muy poca aplicación. 

Por lo que se refiere a las bases gravables, debe reconocerse que todavia eKiste en MéKico 

un trato no muy preciso en su determinación, pues las diferentes legislaciones estatales asi lo 

permiten. Esta indefinición posibilita que el contribuyente (del predial, y sobre todo del 

ISAJ) prácticamente "elija" el valor y la base gravable sobre la cual desea cubrir sus 

impuestos, lo que significa pérdidas en la recaudación para las hacienda locales. 

Para solucionar esto, se plantea la necesidad de modernizar y, sobre todo como se ha venido 

senalando, homogeneizar a nivel nacional, tanto en la legislación como en los 

procedimientos administrativos, la determinación de los valores y la base del impuesto 

atendiendo dos condiciones básica: que sea veraz y oponuna, y que sea real y actualizada, 

de tal forma que los valores cataslralcs sean del 80% de los comerciales y la base gravable 

por lo menos sea de un 50% de ese valor. 

24 Mornlcs Schcchingcr. Carlos. El lmpucslo Prcdial )' las PoUticas Urbanas: Expc:ricncias y Rcnexioncs. 
Anlculo. 1991. 



S. EL IMPACTO FISCAL DE U l\IODERNIZACION CATASTRAL 

El principal objetivo que debe perseguirse al modernizar un catastro es incrementar los 

ingresos por concepto de impuesto predial, aunque también repercute positivamente en 

otros ingresos derivados de la propiedad raíz 

Con esta óptica, en el presente capitulo se evalúa el posible impacto fiscal que una 

modernización integral de los catastros nacionales provocaría en las finanzas públicas 

municipales en conceptos como ingresos propios, directos y participaciones. El análisis se 

realiza para un periodo de S a~os (de 1993 a 1997) aplicando pollticas de revaluación, 

captura de omisos y de indización para llegar a valores catastrales mis reales. 

Para estimar ese impacto, se retoma la información de los capitulas 2 y 3, y se les aplican las 

adecuaciones planteadas en el 4. 

Por otro lado, se evalúa el papel que la modernización catastral tiene en la generación de 

recursos adicionales para las haciendas municipales, la posibilidad de que esos recursos sean 

aprovechados para promover una mejor distribución del ingreso y la riqueza, tener una 

asignación más eficiente de recursos, lograr una mayor estabilidad económica, y avanzar 

hacia un desarrollo económico en el que se dé un mayor aprovechamiento de los excedentes 

económicos de la sociedad. 

Lo anterior se logrará con un efecto combinado del presupuesto y de los impuestos, y 

especialmente del predial, que es el gravamen más importante a nivel municipal. Para 1: _·••r 

estos resultados primeramente deberán modernizarse los catastros en el pais. 

El capitulo consta de cuatro apartados, en el primero se estima la emisión (recaudación 

potencial) integrando omisos, evasores y aplicando polilicas de revaluación y recuperación 

por pérdida inflacionaria. En el segundo se calcula la recaudación municipal por estados 

considerando una modernización de los catastros; en el tercero se evalúan los beneficios 
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adicionales que se obtendrlan; y en el cuarto se a1ima el efecto litcal total que producirla 

esa modernización catastral paniendo del supuesto de que se modemizuan todos los 

municipios del pais. No se incluye al Distrito Federal debido a que su catastro tiene un nivel 

de modernidad muy elevado respecto al resto de la Nación, por lo que su1 e1tadlsticas 

dillorlionarlan considerablemente lu estimscioncs 1qul presentadu. 

5.1. Emisión 

El concepto de emisión nace del acto de emitir boletas prediales por pane de los respectivos 

catastros, y constituye el penúltimo acto de los procesos c1tastrales, únicamente antes del 

rezago. En él se ven resumidas todas las actividades jurídicas, ldministrativas, técnicas, 

informáticas, valuatorias y fiscales que se realizan para llegar 11 cobro del impuesto predial. 

Desde un punto de vista técnico, la emisión es la facturación potenci1I de los ¡¡ravimenes 

(en este caso el impuesto predial) que deberán ser pagados por los contribuyentes sujetos a 

crédito fiscal. 

La emisión siempre se ubicará por arriba de la recaudación por una simple razón: no se 

cobr1 todo lo que se factura; por otra pane, debe seftalarse que no se cuenta con datos 

precisos sobre el porcentaje que la recaudación representa respecto de la emisión, aunque se 

considera que se ubica alrededor de dos terceras panes, lo cual significa que se pierde más 

de un 30% de la recaudación potencial. 

Para estar en condiciones de tener una emisión con mayor cobertura, precisión y eficiencia 

es necesario contar con una canogralla actullizada que incorpore zonas de crecimiento, de 

redensificación urbana. y de cambios de uso del suelo, complementada con levantamiento de 

información en campo, y algo muy importante: establecer valores catastrales reales que se 

acerquen lo mas posible a los comerciales. Partiendo del supuesto de que todas las 
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auloridades municipales deciden modernizar sus catastros, se estimó la emisión del impuesto 

predial 1993-1997 según se muestra en el cuadro 5.1. 

Cuadro No. 5.1. 

El'tllSION DE IMPUESTO PREDIAL MUNICIPAL 1993-1997 
(Millones de Nuevos Pesos) 

EMISION 

ESTADO 1993 1994 1995 1996 
A1111ascaliente11 8 770.2 10,133.I 11600.4 ll,280.1 
Baia California lll.766.2 163 732.7 201 587.7 248 194.8 
Baia California Sur 23.838. I 29 361.4 35 832.6 43,730.I 
Camncche 8 555.4 10630.9 13,088.8 16114.9 
Coahuila 62,438.9 77 586.6 95,524.6 117 609.0 
Colima 12,933.2 15,647.9 18 758.7 22,487.9 
Chiaoas 51,542.2 64,046.3 78 853.8 97,084.8 
Chihuahua 138 777.1 172,444.4 212,313.6 261,400.5 
Duran110 7,885.0 9,454.I 11,231.5 13 343.4 
Guanaiuato 145,289. I 177,368.9 214 545.4 259,514.1 
Guerrero 77,914.0 96,815.9 119 199.7 146,757.8 
Hidal110 33,062.0 39,785.5 47,437.0 56,560. I 
Jalisco 142,856.9 177,514.0 218 555.2 269,085. I 
México 423 645.2 489 479.6 560 356.2 641495.8 
Michoacán 21 705.I 26 024.4 30917.0 36 729.4 
Morelos 38,069.2 48 051.7 60095.4 75 157.7 
Navarit 16,175.0 20,099.0 24 745.9 30467. I 
Nuevo León 185,609. I 226,591.6 274 085.2 331 533.4 
Oaxaca 32,175.9 37,877.5 44, 180.3 51,531.9 
Puebla 154 967. I 168,914.1 182,427.2 197 021.4 
Ouerétaro 35,616.0 43,480.0 52,593.4 63,617.0 
Quintana Roo 50,116.0 62,274.I 76,671.9 94 398.4 
San Luis Potosi 26,156.4 29,650,9 33,303.9 37 406.9 
Sinaloa 89,143.6 97,166.5 104,939.8 113,335.0 
Sonora 140,908. I 165,877.0 193,478.9 225,673.8 
Tabasco 7,388.11 9.261.9 11,503.3 14.287.1 
Tamaulioas 78,256.0 85,299.0 91,122.9 99,492.7 
Tlaxcala 3,326.0 4,154.6 5,142.0 6,364.1 
Veracruz 193,568.7 229,979.0 270,731.3 318,704.9 
Yucatán 7,455.9 8,614.5 9,861.9 11,289.9 
Zacatecas 24,564.9 29,721.1 35,629.7 42,712.9 

1997 
15,062.3 

303 967.8 
52 874.0 
19 657.0 

143.460.5 
26,708.9 

118,424.0 
318,856.3 

15,705.2 
311 001.7 
179 015.1 
66,813.3 

328.230.0 
727 584.5 

43 230.5 
93 124.9 
37 163.R 

397 309.6 
59,550.3 

210,812.9 
76,238.6 

115.147.1 
41,626.4 

121 268.4 
260,788.6 

17.580.3 
106,457.2 

7,803.8 
371,705.5 

12,805.0 
50.730.1 

Totales 2'374,474.9 2'855.176.6 3'419,1834 4'069,375.2 4'798,363.0 

FUENTE: Elaborado en ba<e a dalos de SllCP )' BANOBRAS 
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La explicación metodológica del cuadro es la ai¡uiente: se determinó el número de predios 

omisos para 1993 y se multiplicó por el promedio municipal por estado de recaudación por 

predio, con lo cual se obtuvo el monto de onúsoa que dcblan incorporarse a la rcc:audación. 

Por oira parte, se aplicó a la recaudación de 1992 una tasa inflacionaria de 10.0%, de 

acuerdo a la tabla No. 5.1. 

Tabla No. 5.1. 

INFLACION ESTIMADA lff3-lft7 

ANO INFLACION FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

10.0 1.10 
1993 
1994 9.0 1.09 
1995 8.0 1.01 
1996 8.0 1.08 
1997 7.0 1.07 

FUENTE: Informe Anual 1992, Banco de Mésico 

el aplicar estos índices asegura que por lo menos la recaudación no disminuye en términos 

reales a causa de la inflación. 

Posteriormente se utilizó un faclor de revaluación que fue diferenle en cada entidad debido a 

que su nivel de subvaluación también es diferente. Para equilibrar esta disparidad se 

implemenló una "Politica Gradual de Revaluación", que consisle en dividir entre S (anos, de 

1993 a 1997) el diferencial de su nivel de subvaluación respecto del 80% del valor 

comercial, que se considera una meta posible de lograr sin que ello implique descontento y 

protestas por parte de los contribuyentes. 

Cabe señalar que en este ejercicio no se estimó alguna modificación en las tasas impositivas 

aplicables al predial, ya que esto es facultad y decisión de cada estado, aunque se parte de! 

criterio de que si se actualiza la base gravable, es decir, los valores catastrales, en la mayoría 
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de los casos convendria reducir discretamente la tasa con un doble propósito: no 

incrementar los impuestos a los ojos de los contribuyentes, y lograr mayor recaudación (ver 

c:uadro 5.2. en anexo estadi1tico) 

También se aplica una estrategia para incorporar evasores parciales, los cuales se calculan 

conservadoramente en un 200/o del padrón. 

Con esas consideraciones, se efectuaron los cálculos y se logró llegar a las cifras de emisión 

seftaladas en el cuadro 5.1. 

Asl, vemos que el nivel de la emisión creceri considerablemente, pues incorpora omisos, 

ajuste por inflación, evasores y revaluación; si se aplicaran las medidas mencionadas, la 

recaudación de 1992 significarla el 53.3% de la emisión en 1993. 

Como 101 omisos se incorporan por única vez al inicio del proceso, el incremento del primer 

ano es el mb grande, posteriormente se tendrian menores incrementos, aunque por arriba 

del nivel inflacionario, lo cual llevara la emisión a rúveles de mayor realismo económico, 

llegando los valores catastrales en 1997 a significar un 80% de los comerciales. 

En base al analisis realizado, se estima que durante esos cinco ailos la emisión evolucionarla 

de la siguiente manera: 

EVOLVCION DE LA El\llSION DE IMPUESTO PREDIAL 199.J..1997 
(Millones de nuevos pesos) 

CONCEPTO 1993 1994 1995 1996 1997 
Emisión 2'374,474.9 2'855, l 76.6 3'419,183.4 4'069,375.2 4'798,363.0 
Incremento(%) ... 20.2 19.8 19.( 17.9 
Inflación(%\ 10.0 9.0 8.C 8.0 7.0 

FUEN'm: Informe Anual del Banco de Mé~ico 19Y2, y estimaciones propias. 
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Como se observa, los incrementos anuales son decrecientes huta llegar a 1997, allo a panir 

del cual debera nuevamente revisarse el nivel de subvaluac:ión y en base a su situación, 

elaborar una nueva estrategia de valores. 

Debe sellalarse también que en este trabajo no lle aplica un aquema de tasas diferenciadu o 

progresivas, debido a que su implementación e1 muy wmpleja y 11erla motivo de otra 

investisación; sin embargo, si se recomienda que las autoridadn e1tudien, disellen y apliquen 

dicho modelo, lo cual incrementarla la emisión y recaudación del impuesto predial, 

aumentando la viabilidad de este proyecto. A pesar de lo anterior, durante el periodo 

estimado ( 1993-1997) la emisión crece un 102.1 % en promedio, aunque a nivel ellatal se 

tienen incrementos mayores, sesún vemos en la tabla No. S.2. 

Tabla No. S.2. 
INCREMENTO PORCENTUAL DE EMISION 

DE PREDIAL DE ALGUNOS ESTADOS 1993-1997 

ENTIDAD INCREMENTO 
PORCENTUAL 

Morelos 144.6 
Tabasco 137.9 
Tlaxcala 134.6 
Baia California 130.7 
Camneche 129.8 
Coahuila 129.8 
Chianas 129.8 
Chihuahua 129.8 
Guerrero 129.8 
Jalisco 129.8 
Navarit 129.8 
Ouintana Roo 129.8 
Baia California Sur 121.8 
Guanaiuato 114.0 
Nuevo león 114.0 
Qucrétaro 114.0 
Colima 106.S 
Zacatecas 106.5 
Hidalllo 102.1 

FUENTE: Elaborado a panir de cslimacioncs propias 
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El reato de las entidades federalivas presenlan incren1en1os por debajo del promedio lo cual, 

por lo general se debe a que en dichas enlidade1 se liene una baja relación de subvaluación, 

es decir, los valores ca1111rales no es1"1 muy al~jados de los comerciales. La inOación 

nominal para el periodo no asciende siquiera al SO"/o. 

La aplicación de esquemas imposilivos de tasas progresivas en el impuesto predial es1• 

conlemplado en la leorfa múlliple que se menciona en el marco teórico de este trabajo y 

concuerda peñec1amen1e con los cua1ro grandes postulados ahl mencionados: 

a) La "salisfacción de necesidades sociales", proveyendo bienes y servicios a partir de los 

rec:ursos recaudados. 

b) La inlervención del eslado, ulilizando el presupueslo y los impuestos para corregir la 

"dis1ribución del ingreso y la riqueza". 

e) Manejar la demanda agregada (moviendo las lasas imposilivas) para ob1ener un mejor uso 

de los recursos y avanzar hacia una "eslabilidad económica•. 

d) Se debe lograr un "desarrollo económico" a partir de una mayor asignación de recursos y 

la ulilización del gaslo público. 

5.Z. RECAVDACION 

La recaudación se dislingue de la emisión fundamenlalmenle por un conceplo: la eficiencia 

en el cobro, es decir, no todo lo que se emile o fac1ura se cobra; la emisión puede ser muy 

afia, pero si el organismo recaudador no dispone de mecanismos apropiados para llevarla a 

cabo, los ingresos serán bajos. 
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Para desarrollar este subcapitulo se basa en esa realidad, y a partir de élla se estima el monto 

recaudable rara los municipios según entidad federativa. 

Se estimará en primer lugar, el monto de la recaudación potencial de los catastros 

modernizados en lo que a impuesto se refiere, posteriormente se abordarán otros ingresos 

derivados de la propiedad raíz y, por úhímo, se estimará el monto del rezago. 

S.2.1. Impuesto Predlal 

Como se demostró en el punto 2 .6.1., la recaudación del impuesto predial en MéJdco ha 

crecido, inclusive en términos reales, a panir de 1990 y se ha lo¡rado recuperar el nivel que 

se observaba en 1980, según se observa en el cuadro 5.3. 

Cuadro No. 5.l. 

INGRESOS ANVALES DE LOS MUNICIPIOS 
POR CONCEPTO DE PREDIAL 197t..1991 

(Miles de Nuevos Pesos) 

ANO INGRESO º/oDELPIB 
1979 7439 0.23 
1980 8857 0.20 
1981 10936 0.18 
1982 14,125 0.14 
1983 22,403 0.12 
1984 28,391 0.10 
1985 51 144 0.11 
1986 77698 0.10 
1987 133 168 0.07 
1988 347,388 0.09 
1989 420964 0.08 
1990 1'007 572 O.IS 
1991 1'755 100 0.20 

FUENTE: Programa de Fonalccin1icnto de los Ingresos Municipales 
por Impuesto Prcdial. SEDESOL, Moxico, t 99). 
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Esa recuperación, sin embargo, no es suficiente y aún queda mucho por hacer en materia de 

modernización catastral. 

En el cuadro S.2. se determinó en primer lugar la emisión del prcdial; con ese dato, se estima 

la recaudación para 1993, aplicando un factor de eficiencia de 751/1, lo cual sisnifica que se 

calcula recaudar tres cuartas partes de lo facturado, aunque posteriormente vfa rezago se 

recupere otra parte (otro 10 ó IS%). A partir de 1994 se estima recaudar 

conscrvadoramente un 80% de la emisión, obteniéndose lu cifi'u del cuadro S.4. 
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Cuadro S.4. 

RECAUDACION MUNICIPAL POR IMPUESTO PREDIAL 1992-1997 
(Millones de Nuevos Pesos) 

RECAUDACION 
ESTADO 1992 1993 1994 1995 1996 1997 

A11Uucalientes ,,'722.'7 6,'77.7 1,106.5 t,JID.J I0,6JU U.049.1 

Baia California 6',2910 91,124.6 IJ0,116.2 111.270.J '"·"'·' J4J,1'74.2 

Baia California Sur lJ,'7I0.4 17,171.6 JJ ... 19.1 11 ..... 1 J4,9H.I 42.299.J 

Cam.....,hc 4,502.6 6,416.6 1,904.7 10.n1.o n."1.1 15,125.6 

Coahuila , ... ., .. 4'.IJU H,Off.J .,.. ..... H,017.9 114,761.1 

Colima 6.ffJ.l '·'"·' 12,511.J ., ...... 1'7,ft!J.J 21,167.l 

Chianas 19,4U.J )6,6'6.7 51,zn.o IJ,OIJ.O 17,'61.I 94,7)9.J 

Chihuahua '77,IJJ.I 104,0IU U'7,95'.5 169.U0.9 209,IJ0.4 ª"·º"·º 
Duran110 4,709.7 5,91.U '7,'61.J l,915.4 10,614.1 12,SM.I 

Guanaiuato 79,,95.1 101,966.1 141,195.1 111,6)6.) 207,611.l 241,101.J 

Guerrero tJ,459.) 51.415.5 71.452.7 H.1'9.J 117,406.J 141,ZIJ.I 

Hidal110 11,IOU 14,1".5 ll.IH.4 )7,949.6 45,241.1 5J,450fo 

Jalisco 8',099.0 107,JU.7 142,011.J 174,1 ... 2 JU,261.1 J6J,,.4U 

México 236,601.) 117,7JJ.Y J91.91U.7 441.21!.0 !'IJ.196.6 912,067.6 

Michoacán IJ,IJ0.9 16.271.1 Z0.119.! z•.n16 Z9,Jlll.S H,!tl·U 

Morelos 19,991.9 Jll,'91.9 JK.4•1.4 41.076.J 60,IZ6.I 7•.4999 

Navarit 9,420.I IJ,111.2 16.079.2 19,796.7 J4.J7J.7 %9.711.0 

Nuevo León 9%,071.• IJIJ,206.1 lll.27J.J 219.261.2 J6',J26.7 Jl1,t147.7 

Oaxaca 11,119.2 24,IJl.9 J0.102.D n.1.w.2 41.JZB 47,640 2 

Puebla 9!1,2904 116.225.J IU,IJl.l 14,,941.1 1!17,617.2 161,6'4J.J 

Ouerétaro ZZ,IJl.7 26,712.0 )4,7114.0 42.074.7 50.1916 60,990.9 

Ouintana Roo 21,770.7 17,917.0 49,119) 61,JJ7.9 1',911.7 92.111.7 

San Luis Potosi U,771.0 19,617.J JJ.721J.., 26.64).1 l'J,929.9 JJ,::::1.1 

Sinaloa 6Z,6il7.4 66,1'7.7 77,7)) 2 IJ,9'1.1 90,6610 97,014.7 

Sonora 9!,44-t.l 109,611.1 lll.701.6 U4,78J.I ll0,939.0 201,610.9 

Tabasco 4,119.l ,,,41.6 7,40').!I Y.l:OJ.6 ll.•29.7 14,064 2 

Tamaulioas 44,0U.J '8,692.0 61,239.2 71,619.J .,,,,94.1 "·'''·' 
Tlaxcala 1,101.7 2.494.S l.l2l.7 UIJ.6 ,,091.l 6,24)0 

Veracruz 6',16,.2 145,176., 11),91] 2 216,51!.0 2!14,961.9 297,)64.4 

Yucatán J,9251 !l,!191.9 6,191.6 7,119.! 9,.11.9 10,24'.0 

Zacatecas 14,JJ ... J ll,4Zl.7 2l,T769 Jl.!IU).I )4,110.J .0,!114.1 

Totales l"'l66,791.9 1'710,1!16.2 2'2"4,141.l 2'7l!l,J46.7 n,,,500 1 l'llr,5?0.4 

FUENTE: E§limacioncs propias en base a dalos do S.H.C.P. y BANOBRAS. 



En dicho cuadro se identificó un incremento en la recaudación de un 40.6% respecto de la 

última cifra oficial, 1992, que es peñectamente posible de lograr si s~ aplica el esquema 

inte¡ral de modernización catastral propuesto en este trabajo. 

A panir de 1994 se tendrlan incrementos menoa espectaculares pero que en el periodo 1993-

1997 llegarian a un 11 S.6o/1 superando a la inflación esperada que únicamente ascendería a 

42% en el mismo lapso. Esto seria posible aplicando las políticas ya mencionadas en el punto 

S. l. Enúsión. 

Este volumen adicional de recursos recaudados por concepto de impuesto predial 

coadyuvará de una manera muy importante a sanear la situación de las finanzas municipales 

que generalmente se debaten en déficit crónicos provocados por insuficiencia de recursos 

propios. 

Dentro del rubro de impuestos, el predial continuará ocupando el primer lugar en 

importancia, ya que significará por lo menos el 50% del total recaudado por ese concepto. 

La modernización catastral, además, tendrá importantes beneficios para otros ingresos 

municipales relacionados con la propiedad raiz, mismos que se tratarán en el siguiente 

subcapltulo. 

Considerando la recaudación de 1992, los ingresos municipales de predial a nivel nacional 

podrían tener un incremento promedio del 203.0% hasta 1997, observándose casos en los 

que su actual rezago e ineficiencia les permitiría lograr grandes incrementos como son: 
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Cuadro S.S. 

INCREMENTO PORCENTUAL DE RECAUDACION 
DE PREDI.U 1992-1997 

ENTIDAD INCREMENTO 
PORCENTUAL 

Chiaoas 387.8 
Veracruz 351.S 
Morelos 272.S 
ea;a California 250.9 
Tlaxcala 246.5 
Nuevo León 24S.2 
Campeche 239.2 
Tabasco 236.5 
Coahuila 233.5 
Baia California Sur 231.0 
Guerrero 229.5 
Colima 229.1 
Chihuahua 227.8 
Ouintana Roo 220.2 
Nauarit 215.6 
Guanaiuato 212.6 
Jalisco 208.6 
Puebla 20S.O 

FUENTE: Elaborado a panir de estimaciones propias. 

Aún teniendo incrementos por debajo de este promedio, lo5 logros en recaudación no serian 

despreciables, ya que la inOación esperada seria de 42% para el periodo. 

!.Z.2. Olro1 ln1rnos 

Existen otros ingresos derivados de la propiedad raíz que significan una imponanle fuente 

de recursos para las haciendas municipales tales como: el ISAI, y otros derechos: licencias y 

permisos, cenilicaciones por inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio 

(RPPC), etc. 



Estos ingresos han tenido una evolución muy positiva dentro de los ingresos totales 

municipales, pues han pasado de un 6.29% en 1987 a un 11.52º/o en 1991: 

ISAI V DERECHOS RESPECTO DE INGRESOS 
TOTALES MUNICIPALES 1917-1991 

RELACION PORCENTUAL 
1987 1988 1989 1990 1991 
6.29 7.42 1.60 11.29 11.52 

FUENTE: Elabondo en bue 1 Finanw l'Ublicu ~y Municipales 
de México. 1918·1987, 1919°1911y19"-1991, INEOI. 

En este lapso, esos ingresos han crecido a una lasa media de crecimiento anual (TMCA) de 

12.86, que es muy elevada, especialmente a partir de 1989. Se considera, sin embar¡o que 

para 1993 representen un 12.0%, y que de 1994 a 1997 experimenten crecimien101 anuales 

porcentuales de O.SO/o, hasta llegar a 14.0"/o en 1997, sobre todo a partir del ingreso de 

México al TLC, lo cual agilizará el mercado inmobiliario y generará mayores ingresos por 

ISA!. Por olro lado, al lenerse un calastro modernizado, se tendrá mayor control sobre los 

bienes inmuebles y habrá mayor captación de derechos. 

El monto total de estos ingresos se estimará en el subpunlo S.4., Efecto Fiscal Tolal. 

!.2.3. Rna10 

El rezaso es un conceplo que es1á conlemplado dentro de la emisión, pero fuera de la 

recaudación, ya que siempre existen circunstancias que impiden que las haciendas públicas 

recauden el 101al faclurado. 

Para efeclos de este trabajo se estimó que para 1993 se tenga un rezago de un 1 S"lo debido a 

ineficiencia y a que en el primer año de operación de un cataslro modernizado todavla los 

contribuyentes no están acostumbrados al paso de su impuesto. Para los ailos subsecuenles 
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se prevé que ese porcenlaje baje al 10%, por lo que las cifru de rezago serían las que se 

muestran en el cuadro 5.6. 

Cuadro No. 5.6. 

RECAUDACION MUNICIPAL POR REZAGO DE 
IMPUESTO PREDIAL 1993-1997 

(Millones de Nuevos Pesos) 

ESTADO 1993 1994 1995 1996 
A1111ascalientes 1,315.5 1 013.3 1 160.0 1 328.1 
Baía California 19 764.9 16 373.3 20 158.8 24 819.5 
Baia California Sur 3.575.7 2.936.1 3 583.2 4 373.0 
Cam.....,he 1,283.3 1 063.I 1 308.9 1.611.5 
Coahuila 9.365.8 7,758.7 9,552.5 11 761.0 
Colima 1,940.0 1 564.8 1 875.9 2 248.8 
Chiaoas 7 731.3 6,404.6 7 885.4 9.708.5 
Chihuahua 20,816.6 17 244.4 21 231.3 26 140.0 
Duran11.o 1 182.7 945.4 1.123.2 1 334.3 
Gu1n1iua10 21 793.4 17 736.9 21 454.5 25 951.4 
Guerrero 11,687.I 9.681.5 11919.9 14 675.8 
Hidah10 4,959.3 3 978.S 4 743.7 5 656.0 
Jalisco 21,428.5 17,751.4 21.855.5 26 908.5 
MéKico 63,546 8 48 948.0 56,035.6 64 149.6 
Michoacan 3,255.8 2.602.4 3 091.7 3 672.9 
Morelos 5.710.4 4.805.2 6,009.5 7,515.8 
Navaril 2,426.2 2,009.9 2 474.6 3,046.7 
Nuevo león 27.841.4 22 659.2 27 408.5 33,153.3 
Oaxaca 4,826.4 3 787.7 4,418.0 5,153.2 
Puebla 23.245.0 16,891.4 18,242.7 19,702.1 
Ouerétaro 5,342.4 4.348.0 5,259.3 6,361.7 
Ouintana Roo 7,517.4 6 227.4 7 667.2 9,439.8 
San Luis Potosí 3,923.5 2 965.I 3 330.4 3 740.7 
Sinaloa 13,371.5 9,716.6 10.494.0 11,333 .5 
Sonora 21.1362 16 587.7 19,347.9 22 567.4 
Tabasco 1.108.3 926.2 1,150.3 1,428.7 
Tamaulinas 11.738.4 8.529.9 9,212.3 9,949.3 
Tlaxcala 498.9 415.S 514.2 636.4 
Veracruz 29,035 3 22 997.9 27,073.I 31,870.5 
Yucatin 1.118.4 861.4 986.1 1,129.0 
Zacatecas 3,684. 7 2,972.I 3,563.0 4.271.3 
Totales 356,171.2 285,517.7 341,918.3 406,937.5 
FUENTE. Es11111ac1011cs Propias en bttsc 11 datos de SH )' CP y BANOBRAS 
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1997 
1.506.2 

30 396.8 
5 287.4 
1 965.7 

14.346.0 
2 670.9 

11 842.4 
31 885.6 

1 570.S 
31 100.2 
17 901.S 
6 681.3 

32,823.0 
72 758.4 
4.323.0 
9,312.5 
3,716.4 

39,731.0 
5,955.0 

21,081.3 
7,623.9 

11,514.7 
4,162.6 

12,126.8 
26,078.9 

1.758.0 
10,645.7 

780.4 
37, 170.5 

1.280.5 
5,073.0 

479,836 3 



Por la razón anteriormente señalada, la recaudación se reduce en el 2° y 3° allo (1994 y 

1995), pero de nuevo se incrementa en 1996 y 1997. En este concepto no se busca aumentar 

la re<:audación, mas bien lo ideal seria reducirla, pues ello si.,Uficaria que la eficiencia se 

está elevando. 

Si se tiene un buen control de los contribuyentes y de la administración de los aravámenes, 

el rezago debe tender a disminuir. 

En el cuadro anterior se observa que algunu entidades tienen elevadas recaudaciones por 

este concepto, pero esto se debe a que su monto se calculó como un porcentaje de la 

emisión; los porcentajes reales se desconocen, pues no se cuenta con información al 

respecto. 

5.3. BENEFICIOS ADICIONALES 

La modernización de los catastros no debe verse únicamente como incremento en la 

recaudación, pues esto constituiría un enfoque demasiado simplista y limitado. En la 

actualidad, su aplicación debe visualizarse de una manera integral, con un concepto de gr:;n 

visión, en el que se obtendrían múltiples beneficios, además del fiscal. 

De aplicarse un concepto amplio de modernización catastral se estaría en posibilidad de 

avanzar rápidamente hacia la integración de verdaderos "Sistemas Estatales de Información" 

que agilizarían enormemente las funciones de las administraciones públicas en los estados y 

municipios a partir de un gran producto. ta información. 

S.3.1. Venta dr Información 

Desde la óptica del ingreso, la información también tiene viabilidad, pues productos tales 

como: mapas, planos, topografia. planimetría, altimetría, zonas de crecimiento, uso del 



suelo, localización y relocalización industrial, comercial y turística, etc., son sumamente 

apreciados por la iniciativa privada, el sector social y la propia administración pública. 

El producto final puede ser presentado cada vez en udiciones de mejor calidad gracias a los 

modernos equipos y programas de cómputo, lo cual representa un mayor precio y mayores 

ingresos para los erarios locales. 

Los ingresos obtenidos por este concepto, sin embargo, no pueden ser estimados, pues se 

carece totalmente de información estadística. 

5.3.Z. Planeaci6n Urbana 

Es precisamente en la planeación urbana donde se aprecia un mayor uso de los productos del 

catastro, pues prácticamente toda la administración pública, en sus tres niveles de gobierno 

requiere información de carácter urbano. 

Estos usuarios, por otro lado, se constituyen también en oferentes de información, la cual en 

una gran proporción es recopilada por el catastro y vertida en la cartogratla catastral. 

De manera puntual, puede señalarse que los usuarios y oferentes más usuales de la 

información catastral son los que se muestran en el cuadro S. 7 (ver anexo estadistico). 

Las labores de planeación urbana están, sobre todo, referidas a: vivienda, vialidad y 

transporte, agua potable y alcantarillado, reservas territoriales y ecológicas, centros de salud, 

abasto, comercio, recreación, cultura, deporte, etc., y con la información catastral contarían 

con un insumo actualizado y preciso que, además seria muy barato, pues se obtendria a 

través del catastro. 
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El contar con esta información significa un buen ahorro para las otras Dependencias Públicas 

y ~na posibilidad de ingresos eKtra para el catastro. 

1 

Lo~ ingresos por este concepto tampoco pueden cuantificarse, pero debe tenerse en cuenta 

al ~omento de evaluar la factibilidad de emprender la modernización de los catastros. 

!l.l,.l. Fortalecimiento ln111tucio11al 

Loii municipios -e indirectamente también los estados- se ven fonalecidos institucionalmente 

al ~odernizar sus catastros, pues al beneficio económico suman otros de carácter operativo 

e i~forrnativo que les permiten estar mejor preparados para acometer las funciones que les 

co+peten y que la sociedad les demanda cada vez con mayor apremio. 

El fin último de esta modernización debe ser contar con mayores recursos -económicos, 

majeriales y humanos- para ejecutar obras y servicios públicos requeridos por la población. 

En ,este sentido, los crecientes ingresos aponados por un catastro modernizado promueven 

dirtctamente el fonalecimiento institucional no solo de los municipios, sino de los estados, 

pues podrán emprender la construcción de obras y servicios públicos que su· población les 

demanda cada vez con mayor urgencia. 

Por otra pane, al contar con información veraz y oponuna las autoridades estarán en 

posibilidades de planear y ejecutar acciones precisas y con mayor conocimiento de causa, 

disminuyendo los márgenes de error. 
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5.4. EFECTO FISCAL TOTAL 

A partir de los datos manejados en este capitulo se estimari el efecto fiscal total de la 

modernización catastral en las finanzas públicas municipalet, npecialmente en los rubros de 

impuestos, ingresos directos, propios y derechos. 

Se trata aquí de evaluar los beneficios económicos que la implementación de un programa de 

modernización catastral produce en la recaudación y cómo, de acuerdo. al marco teórico 

elaborado, se aplica en la economía de los municipios. 

Como primer paso en el cuadro 5.8. se estiman a continuación los ingresos totales de los 

municipios para 1992-1997 considerando el periodo de 1988-1991 porque en ese lapso la 

economía mostró mayor estabilidad, fundamentalmente a raíz del abatimiento de la inOación. 

Cuadro 5.8. 

INGRESOS MUNICIPALES TOTALES 191 .. 1997 
(Mlllont1 de Nuevos Pesos) 

ANO INGRESO 
TOTAL 

1988 3,370.9 
1989 5 007.6 
1990 7 445.3 
1991 10 524.4 
1992 13 990.I 
1993 18 597.0 
1994 24 721.0 
1995 32,861.6 
1996 43,683.0 
1997 58 067.8 

RJENTE: De 1988 a 199t, FinanlJls Públlcu, Estatales y Municipales de ~•ico 
1979-1988 y 19U·l991, INEGI. A panirdc 1992 eslima<:iones propiucn basu la 
tasa media do cm:imicnto anual (TMCA) 1988-1991, igual a J2.9l%. 

Esa tasa de crecimiento produce ingresos muy elevados, que prácticamente duplican el nivel 

de inflación, pero se carece de información más precisa, y además, se presume que las 
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autoridades locales con1inuarán esforzándose para elevar los ingresos, razones por las cuales 

se elabonrin los cálculos a partir de es1as cifras. 

Los ingresos directos y propios han evolucionado inversamente, sobre lodo en el periodo 

1989-1991, pues mienlras los primeros han mo11rado un ligero repunte porcentual respecto 

de los ingresos totales, los segundos disminuyeron, lo cual se explica principalmente por las 

participaciones, que son crecientes y se incluym en los ingresos propios. De esta forma, los 

ingresos propios y los directos podrian representar los siguientes porcenlajes en el periodo 

1992-1997: 

Cuadro S.9. 

PARTICIPACION PORCENTUAL DE INGRESOS DIRECTOS'\' PROPIOS 
EN LOS INGRESOS TOTALES MUNICIPALES 1992·1997 

ANO INGRESOS INGRESOS 
DIRECTOS PROPIOS 

1992 39.7 84.3 
1993 40.4 83.3 
1994 41.2 82.l 
1995 42.0 81.3 
1996 42.8 80.4 
1997 43.7 79.S 

FUENTE: Estimaciones propias en base a una TCMA de 1,%,-. para Ingresos 
dircc:tos, )'una TMCA negalil'a de 1.2% para los ingresos propios a panir del cuadro 
J. 7 de este trabajo. 

El crecimiento de los ingresos directos se debe, sobre todo a incrementos reales de los 

impuestos, y de los derechos. En el periodo 1988-1991, los ingresos directos pasaron de un 

31.8 a un 38.9"/o respecto de los ingresos totales municipales. 

Por su parte, los ingresos propios disminuyeron su participación durante el mismo lapso al 

pasar de un 90. I al 85.3%. Esto no significa necesariamente que los ingresos propios de los 

municipios hayan disminuido, sino que las participaciones (consideradas dentro de ellos) 

mostraron un menor crecimien10, aún cuando los impuestos pasaron del 11.0 al 17.2%. 
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Esto último revela el esfuerzo recaudatorio de 101 municipios. 

De esa rorma, el impacto que una modernización de los catutros tendrfa en la recaudación 

del impuesto predial y otros gravámenes y derechos derivado• de la propiedad ralz se 

mue1tra en el cuadro S .1 O. 

Cuadro S.10. 

RECAVDACION ESTIMADA DE GRAVÁMENES 
DERIVADOS DE LA PROPIEDAD RAIZ lff.J.1997 

(Millonea de Nuevos Peao1) 

CONCEPTOS 1993 1994 1995 1996 
ln111ueato Prcdial 1'780,856.2 2'284 141.3 2'735 346.7 3'255.500.1 
ISAI 1,060.2 141.2 933.0 1 026.3 

RPPC 240.0 264.0 290.4 319.5 
DERECHOS Cenificacio 23.S 21.5 34.5 41.1 

nes 
Licencias y 439.0 536.6 656.0 802.0 
Permisos 

Re .. •o de Prcdial 356 171.2 285 517.7 341 918.3 406 937.S 
TOTAL 2' 138, 790.1 2'571 336.3 3,079.178.9 3'664,627.2 

FUENTE: Estimaciones propias. 

1997 
3'131690.4 

1 129.0 
351.4 

50.6 

980.4 

479 836.3 
4'321 038.I 

Entre 1993 y 1997, esos ingresos crecerían 102.00/o, destacandose el predial, que tendría un 

incremento de 11 S.6%. El resto de los ingresos crecerían en menor proporción, pero 

también por encima de la inOación, que seria de 42º;ó en ese mismo lapso. 

Ese volumen de recursos excedentes en manos de las tesorerlas municipales contribuiré en 

una gran proporción a sanear sus finanzas públicas y estaré en posibilidades de ejecutar 

mayores obras y servicios públicos para sus habitantes. 



CONCLUSIONES 

l. La lc¡¡islación catastral muestra un severo rezago en la gran mayoría de los estados en el 

pals. Elle rezago se advierte en dos sentidos: en la obsolescencia de las disposiciones 

juridicaa, y en una dispersión e indefinición en materia de catastro. 

2. A pesar de las reformas al Arl. 11 S Constituc:ional, los estados mantienen concentrado el 

catastro (81%) en su poder, aunque administrativamente estin descentralizando el cobro 

del impuesto predial e ISAI a los municipios. 

3. Los padrones catastrales de los estados tienen un grave rezago, ya que sus predios 

omisos representan el 41. 79% de los registrados y un estimado de más de 4 millones de 

predios. 

4. En materia de informática también se enfrenta un rezago muy lüerte, pues hasta 1992 

sólo S entidades federativas habian actualizado sus sistemas; el resto continúa operando 

con procesos manuales, altos niveles de ineficiencia y elevados costos de operación y 

mantenimiento. 

S. El nivel de subvaluación, es decir, los valores catastrales respecto de los comerciales, 

pasó de 18% en 1985 a 29"/o en 1990. Este último porcentaje indica la grave 

dcsactualización de los valores unitarios para suelo y construcción, lo cual incide un 

recaudaciones muy pobres si se compara con su alta potencialidad. 

6. Aunque las reformas al An. l IS Constitucional transfirieron los catastros a los 

municipios, son los estados a través de los congresos locales quienes fijan los valores para 

sucio y construcción. Esto finalmente constituye otro mecanismo a través del cual se 

perpetúa la dependencia municipio-estado. 
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7. Lu lasas impositivas sobre el predial se manejan en forma muy diferenciada en los 

estados, pues se aplican lasas desde 0.8 huta 23.0 al millar anual. Este amplísimo rango 

de tasas obedr.ce a ajustes que han realizado las autoridades para recuperar la 

recaudación provocada por el rezago de los valores catastrales. 

8. Los procesos inflacionarios provocan la calda en la recaudación del impuesto predial 

debido a que los catastros carecen de mecanismos indizadores que actualicen los valores 

catastrales y las bases gravables. 

9. La transferencia de los catastros a los municipios ha fortalecido sus finanzas públicu, 

puu han elevado considerablemente sus ingresos por impuestos y derechos a partir de 

1984. Por su parte, el predial y el ISAJ, que en 1983 representaban el 2.0"/o de los 

ingresos propios, en 1984 se elevuon al 7. 7% y al 8.9% en 1991. 

10.Ante el evidente rezago jurídico, es necesario realizar adecuaciones a las legislaciones 

relacionadas con el catastro a nivel federal, estatal y, sobre todo, municipal, para permitir 

que este último nivel de gobierno tome las riendas de su propio desarrollo, tal como lo 

seftalan las reformas al Art. 11 S Constitucional. Se requiere una homogeneización de los 

catastros a nivel nacional que elimine "lagunas jurídicas" y tratamientos diferenciados a 

iguales. 

11.En su aspecto administrativo, los catastros deben disenar té<:nic11 y procedimientos que 

incrementen la productividad, agilicen trámites, mejoren la atención al público e 

incrementen la recaudación. Es necesario elaborar manuales de organización y 

procedimientos que definan puestos, responsabilidades y metodos en materia catastral. 

Hace falta instrumentar cambios en las estructuras organizacionales catastrales a fin de 

descentralizar y desconcenlrar las funciones y procesos hacia los municipios, pero 

manteniendo informados a los estados 
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12.Es necesario actualizar periódicamente los padrones catastrales a panir de vuelos 

fotogramétricos y levantamientos de campo que aponen datos veraces y oponunos de los 

inmuebles con el fin de fijarles el impuesto que les corresponda. 

1 J.E1 absolutamente necesario incorporar la informática a la mayoría de los procesos 

catastrales, pues con ello se obtiene nexibilidad e independencia operativa, mayor 

capacidad de trabajo, rapidez, eficiencia, mayores posibilidades técnicas, opciones 

multifinalitarias y control sobre la fiscalización de los impuestos. 

14.Se debe promover una mayor panicipación de los municipios en el diseño e 

implementación de una política valuatoria que incremente sus ingresos para emprender 

obras y servicios públicos en sus territorios, sin demérito de la rectoria que debén 

mantener los estados. 

IS.Se requiere plantear y aplicar un esquema de modernización fiscal a nivel municipal, 

estllal y federal orientado a los catastros y a los gravámenes derivados de la propiedad 

raiz basado en las siguientes condiciones: progresividad, equidad, aceptación, equilibrio, 

panicipación municipal, e inductor de politicas urbanas. 

16.Aplicando el modelo de modernización catastral se lograria llegar a los siguientes 

resultados durante el periodo 1993-1997: 

- Un incremento en la emisión de impuesto predial del 102.0% en promedio. 

- Un aumento total en la recaudación del impuesto predial de 11 S.6% 

- El ISAI y otros derechos como licencias y permisos, cenilicaciones e inscripción en el 

RPPC tendrían un incremento del 212.2% en su recaudación, pasando del 11.52% 

respecto de los ingresos totales municipales en 199 I, a un 14.0"/o en 1997. 

- La recaudación del rezago por prcdial crecería un 34. 7%, a pesar de que la política de 

ingresos tiende a reducirlo, no a incrementarlo. 
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- Se obtendrían ingresos modestos no cuantificables por conceptos tales como: venta de 

planos, certificaciones, mapas, cartografia, etc. 

Se contaría con una confiable fuente de información útil para una gran cantidad de 

usos en la administración pública, en la iniciativa privada y en el sector social. 

Todo lo anterior tendria como fondo una in0aci6n estimada en un 42% para ese 

periodo. 

17.AI modernizar los catastros los ingresos directos pasarian de un 39.7% respecto de los 

ingresos totales municipales en 1992, a un 43.7% en 1997. 

18.La recaud&ción estimada de los gravámenes derivados de la propiedad raíz (predial, 

ISAI, derechos y reiago) se incrementaría un 102.2% entre 1993 y 1997 como 

consecuencia de la modernización catastral. 
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RECOMENDACIONES 

l. Dada la enorme diversidad de proyKtos de modernización Qtastral que se pretende 

implementar en el pais, se recomienda que por parte del Gobierno Federal se defina una 

cabeza de sector (también podrían ser dos debidamente coordinadas: SHCP y 

SEDESOL) que analice a fondo la problemitiQ de los catastros estatales y municipales, y 

en base a ello diseile un modelo nacional de modernización QtUtral que se aplique en 

todo el pals, especialmente en municipios grandes y medianos. 

2. Con el propósito de darle mayor participación a los municipios en la fijación y 

actualización de los valores catastrales de suelo y construcción, se rKomienda investigar, 

diseilar y proponer una nueva politica valuatoria que no sólo considere a las autoridades 

municipales como promotores de esu iniciativas, sino que se les intesre a los órpnos 

lesislativos que las aprueban. Si esto no fuese posible, discilar otro mecanismo para que 

los municipios participen activamente en el diseno, instrumentación y ejecución de esu 

pollticas valuatorias, porque son ellos quienes mejor conocen su mercado inmobiliario y 

sus necesidades de rKursos para atender a sus ciudades. 

3. Independientemente de los valores catastrales, se recomienda estudiar a profundidad el 

nivel actual de las tasas impositivas del prcclial, pues su diversidad es tan grande (del 0.8 

al 23.0 al millar anual) que el tratamiento impositivo de un estado a otro ce 

completamente inequitativo. Es necesario que las tasas se ubiquen lo mis bajo posible, 

pero que esta política se complemente con bases gravables reales homogéneas en todo el 

pais, especialmente ante la apertura comercial de MéKico y su entrada al TLC con 

Estados Unidos y Canada. 

4. Se recomienda establecer en ese modelo de modernización catastral las bases jurídicas, 

administrativas, técnicas, valuatorias y fiscales para coordinarse con los Registros 

Públicos de la Propiedad y de Comercio (RPPC) considerando su afinidad como sistemas 

de inventarios urbanos en torno a un elemento común: los inmuebles. 

109 



5. En 1996 se concluirin la mayor pane de los proyectoa de modernización catastral en 

todo el país impulsados por recursos de la SEDESOL y BANOBRAS. Se recomienda 

que a partir de ese momento se evalúe la participación del catascro en la economla 

municipal y se propongan nuevas acciones para fonalcccr esa actividad pública. 
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ANEXOS 

l. Glos•rlo de Tfrminos 

2. Anexo Est•dlstico y Grifico 
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l. Glogrlo de Tfrmlnos 

Los lillemas catastrales se integran por componenles muy especializados que se 

corresponden con nombres y 1érminos también muy especificos que conviene aclarar o 

definir con exacti1ud por ser ésta una lésis de economía. Estos términos son los sisuientes: 

- Catastro.- En su sentido mis usual, se refiere a la inscripción oficial de la localización, 

extensión, tenencia, propiedad y valor de un iM1ueble para obtener un conjunto de 

re¡istros establecidos metódicamente de los inmuebles de una entidad territorial (Dobner, 

H. K., "Catastro, Conceptos, Téc:nicu, Avances, Sistemas, Aplicaciones•, Instituto de 

Cieoinfonnitica, A.C. Edil. Concepto, S.A. México, D.F. 1981). 

- Catastro.- Censo analitico de la propiedad raíz ubicada en el territorio de una entidad 

cuyo propósito es lograr el conoci.miento exacto de las caraeleristicu cualitativas y 

cuantitativo de la propiedad inmueble a través de la integración y conservación de los 

re¡istros catastrales (INDETEC: "Manual de Procedimientos para Catutro e Impuesto 

Predial", Guadalajara, Jal. 1976). 

- Catastro.- Conjunto de actividades relativas a la identificación, registro y valuación de 

los bienes inmuebles ubicados en el territorio de un estado y tiene por objeto: 

a) identificar y deslindar los bienes iMluebles. 

b) integrar y mantener actualizada la información relativa a las caracteristicu cualitativas 

y cuantitativas de los bienes inmuebles. 

c) determinar los valores catastrales de los bienes inmuebles (suelo y construcción). 

d) inlegrar la cartografia calastral del territorio del estado, y 
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e) apor1ar información técnica en reW:ión a los limites del territorio del estado y sus 

municipios. 

- Siltema Catastnl Multiftnalil1rlo.· "Sistema catutral cuya información permite la 

solución de diferentes problemas, o sea cuando maneja eficientemente diferentes 

encuestas tijas y periódicas para diferente• tine1 especifico1, ui como encue111s 

especiales para otros fines. Estu encuestu abarcan la determinación precisa de 

problemas urbanos, económicos, ambientales, sociales, leaales, y fiscales en ireu 

especificas para poder llegar a decisiones adecuadas de planteamiento, inversión, 

implementación, operación y administración" (Dobner, H. K.. "Catastro, Conceptos, 

Técnicas, Avances, Sistemas y Aplicaciones", Instituto de Geoinformítica, A.C., 

Editorial Concepto, S.A., Méidco, D.F., 1911 ). 

- Impuesto Predial.· lmpue110 que arava la propiedad o posesión de los bienes raíces, 

determina el valor, o un porcentaje del mismo estableciendo una tasa o una e11ructura de 

11111 para 1u cílculo. 

- T- Unica.· Porcentaje que se aplica a todos los predios y construcción y •.todos los 

valores. 

- Tasa Variable.· Cambia conforme a diferentes condiciones (uso, ubicación, valor, etc.). 

- Red Grodéslca.• Conjunto de puntos de coordenadas geográficas y elevaciones 

conocidas y aceptadas y que sirven para referir trabajos de fotogrametria, topografla. etc. 

y trabajos de ca11ografia en general. 

- Fotoarametria.· Tecnología que se aplica para obtener información métrica a pa11ir de 

fotografias aéreas (también conocida como acrofotogramctria) con un alto grado de 

precisión. 
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- Objeto del Impuesto Predlal.- Grava la propiedad de predios urbanos, rús1icos, ejidales 

y comunales, y/o la posesión de los mismos. En general, esli referido a la propiedad o 

posesión de predios urbanos y rús1ico1, exis1iendo posesión de predios urbanos y 

rúslicos, existiendo diferencia en cuan10 a la denominación del tipo de predios. 

- Sujtlo del Impuesto Predlal.· Persona que leplmente esti obligada a pagar el 

impuesto. La clasificación más común contempla a los siauientes: 

a) propietarios de predios urbanos y rú11ico1, 

b) poseedores o delentadores de 101 predios urbanos y rústicos, 

c) los núcleos de la población ejidal o comunal, 

d) en casos de fideicomisos, el fideicomitente mientras no 1e transmita el dominio del 

predio al fideicomisario o a 01ra persona en cumplimien10 del contrato, y 

e) los propietarios de predios donde se ubiquen plantas de beneficio y establecimientos 

metalúrgicos. 

- Base Impositiva.- En algunos municipios es el valor calastral, en olros el valor fiscal (el 

cual, por lo general, es una proporción del valor catastral); en algunos casos se considera 

también el valor comercial, el valor de adquisición o el valor declarado por el 

contribuyente, utilizándose el que resulte mayor de todos los valores de que se disponga. 

En el caso de predios rús1icos, algunas legislaciones estipulan también el valor de la 

producción para los predios ejidales. 

- Tasas o Tarifas.- La estructura de éslas debe guardar estrecha relación con el papel que 

se le 01orguc al impuesto prcdial como instrumento de politica económica en los 
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municipios, y del rendimiento que se espera de él. La imposición predial puede ser 

proporcional, progresiva, regresiva, decreciente o diferencial: 

a) Proporcional.- Cuando la tasa del impuesto es un porcentaje constante de la base. 

b) Progresiva.- Cuando la tasa del impuesto aumenta conforme la base del impuesto 

aumenta también. 

e) Regresiva.- Cuando la tasa del impuesto disminuye a medida que la base del impuesto 

aumenta. 

d) Decreciente.- Cuando los aumentos de la tasa no son tan ripidos como los de la base, 

y 

e) Diferenciales.- Establecen una variable según el tipo de utilización del predio, no 

obstante que la tasa se aplique sobre el valor catastral. 

Eunclonrs.- Sólo quedarán exentos del pago de impuesto a la propiedad ralz los bienes 

del dominio público de la Federación, de los estados y municipios. 

- Periodo de Pago.- Puede ser anual, semestral, bimestral o mensual; además, en la 

mayoría de las legislaciones se contempla el otorgamiento de un descuento para pagos 

anticipados, lijándose anualmente el porcentaje de boniticación 

- Valuación.- Determinación de la base monetaria para la fijación de precio, gravámenes e 

indemnizaciones sobre los bienes raices ubicados en el Estado. 

- Impuestos.- Prestaciones en dinero o especie que el Estado tije unilateralmente y con 

carácter obligatorio, a todos aquellos sujetos cuya situación coincida con la ley que señale 

como hecho generador del crédito fiscal. 
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- Slltem1 de 111rorm1ci6n.· Estructura or&lllizada de operaciones consecutiva integradas 

de forma que puedan satisfacer las necesidades de información que le son planteadas de 

manera igil, suficiente y oportuna. Se compone de los si¡uientes subsistema: 

a) obtención de datos, 

b) procesamiento de datos, 

c) salidas de información, y ... 

d) adecuación y control del sistema. 

- Sistema• de lnrormacl6a Geo1r6nca pin Flan de C111stro llrbano.- Es aquél 

sistema de información cuyos objetivo1 primordiales son: captar, procesar, mantener 

actualizada y hacer disponible a las instituciones federales y/o municipales que soliciten, 

la información urbana referente a: 

1. posición, fom1a y dimensión de los predios urbanos asi como de las construcciones 

existentes, 

2. padrón de los propietarios de los predios y construcciones anteriormente descritos, 

J. valores actualizados de predios y construcciones, e ... 

4. información geográfica complementaria (topogralia, curvas de nivel), usos autorizados 

usos reales, servicios existentes (agua, drenaje, pavimentación, etc.), aspectos 

socioeconómicos (ingreso). 

- PI.no Fotogramótrico o Carta Base.- Contiene la información predial y de 

construcciones que es posible observar en la fotogralia aérea. 
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- Plano CalHlral.· Conjugación de la cana base con la información predial recopilada en 

campo. 

- Foto1nfll Afrea.· Es la fotogratia que se loma desde aviones y con dmaras especiales. 

Conliene información de dos lipos: 

a) Scminlica, que es relativa a los detalles del lerreno como predios, conslrucciones, 

carreteras, canales, vías de comunicación, etc. 

b) Mélrica, que requiere el au"ilío de olras lecnologfas y especialidades como geodesia y 

fologramelria. 

La fologratia aérea incluye las siguientes e1apas: 

. planeación del vuelo (cálculo de lineas, ejes, escalas 

. ejecución del vuelo 

. revelido de la fotogratia 

. c:onlrol de calidad del vuelo 

. ro1ulación 

. reproducción (copias de con1acto, diapositivas, amplificaciones) 

- Fotolnterpre1ación.· Técnica que e"lrae información semántica de la fo1ogratia. 

- Colonia Calallral.· Zona de una población que presenia caraclerlslicas urbanas y 

socioeconómicas homogéneas 

- Predio Vrbano.- Lote ubicado dentro del área urbana delimitada por las autoridades 

correspondientes en una población. 
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- Predio Urbano.- Es el que se encuentra dentro de los limites del irea de inOuenc:ia de lu 

c:iudades o poblaciones, siempre que tenp c:omo servicios mlnimos: agua, electricidad, y 

que se loc:aliza sobre c:alles tralltdas. 

- Predio Rústico.· Predio ubicado fuera de los limites de lu c:iudades o poblac:iones y que 

sea susc:eptible de actividades agropec:uariu o, en ¡eneral, de c:ualquier otra ac:tividad 

ec:onómic:a primaria; también se c:onsidera a aquellos predio• que se loc:alic:en dentro de 

tu ireu de inftuencia de tu c:iudades o poblac:iones, pero que no reúnan los requisitos 

establecidos para predios urbanos. 

- Padrón Catastral.· Conjunto de registros sobre los datos aenerales y paniculares de los 

bienes inmuebles ubicados en un territorio determinado. 

- Zoalncaclón Catastral.- Demarcación del territorio en zonas, coloniu, valores de calle, 

sec:c:iones y sectores catastrales. 

- Colonia Catastral.- Es la delimitación de áreas comprendidas en una zona catastral con 

c:aracteristicas similares en cuanto a usos del suelo, servicios públicos y su c:alidad, edad, 

estado y tipo de desarrollo urbano, densidad de población, tipo y calidad de las 

c:onstrucciones e indices soc:ioec:onómicos. 

- Sector Catulr11l. 0 Delimitación de las ireas comprendidas en una colonia catastral que 

presentan características similares. 

- Valor Unitario de Suelo.- Los determinados para las distintas ci1silicaciones de suelo 

por unidad de superficie o volumen. 

- Valor Catastral.- Es el asignado por las autoridades correspondientes a cada uno de los 

bienes inmuebles ubicados en un territorio determinado (estado o municipio). 
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Valuaci6n C11taatnl.· Es el conjunto de actividades té<:nicas realizadas para lijar un 

vllor catastral por primera vez a un bien inmueble. 

Rftaluacl6n Cata1traL· Es el conjunto de actividldcs té<:nicas realizadas para asignar 

un nuevo valor catastral a un bien inmueble. 

Predio.- Porción de terreno comprendido dentro de un perimetro cerrado, con 

construcciones o sin elias. que pertenezcan en propiedld o posesión a una o varias 

personas. 

- Predio Edlncado.· El que tenga construcciones permanentes. 

- Predio no Edlncado o Baldlo.· El que no tenga construcciones pennancnte1. 

Construcclonn.· Las edificaciones de cualquier tipo, destino y uso, inclusive los equipos 

e instilaciones adheridos permanentemente al terreno y que forman pane integrante del 

mismo. 

Fracclonamlrnto.- Cualquier división del terreno en lotes destinados a la venta y a los 

siguientes usos: habitación, escuelas, recreación, comercio, industria, servicios, y 

cualquier otro con que se les designe. 

Realltro1 Catastrales.- Conjunto de planos y documentos que forman los registros 

griticos, numéricos, alfabéticos y de eKencioncs. 

- Valores Unitarios.- Los que permiten realizar un avalúo de la propiedad raiz tomando en 

cuenta los elementos lisicos, económicos o cualesquiera otro que iníluya o pudiera iníluir 

en el valor de los predios y las construcciones. 
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Pndlo1 Omi101.· Son aquellos predios y con1truccioncs que no e1tin incorpondo1 al 

padrón catastral. 

- Re1lltuclón.· Técnica que consiste en eliminar errores y di11orliones en las fotos aéreas. 

- Dl1ltalludó11.• Traducción de información gráfica a alfanumáica para IU uso en 

computación. 

- Apo)'o Terrestre.· Poligonal y puntos de apoyo obtenidos por topografía directa o 

posicionamiento satelilal para la restitución de fotograflas aéreas. 
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2. Anexo Estadfstlco y Grifico 
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Cuadro No. 2. 1 . 

....... 

Aauascaliente1 
Baia California N. 
81ia California S. 
Camoeche 
Coahuila 
Colima 
Chlaoas 
Chihuahua 
Duranoo 
Gu1n1iu1to 
Guerrero 
Hidalao 
Jalisco 
México 
Mlchoacan 
Morelos 
Navarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Ouert1taro 
Quintana Roo 
San Luis Potosi 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaiccala 
Veracruz 
Yucatán 
Za ca tecas 

TOTALES 

VIGIUICIA DB LA LBGl8LACIO• 
CATASTRAL POa B8TADO 1111 

: : : . ; 1 1 . . . . . . . . . o . • . . 
1 1 1 1 o 

" . . . ' . . 1 . . . 1 . " " . 1 . " 1 1 1 " 1 . 1 1 1 . . . . . . . 
1 . . . " o . . . . .. . . . . . .. . . . . 1 . . . . . . . 

o • . 
1 1 1 . . . 
o o 

1 . 
o 

81 85 
81 

90 87 
65 66 

81 81 84 89 
86 86 89 

84 
70 87 88 88 
30 30 79 80 89 

84 88 88 
83 83 
87 89 89 89 
87 84 
89 83 89 89 
17 11 84 
80 82 89 83 
64 64 74 
80 80 88 
87 87 89 
71 86 83 
75 75 75 
88 83 88 89 
51 51 78 
83 83 84 
77 77 88 

76 84 
83 83 86 
81 79 82 
71 71 85 
17 11 89 
26 12 20 14 10 6 

. 1 . . . . : o . ' 1 . . . 
" 1 . 1 . 1 

u . . . . . 
1 . . . 

o 1 . 
o 

87 

89 
89 

74 

89 
84 

89 

89 
88 
89 

88 
89 

89 
3 10 

FUENTE: Cuestionarios de Catastro aplicados por OANOBRAS 1991. 
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Cuadro No. 2.2. 

GllADO DS DS8CBllTRALl3ACIO• Y DE8COXCIUITllACIOX 
DS L08 818Tll!IU.8 CATAllTRALS8 1991 

ISTAD01 CENTRALIZADO DESCENTRALIZADO MIXTO CONCENTRADO DESCONCENTRADO MIXTO 

A"u••c•U.ent•• X X 

R•-4.• Calitorni• N. X 

Ba<ta C•l i forni• s. X 

Colirn• 

Chihuahu• 

Dur•n-o 

Cu•n4"'uato 
Guerrero 

Hid~l,,o 

Ji11l taco 

MékiC'O 

Hiehoac4n 

More lo• 

Nuevo León 

Oak•ca 

Puebla 

lnuer4taro 

lnutntana Roo 

san Luis Potes! 

Sinaloa 

sonora 

Tabasco 

Tamaulinaa 

Veraerur: 

YueatAn 

Zacatecae 

Totales 

X 

X 

X 

X 

X 

.·. 

X 

,,.· 
.. 

.,. 
··"·' 

.. 
. 

·, .. 
• 7 

X 

X 
X ... 

'' ;:'!.,X .... ·,· .. X ·.· 

., .... ·' .,; . ..-.. .. X " ' ... .. ,.,., ".,.. "·' ... ,......... .. ..... , '""' ;:;.;: ..... ., 

' :.:,,, .. , .,, :·.· ., "· j.¡. :·:::·x'·' . I""···'·'·''' .. :'•:: .. ,,. ·.: 
, .•... ,,,~·'.6,:·;::,::;¡¡; ., '• ,,, .... ,.."''x'''' '' "·''· ,,,, .... 

·' '' '·x:: ... .:- ' ·:,.,,,_,! "''X :::·::., ;'.,.:;:, ·;''-'·•"'•' ... ,; .. '· .. 
.:· .. ,, .,..,., . ., .,'.. ., .... '. ,., .• ;;,,,·,•i''"' .:,..-;·. •' "'"' , .. , ,i.: 

' ; . "' ·X" '""X ·'C· .' · i' · 

. X.:.,, •' .. X .. ,.. 1 ;,._ • ._.:. !'.-. ,,,,, "· ¡ ;., 
"'' -;.,.,, .. ,:;; .. ,.-, .•. ,. , .... ,.,,.,., '"'. • ... <- . .,,, ;.>''•• 1 

":' .... ; ., X" "·X. "" I ,..;,,."·.·J. :.·· 

FUENTEi Dla9nOatieo y Pronóstico- de·' lós· cata8t"rC8 ·.urbanOa· en···H6JciCo·,-_siotGm4a 
do InformaeiOn Ge_Óqr~fie_a~:_s."A:·, H~XieO;"-' 19~7,• .. Y_',_ProYeet:Os. In,tGgr~loa·.·de 
Hodornir:aciOn _C4taatr_al ~8 V~,r'iCui, E~tado_a. . . . ' .. · . . . 

NOTAi La centraliz•eiOn· y:· ~u. éontra~1b'~< l~ ',d'~.~~n~~',;.iiz.~~ión_~,aa' -~é·f io'i-en .4· proee-aoa 
adminiatratlvoa y Unancioroa. ·La eoncentrac.lO_n y de~eoneentrael6~.: a ubicación 
ftsica y procesos t6cnieos. · - · · ' 
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cuadro lfo, 2.3. 

•alDI08 alGl8'fllAD08, 18TlllAD08 Y Olll808 loa 18TADO 
HH• 

No, DS PREDIOS \ DE 
ESTl<DO REGISTRl<DOS ESTIHl<DOS OMISOS OHISION 

aviuaacalient•• 150.000 170.000 20.000 13,33 

8aja california H. 486.881 680.000 193.119 39,66 

Baja call.fornl.a s. 91.000 125.000 34.000 37,36 

campeche 86.000 120.000 34.000 39,53 

coahul.la 420.000 600,000 180.000 42,86 

Coll.111a 75.000 114.500 39.500 52,67 

Chiapas 235.000 505.000 270.000 114,89 

Chihuahua 352 .ooo 450.000 98.000 27,84 

Duran;o 180,000 220.000 40.000 22,22 

Guanajuato 490.000 660.000 170,000 34,69 

Guerrero 250.000 322.000 12.000 28,80 

Hidalgo 140.000 196,000 56.000 40,00 

Jali11co 1.150.000 l. 350.000 200.000 17,39 

M6xi.co 1.380.000 1.920.000 540.000 39,13 

Ni.choacAn 520.000 581.000 61.000 11, 73 

Hor•lo• 240.000 330,000 90.000 37,50 

Nayarit 132.000 160.000 28.000 21,21 

Nuevo León 520.000 R00,000 280.000 53,85 

oaxaca 450.000 575,000 125.000 27,78 

Puebla 290.'ooo 720.000 430,000 148,27 

Quer6taro 187.696 203,000 15.304 e, 1s 
Quintana Roo 97.000 120.000 23.000 23, 71 

San Luis Potoat 210.000 270.000 60.000 28,57 

Sinaloa 340.000 ·375,000 35.000 10,29 

sonora 415,·ooo ; 436.000 21.000 S,06 
- ">·,· --

Tabasco 240.000 300,000 60.000 25,00 -., : ... •.:: 

Tamaullpas ·350.000 510,000 160.000 45;71 

Tlaxcala üo':ooo . · '160.000 40.000 .. 3,3,33 

Veracruz '600,000 1;500;000 900.000 150_~ 00 

Yucatin : 1ao;ooo 210;000 90.000 s_o,oo 
Zacateca a 169:000 211.000 42 .ooo ' 2~~85 

· 1. 

Totales 10;546.577 14.953.500 4.406.923 41 79 
FUENTEr SIGSA, complementado con información de proyectos integrales 

de catas.tro ~- :_-_cu~s~ ~~!'.'ar ~~a ··de· BANOB~~ y e~tiin~~ J ~",E!~· p~opi~s, 

La información ee re fiel-o por lo· general a 1992, aunque en 
algunos caeos se tie.Óon ,datos hasta 1993. ~o incluye al o.F~' 
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cuadro llO. 2.4. 

811aYaLVACIOll CATA8~ ,_, 
Valor cata•tral/Valor comerol11 

18TADO , ... H o 
Aaua•c•ll•nt•• 17 •• 40-SO 

.. 1a California N. 1.1 io.o 

Baia california s. 46 • 15.0 

cam~che 5 J s- o 

coahuila a 1 10 o 

Colima 21 6 25 o 

Chiaaaa 12.5 10 o 

Chihuahua 5 5 JO O 

Duranao 23 5 JO O 

cuanaiuat.o 8 5 20-25 

Guerrero 18.J 101 o 

Hidalao 54.0 28 12 

.J•li•co 18.0 10~0 

H6xico 42.0 50~0 
MichoacAn u.o 10.!so 

More lo• 9.0 1 10 

Navarit 4 9 10'.o 

Nuevo Le6n 22.0 20.0 

oaxaca 5 4 90.0 

Puebl.a 11 1 90.0 

IDuer•taro 1 1 20.0 

[Quintana Rcc 26.0 id.o 
san Luis Potosi 15.0 60.0 

Sinaloa 4 9 ad.o 

sonora 17 B 35~50 
Tabasco 17 J s 1.o 

Tamaulipaa 2 e 80.o 

Tlluccala 34.0 sJ10 
Veracruz. 52.0 JI.o 

Yucatin 9 1 so.o 

Zacatecao 31 3 25.0 

Promedio 18\ :iJg, 

Ne incluya al O.F. / 

FUENTE; Oia9n6atico y Pron6atico de loa 
catastroo en México, Siatefnas de 
lnformacl6n Geográfica, S.A., 
México, 1987. 
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FUENTE: Banco de México 126 



cuadro No. 2.6. 

alCAVDACIO• llACIO•AL DI llUIUllTO •llDIAL 1111-1111 
KILLOKEB D8 11111'108 •1108 

.11Ro PRECIOS CONSTANTES 
1986 46,464 
1987 51,377 
1988 88,347 
1989 89,855 
1990 164,105 
1991 239,259 
1992 304 691 

Orifica No. 2.2. 

2500 1 
! 

2000 / 

~: !' 1500 • 

1: ,::L! . / 
.--· 
-6~ o • 

ao 
ao 
en 

en 
ao 
en 

A!'i;U 

PRECIOS CORRIENTES 
46,464 

133,168 
347,388 
422,921 

1003,338 
1737,834 
2476,468 

~
--0- PRECIOS 

CONSTANTES 

-·-- PRECIOS 
CORRIENTES J 

FUENTES! HASTA 1988, ItlEGI, FINANZAS PUBLICAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, DE 1989 A 1992, S.H.C.P. 
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FALLA DE ORIGEN 
CUADRO 3.1. 

I•GRE808 llllTOll EBTATALU 
C•UlonH •• DUeY08 pHo•I 

'"' 11111 .•. .... 
LIU•'f~OI "·' '·' '·' "·' '· JO,I ... JU ' .. .. '·' 
"°'""" 

,,, ... '" '" "' '·' 1 JJ,J '·' 11.• '·' .... '" 1Noouno1 ... 1 1.1 1.1 "' '·' 1•.• '·' •l.J ... llU '" llU "' ANO\'f<"llAlillfXIOI 19.6 11.J U.t ID .... 11 "·' "' .... ... 'º·' "' 111.1'1 ... 
U,J .... U.1 Jíl.J ... JU u 111.1 ... 160,t '" W1,1 "' lblUAPODl'.OP.Ol'lll 

icutJnAllt:lU~·uo1 21'>,7 JU U.J 11,l '"'·' n.o uu 11,J -·· ?J,I ,, .. 
1.1 '·' '" u .• '" .. .. ... l).j 0.1 '" C°tUl1'4111F.Ofl01 ... . .. ,,, 

.IJ.I 111.l 171.1 '" ...... 'n "'' ''"''' ,,,, 
"'" 117.9 11:!0.l """ 

('O .. ('f'10' ..... "" ,,., 
"" TüTAIJ:S 

""' ..... . . ... ""' 110,6 '·' 214.f '" 441.l 1~ •• '·' llW.J '·' JWJU ... 
11n1nto.11 llU.J " '" Jfl.~ '" 6J1,l,I ,,. IUJ6.J ' n:z ... 

~1.a 111,6 .s.: lOJ,J '·' 9?1 .... 1.1 I01,I "' 4U9.I 

4"0\ .. X'llUIJf-''TOI 121 ... JOJ,11 ''º" 2 9U.1 ... 1611.6 "' 'JU 
•U.11 ... 191,1 1111.1 ... º"·' "' 4JtJ,J 1:,1 UtclU IJ.J 

lbl'lT .. OO!lroP OflOI 

n."OtlAot:TUCUOI IMll.l !!.$ lMl.! .. Jll~U 16.5 UM.9 IU º'"·' U.4 llUl.J ... 
Jl1,1 J,l JU,1 ... J'ilj\l,I 17.~ "' ' 19U '" 11n.1 '·' ln'l.•.-rA•llrn111t.,. 

UU.a 5U 91M.M "·' l<M9.5 .. 1'111.1 .. iorni..t 411.• 
uo1n.1 Jf\?Jl.I M711.4 '"' IOMU ... 

FUENTE1 Finanza• Publicas E•tatalaa y Municipal•• de México 1978-1967, 1979-1988, 1989, 1991. 
In•tltuto de Ceo9raf1a 1 Eetadtatica • In!ormAtlca. 

. Al9una• cifr•• pueden no coincidir debido • redondeo • 
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CUADRO J.2. 

CONct:l'ro 

1980 1981 

tt:G .DIRECTOS 1 I 41.40 47 90 
.. 

PORCEUTAJE 1. 24 2 18.6 

' 
INC. PROPIOS 2 I 115 40 173 30 

?ORCENTllJ'.E 67 6 67 2 

INGltESOS DIRECTOS r notios DI! LOS ES~ 

(millones de nuevos pesos) 

Ai'OS 

1982 1983 19B4 1985 1986 1987 1988 

77 so 120.00 200 00 Jl8 so $61,.00 1.069,. 70 l .607 10 

21 2 16 7 15 1 IS 8 18 3 14 5 10 7 

249.90 soo.oo 890.30 1.311 80 2.160 00 4.926. 50 JO. 778 60 

' 68 1 69 6 67 4 64 9 70 6 66 7 71 7 

FUENTE: ElabOrado en ·base a lnforniac:ión de Finanzas Públicas Estu.ale• y Municipa.lee, INEGI 

1989 1g90 

1.969 50 3.212 50 

a 8 12 2 

12.982 00 JS.9.a7 10 

57 8 72 2 

l / Incluye Impueatoa, Derechos, Productos y Aprovec:huiiento•. 
2=/ se considera como ingresos propios a la suma de ingrelOI directoa, particiPAcionea e itnp.le.to. •dictoni11lea 

para obras materiales (tAmbién llamadas contribucione• especiales) debido a que eon•titur-n ingreaoa 
ordinario• de los estados. Por una razón invers•, es decir, porque es un ingreso extraordinario, no M 
incluye a la deuda pública. 

~ 

1991 

4.606 so 

13,.J 

25.176 30 

72 5 



GrAflc1 3.1. 
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INGRESOS DIRECTOS Y PROPIOS COMO PORCENTAJE DE LOS 
INGRESOS TOTALES ESTATALES 
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FUENTE: Elaborada a partir del cuadro 3.2. 130 
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7 

6 

3 

2 

COMPORTAMIENTO DE PREDIAL E ISAI RESPECTO DE 
PARTICIPACIONES E INGRESOS TOTALES ESTATALES 

/ 

' ' 
' ' ' ' ' 

' ' ' \ 
I \ 

o -+--1--<.I--' \¡-'--~-.¡----¡---:..(/----------------
N 

"' en 

Af40S 

~ PARTiciPACIONES ·--'--· ING. TOTALES. 1 

FUENTE: Elaborada con datos de Finanzas Públicas Estatales y Municipales 
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Gr•flc• 3.3. 

INGRESOS DIRECTOS Y PROPIOS COMO PORCENTAJE DE LOS 
INGRESOS TOTALES MUNICIPALES 
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FUENTE: Elaborado a partir del cuadro 3.9. 13~ 
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COMPORTAMIENTO DE PREDIAL E ISAI RESPECTO DE 
INGRESOS TOTALES, PROPIOS Y PARTICIPACIONES 

MUNICIPALES 

:¡:¡ 
"' 
AfÍOS 

1--- ING. TOTALES ·----· PARTICIPACIONES ING. PROPIOS==i 

FUENTE: Elaborado en base a FPE y M IJK 



Cuadro No. 5.2. 

EMISION Y RECAUDACION POTENCIALES DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
POR IMPUESTO PREDIAL 1993-1997 

CMillones de Nue~os Pesos)• 

ESTADO •a.d9mndim ....... ... _ .. __... -· ...._ --112 
RegiltrÑOS r.--. """'~ -~ pM...-INll o-¡,..,. Sal .. --Agunc#tenlt11. 1SO.OOO 170000 20.000 13.33 38.15 7&3.00 50 6.295.001 

e..1.c.i.torr.a -186.981 680.000 193.119 39.!56 142.33 27.4115.63 10 76.227.80 

e.a1 .. c•1or,..,.s .... 91 000 125 000 34.000 37.36 140.'4 4.774.96 15 1C058.CC 

C~che 86.000 120.000 34000 39,53 52.35 1.77!UO 10 4.952JIO 

ca.huila •20.000 600.000 180.000 42.86 81.95 14.751.00 10 34.859.10 

c ... - 75.000 11c.SOO 39.'SOO 52.67 86.57 3.Clt,52 25 7.1•2.40 

CholOn :Js.ooo SOS.000 270.000 114.89 82.65 22.315.SO 10 21.36',60 

Chihuahua 352.000 450.000 9R.000 :n.H 2:1.10 21.!!7.BO 10 15.606.20 

Q.Jri.l'l!)O 180.000 220.000 40.000 22.22 26.16 1.1)46.40 30 5.tl0.70 

Gr.1•n•iu-10 490000 600.000 170.000 34.69 162,4• 27.614.10 20 111.SSS.30 

Gualfaro 250000 322.000 72.000 28.IO 173.B.a 12.516.41 10 '7.805,20 
Hid.igo IC0.000 1t6000 .. ooo 40.00 127.15 7.120,40 " 19.511.SO 

Jal1Ko 1.150.000 1.JS0.000 200 000 17.39 74.00 14.IOO.OO 10 tJ.~.90 

Mlsico 1.380000 1.920.000 540.000 39. ll 171,45 92.SIJ,OO .. 2I0.21t,10 

PAcfw'NM:An 520.000 581.000 61.000 11.73 26.60 u2:.60 JO 15.214.00 

~ Morelos 2.w.000 330.000 90000 37.50 83,33 7.&99.70 1 71.998,IO 

Na~an1 132.000 160.000 28000 21.21 71.37 1.998,36 10 10.JH.OO 

Nuavoleón 520.000 800.000 280000 53.85 176.98 49.Ss.t,40 20 101.231.20 

º••«• 450000 575.000 125000 27.78 '1.98 5.247.'50 40 20.771.10 

PuoOlo 290.000 720.000 430000 148,27 HIO,g& 11.983.10 90 I0.111,40 

Q11e1ataro 187.696 203000 15.304 8,15 121.64 1.161,51 20 25.114,90 

0111nl-Roo 97.000 120.000 23.000 23.71 296.60 tl..121.IO 10 31.MJ . .:>: 
San luis Potad 210.000 270.000 00.000 28.57 75.10 C.506.00 .. 11.>&1. 10 

Smato. 340.000 375.000 35.000 10.29 1114.:t6 6.441,10 IO 68.912.10 

Sonoia &15.000 436.000 21 000 5,06 229.99 &.121.79 .., 104.911,70 

r-.,. 240000 300.000 00.000 25.00 17.&1 1.044.IO • 4.597.20 
T......._ 350000 510 OCIO 160000 &5.71 125.81 20.129,60 .. 48.01.10 

ll••cal• 120.000 190.000 40.000 33.33 15,01 I00.40 1 1.911.90 

Vf!ftterul 000.000 1.500000 900.000 150.00 109,78 91.802.00 3' 72.451.70 

Vuc•t•n 180000 270.000 90.000 SO.DO 21.11 1.962.90 ,. 4.311.40 

Zac•1ac~ 169 000 211.000 42.000 24,85 1•.az 3.562.44 ,. 15.767.70 
lotaie'I 10.5&6.577 ,, 953.500 '-'°6.923 40.50 111.CI 551.115,95 2~ 1.39CU71.IO 

FUENTE: Est1mac1ones propias a partir del cuadro 2.3. 
• Algunas sumas no coinciden debido a redondeo 



Cuadro No. 5.2. 

EMISION Y RECAUDACION POTENCIALES DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
POR IMPUESTO PREDIAL 1993-1997 

1-de-Pesoslº 

lST&DO '""°'"' -· --..-- - - _ .. 
lewluaciOn Aiwal ~Id p•0..10.1.2 ...... 93.•11 ...... U.12a.'15 12•.1• 

Agua1C-..n1es 1.06 6.672.70 1.001.2• 1.710.24 6.577.68 1.315.54' 

e.,.c-.1ar1,,. 1.1• 86.891.69 104.279.63 131.7158.26 91.12&.H 19.764.t• 

S.111Clll1!01niaSur 1.13 15885,99 19.063,19 23.838,15 17.871!1.11 3.575.72 

c.,,,.., .. 1.1• 5.646.31 IU75.57 8.555.47 6416.60 1.Z83.32 

CN ..... 1.14 39.739.37 47.117.25 152.431.25 41.128.11~ 9.H5.74 

~ 1.11 1.921.0IS 1.513,68 12.933.lt t.IH.89 1.939.91 

Ctli.pn 1.1• 24.355.6& 29.221.77 51.542.27 Jll 656,70 7.131.H 

Ct11hu.taia 1.14 97.591.07 117.109,28 131.777.08 10.i.ot2.11 20.116.,56 

Ou·- 1.1 5.691.77 6.138.52 7.114.92 5.913.69 1.182.7• 

Guarwru•to 1.12 91.061,94 117.174.32 1'5.219.12 108.9-6§.8& 21.793.37 

Guurrra 1.1• 54.411.93 15.397.51 77.913,99 5a.4l5,l§O 11.HJ.10 ...... 1.104 21.617.tl 25.141.!i7 33.C>ll.97 24.711 ... 4.151,lO 

J•sco 1.1• IOfi.714.15 121,056.91 142.858.H •ol.142.73 21.428.55 

W•>eO 1.06 275.115.25 ll1.0l2.30 423.Ml.JO 3'7.1JJ.11 U.14&.79 .. ,_ 
1.1 16.135.40 20.0l2.41 21.705.0I 11.211.11 J.215.76 

~ ~f .. OS 1.158 25 474.151 30.Yl.53 J8.06t.2J 21.551.92 1.710.ll 

Naven1 1.14 11.113.82 1&.171.58 18.114,94 12.131.21 2AH.24 

tJuevo lfill'I 1,12 113.371.94 136.054.73 115.I09.1J 1J9.20l.15 27 ... 1.3' 

º••-=• 1.08 22.'40.35 28.921.•2 32.175.12 24.111,9' 4•H.D .... ~. 1 80.119.40 72.913.21 154.H7.0I tte.225.JI 23.245.DI 

QU91"1t1aro 1.12 21.121.159 3:1.754.43 35.111.00 21.112.00 5.342.40 

Quin!- Roo 1,t• 36.071.•9 &3.294.19 50.115.tt J7.Sll.lt 7.517.40 

59"lu.sPolnsf 1.0• 11.o.&2.02 21.850.Cl 26151.&l 11.117.32 3..92J.41 

'S•MI'-'• 1 68.312.10 12.194.52 11.143.62 11.157.12 13.371.54, 

Sonor• 1,08 113 317,IO 131.065.36 ·~•ts.15 105.111.JI 21.114.27 

T.onca 1.15 5.218.71 8.344.H 7.Jll.74 5.541.55 1.1Dl.11 ,_ 
1 41.431.70 51.121.44 71.251,04 51.112.0J 11.JJl.41 

Tt.ucala 1.1'6 2 271.26 2.725.51 J.J25.lt 2.4M.4J 4H.n 

V1HICl\ll 1.09 78.972.35 M.715.12 193 561.12 145.1711.12 290J5.J2 

Yuutan 1.06 •.577.'50 5.493.00 7.455.to 5.511.IJ 1.111.Jt 

Zec:•ecn 1.11 17.502.15 21.002.SI 24.565.02 1142J.71 3.U•.71 
Tot.ies 1.10316'29 1.519.&SS.21 1.823.3'6,25 2.374.462.20 1.710.U&.65 358.169.lJ 

FUENTE: Estunac1ones propsas a panir del cuadro 2.3. 
• Algunas sumas no coinciden debido • redondeo 



Cuadro No. 5.2. 

EMISION V RECAUDACION POTENCIALES DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
POR IMPUESTO PREDIAL 1993-1997 

IMillones de Nuevos Pesos1• 

UTADO llnili6fl19M 1'1caM.&,.ada ....... -·- ...... _ .. ... ... ,"' -·-12•1.09d 1""· 15a.B 11a.10 15a1.0119 1,. ..... , .. _10 , .. 1 . ..., 

Agu .. c..iocnte11 10.133.14 8.106.51 1.01J.J1 lt.600.41 9.210.JJ 1.160.04 1J.2I0.15 

S.19Cel.tnm111 163.732.75 130.9!16.20 16.373,21 201 517.76 111.270,21 20.158.71 2&8.194.H' 

8-JaCalol-•Sur 29.361.45 2J.485.16 2.936,14 35 832.71 21.666,17 3.513.27 4J.7.J0.24 

C"'111PKhc 10.631.02 8.504.82 1.063.10 13018.92 10.471.13 1.308.19 16,115,07 

c .. .tiu~• 77.S85,77 t.2.068.61 7.751,58 95523.60 71.411.11 9552,36 117.lm,65 

º°"""' 15.647.87 12.518.30 1.56'.79 18.751.67 15.GOl,tl 1.175.17 12.417.19 

º .... " 64.046.43 51.237.14 6.404,U 1B.t15J,96 63.0IJ,17 7.815,40 97.015.00 

Choho•ho• 172.444.40 137.955.52 17.244.44 212.313.55 1H.l50,14 21.231.35 261.400.44 

0u ..... 9.454.02 7.563.2~ 945.40 11.231.31 8.915.10 1.123,14 13.342.88 

Gultfkliu.alo 177.368.96 141.895.17 17.731.90 214.54'5.SO 171.636,40 21.~54.55 259.514.2:l 

Gueflr•o 96.815.93 71.452.74 9.611,59 119.199.77 95359,82 11.919.98 146.751.76 

Hidal!JO 39.785,45 31.&:!8,36 3.971.55 47.436.91 37.949,51 4.1.U.10 sa.sro.01 

J.i.sc:o 177.514.08 142.011.26 17.751.41 211.555.JJ 114.144,27 21.155.53 2U.Dl5.32 

'-"-'•OC:O "89479.77 391.513.12 48..M7.9! 550.35ei.45 ...... 215.11 SS.015.M G41.4H.06 

Mochooc4n 26024.39 20.119.51 2.I02.44 30.911.91 24.73J.SI J.091.10 J6.7.zt.l7 
~ 
!"") ,.._,,elos 48.051,75 38.441.40 •aos.11 eo.09S.44 41.076,35 6.009,54 75.157.715 

Nirv•••I 20.098.99 16079.19 2009.90 44.745.11 19.796,70 2.474,59 J0,467.12 

Nun-ot .. .m 226.591.63 181 273,30 22.fi59.UI 274.0l!ii.23 21t.21Sa.19 27.40l.52 JJ1.533.50 

O••K• 37.877,49 30.301.99 3.787,75 44.1IO.JO l5.:M4.24 4.411.0J 51.531.91 ........ 168.914.12 135.131.29 16.191.41 182.427.25 ,.5.941.10 11.242.72 197.021.43 

Qu..rel••D 43."80,02 34.714.01 4.341.00 52.593.43 42.074,74 S.251.M 63.917.01 

Oumt•n. Roo 62.274.13 •9.119.30 tl.227.41 76.171.11 11.117.SJ 7.1&7.19 94.391.45 

$.1nlui1Porud 29650.93 23.720.7'1 2.965.::>9 Jl.30J.t2 29.IQ.14 J.ll0.39 37.'40l.t7 

Sin.llo• 97.166.55 77.733.24 9.7!1.15 104.139.17 ll.151.90 10 49l.tl 113.335.06 

So"'1t• 165.161.76 132.6!9.41 16.511.11 193.411.16 154.761.93 19.346.12 225.651.10 

T..t,irscn 9.261.7! 7.405,42 926,11 11.SOJ.tJ t.202.51 1.150.ll 14.211.19' 

T.,,.A1pn 15.299.08 U.239.21 1.529,11 •2.121.01 73.UB.4l 9.212.30 9!U92.IS 

TI••c.111 4.154,53 3.323.12 415,45 5.141,97 4.11J.Y 514,20 e.H4.12 

Vr.r.-.ru/ 229.979.12 113.913.30 22.997.91 270.731.42 219.515.14 27073.14 J18.70!i.03 

Yuc: .. 1.;" 8.614,55 6.891.14 161.46 9.861.94 7.U9.SS 9H.19 11.2H.95 

l..c:•ll!Clb 29.721.21 23.776.97 2.172.12 35.629.71 21.503.13 3.562:.99 42.712.99 

Tot.elr'I 2.127023.07 2.261.611,45 282.702,31 J.l41.297.tS2 2673.0H.10 JJ4.129,76 3.956.363.12 

FUENTE: EstimacKJnes PfoPias a pamr del cuadro 2.3. 
• Algunas sumas no coinciden debido a redondeo 



Cuadro No. 5.2. 

EMISION Y RECAUDACION POTENCIALES DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
POR IMPUESTO PREDIAL 1993-1997 

(Millones de Nuevos Pesosl • 

ESTADO 

__ .... 
ltutto19M Elllilt6n 1997 Reewll .......... .... 1991 

1996211.9 21-.10 21110719 191124•• 241.10 

Ag..i .. ~c.i.l!n1tt 10624.12 1.32!1.02 15.062.35 12.049,6!1 1.506.23 

e.,..c .. ~f111"'• 198.555,89 24.819.49 302.lA.8,0!t 242.198,47 30.27A..81 

B.t1•C.tl1loff"ll11Siir 34.9114.19 4.373.02 52.87-',24 42.299,39 5.297,42 

C...,•!fM!<.M 12.892.06 1.61i.51 19.657,17 15.725.lJ 1.965,72 

Cuahudol 94.096.92 11.760.97 143.459.04 114.767.23 1'.345.90 

Ct>l•"Ut 17.990,31 2.2411,79 26.708,86 21.367,09 2.670.89 

Ch- 77.M9.00 9 708.50 118 4:!4,28 94 739.42 11.842.43 

CtMhu.thY•I 209.120.35 26.140.04 318856,26 2sso8soo 31.885,63 

O...rango 10 674.30 t.3J4.2S 15.704.57 12.563.156 , 570.46 

Gt1iln11¡uo110 207611.39 25.951,42 311.001,96 248.801.49 31.100,19 

Gu""""' 117.407,01 14.675.88 179.016.33 143 213.07 17.901,63 

11.dal¡;n 452.U.06 5.656.01 66.813,21 53.450.fil 6.681.33 

Jalrsrn 215.269.26 26.901.53 328.230.211 262.SH,22 32.123,03 

Mé•1co 513.1!1&,8'5 64.149.61 727.SH.BJ 512.067.H 72.751.48 

~cl ... iteólll 29.313.49 3.672,94 43.230.47 24.514,37 4.323.05 

~ Mo1plo" 60.126.::1 7.515.78 93.1::4.91 74499,98 9.312.50 

No1v11••• 24.373,69 3.046.71 37.163,79 29.731.0l 3.71fi.ll 

Nuhul..,ón 265 226.110 33.153.35 397.309.75 317.847.80 39.730.17 

0••11C.d 41.225.53 5.153,19 59.550.27 47.640.22 5.955.03 ... ,,. 157.617.14 19.702.14 210812.H 161650,34 21081,29 

Ouetf'lero 50893.61 fi.351.70 76.ll8.fi3 60.190.90 7.623.16 

Ouon1aneROI) 75.518.76 9439.85 115.147.23 92.117.79 tt.514.72 

S.,.luo~ Potosi 29.925.57 3.740.70 41 626,47 33.301.111 4.162.651 

Sinalo11 90668,Q5 11.333.51 1:n.268.51 97014,81 t2.12ti.esl ·-· 180.512."9 22.565.31 260.76-1.72 208.611,78 26.0ni,471 

Tltbasco 11.429.51 1428,69 17.Sll0.02 14.084.01 1.151.ool 

Tem .. 1rpn 79 594.28 9.949.29 106.457,35 85.165.11 10.6-15,74, 

Tl4•eal• 5.091.29 636.41 7.803.81 6243.05 780.38 

Vrrac:1111 254.964,02 31.870.50 371 705.67 297.3!i4,'54 l7.l70.57 

Vuca1.in 9.031.96 1.12899 11805,06 T0.2U.OS 1.280.51 

Z.cer•c~ 34.170.39 4.271.30 50.730.22 40.514,11 5.073.02 

Tot.-lt'! 3 165.090.50 395.636.31 u;c9.46t.29 3 719.569.04 464.946.13 

FUENTE: Est1mac1ones propias a pamr del cuadro 2.3. 
• Algunas sumas no coinciden debido a redondeo 
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Cuadro 5.7. 

MATRIZ DE USUARIOS Y OFERENTES DE l"ifURMACION CATASTRAL l'Olt SUISECTOR 

SllMl.L,uti(i...- lc.-. 

l.~UAlll\JS l" Uf-U.L,,l.S 

Of.l.Al!'rilOll.MM"ll"" 

PlA"lAt1uH 

T ITRA-''11" YVIAIJLIAD 

f.lllH'A110°' 

,,,,;fl>U.IJJll) 

T IPOIJ•'IAYltOWlfllU\ 

l"FOSA .. 1T Y tll'-'1\Un. 

'1.lllfJ•)llTE. 

4.D'IO'ol l'CltlJC"A 

L lnf'ij'AS7.AS 

IVIVIE."PA llU.IDI 

UIC'ATASTill> 
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